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INTRODUCCIÓN 

Hablar sobre el Sistema Electoral Mexicano parece hoy dla un tema que es de discusión 

común en un pals donde las elecciones han comenzado a celebrarse de manera competitiva, sin 

embargo, hace escasos veinte anos el tema electoral resultaba prácticamente inexplorado, existlan 

escasos estudios serios sobre el análisis y la reflexión en torno al sistema de elección de 

representantes populares y en todo lo relacionado ha estos procesos. Los pocos trabajos, libros, 

ensayos etc., básicamente tenían un carácter descriptivo, es decir, sólo aterrizaban de forma 

didáctica las legislaciones electorales; explicaban de forma entendible para los interesados en 

conocer un poco más sobre el funcionamienlo del sislema electoral. Que decir sobre los trabajos 

críticos y propositivos, definitivamente su existencia era nula o de procedencia extranjera. 

Resulta que en efecto, en un país donde la cultura polltica comienza a ser un factor 

importante para los cambios de orden estructural en los proyectos de gobierno, se elaboren 

aportaciones y/o propuestas. de carácter analítico descriptivo y de ser posible sean propositivos 

todos aquellos trabajos relacionados con el tema político electoral. 

Derivado de la importancia funcional que ha adquirido en México el sistema electoral y su 

impacto de manera determinante en la constitución de instituciones fuertes, sabemos que presenta 

hoy nuestro pals un cuadro con características tales como: la alternancia del poder polltico en el 

ámbito municipal, estatal y federal, la conformación plural de al menos dos poderes de la Unión, la 

posibilidad real y efectiva para los partidos políticos de competir en comicios electorales confiables 

y transparentes, y en muchos otros beneficios que de manera indirecta ha provocado la aplicación 

integral del derecho electoral, nos pone ante una situación proclive de un desarrollo democrático 

que advierte las bases para su consolidación. 

La importancia del tema tiene su origen en los acontecimientos polllicos y sociales más 

relevantes de los últimos años en México, en donde el sistema electoral constituye uno de los 

eslabones que mantiene y contribuye al funcionamiento positivo de las instituciones que se 

conforman a través de él. Estas a su vez de manera directa redundan en la solución de problemas 

de interés general para la sociedad. 

Presentar un análisis descriptivo sobre un tema corno lo es el desarrollo electoral mexicano 

es posible que en términos de una investigación "de gabinete" parezca redundante con lo 

mencionado lineas arriba.pero que al relacionarlo con temas tan complejos corno la representación 

política y el proceso de consolidación democrática se convierte en algo tentativo de reflexionar. 



Se reconoce que en este siglo los trabajos de investigación respecto a las particularidades 

que afectan de manera gradual al lema aqul planteado se han extendido, pero se debe aún 

redoblar esfuerzos para realizar estudios prácticos de acuerdo a las caraclerlsticas especificas de 

la legislación, la sociedad, el gobierno. el sistema polilico y por supuesto los sucesos mundiales 

que afectan a nuestro lema de estudio si lomamos en cuenta que minuto a minuto los rumbos, las 

políticas, las economlas ele., se encuentran en conslanle cambio. 

La importancia de estudiar uno de los temas sustanciales para el quehacer político en el 

pais como lo es el sistema electoral mexicano represenla fa clave para encontrar convergencias y 

procurar soluciones a problemas de !al magnitud como la falla de representatividad real ciudadana 

en los órganos legislativos. asi como la capacidad de los gobiernos mexicanos de satisfacer las 

necesidades básicas de la población; Todo ello insisto, está ligado en la manera y en los términos 

que aquí he presentado y es sólo mediante el análisis detallado el reconocer que el sistema 

electoral determina mucho mas allá que los procedimientos para organizar la elección de 

gobernantes, el sistema electoral es la amalgama entre la voluntad de una comunidad o nación 

para elegir a quien habré de gobernarla y el ejercicio del poder público. 

Dado lo anterior, nos conduce a tener como objetivo general de esta investigación el 

analizar la evolución del sistema electoral mexicano, su desarrollo y orientación con el propósito de 

comprender, en aras de una real representación politica y participación ciudadana, las vertientes 

para proponer nuevos mecanismos en el ejercicio y distribución del poder público en México. Ya 

que como he reiterado, el modelo del sistema electoral adoptado por nuestro pals influye en 

procesos esenciales tales como: 

De manera directa, la evaluación concreta de calificar1Í través del voto libre garantizado a 

un gobernante; los medios para poder manifestar demandas a través de los partidos politices y 

organizaciones sociales reconocidos por el mismo sistema electoral; la cludadanlzación de los 

máximos órganos que dirigen a las instituciones electorales e involucran al ciudadano como 

protagonista y a la vez observador del desarrollo de comicios electorales. 

De manera indirecta, en el grado de legitimidad que adquiere mediante el sistema electoral 

un gobernante; la posibilidad de una conformación plural del Poder Legislativo; la determinación 

más justa y real posible en la relación votos - escaños; la posibilidad de evitar la fragmentación y 

en consecuencia la polarización de diferentes proyectos politices constituidos a la luz del sistema 

electoral. 
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Lo anterior tiene consecuencias que redundan en el éxito del ejercicio democrático, asl 

como en el grado de gobernabilidad que adquieren los encargados de la gestión pública: del 

gobierno en turno. 

Un objetivos secundario es inducir a la reflexión y la aportación de ideas que, como 

cualquier otra, gozan de ser susceptibles de critica, pero que se basan en las experiencias que 

deja ser miembro de una de las instituciones más reconocidas en nuestro pals: el IFE. 

Se pretende que este trabajo no se limite a ser una repetición de proyectos ya existentes, 

proyectos que le han dado ya un enfoque explicativo a la legislación electoral con todo y sus 

reformas; Tampoco es un analisis juridico del sistema electoral mexicano, aunque contiene 

información que fue consultada de la legislación electoral, no se pretendió copiar de manera 

reiteraliva esta ley, sino que en un análisis de tipo politico se buscó determinar cuales son los 

elementos que, derivado de las transformaciones y cambios politicos que se han dado durante la 

historia de nuestro pals, influyeron de manera determinante para aplicar la ley electoral, sobre todo 

en los periodos donde los grupos de poder se dividian en liberales y conservadores. 

Otro de los objetivos secundarios es el rescatar elementos cualitativos que en doscientos 

años de vida electoral se pudieran reconocer cuales serian aquellas leyes que fueron eficaces en 

su momento y que pareciera ser que al retomar nuevamente su aplicación nos traerla beneficios 

adicionales de las hoy vigentes: Y por el contrario, conocer que leyes y en que momento polltlco no 

serla conveniente aplicar nuevamente o en definitiva desecharlas, ello pudiera convertirse en 

elementos importantes para mejorar nuestra legislación electoral. 

Uno mas de los objetivos es proponer los mecanismos para resolver un poco el dilema que 

constituye la representatividad ciudadana, todos los elementos en materia de reformas aqul 

planteados constituyen una posible opción a los problemas que siempre ha presentado el complejo 

tema de las formas de organización polllica que buscan un equilibrio entre el gobernando y el 

gobernante, es parte de lo que se considera una mejor distribución del poder público y no sólo eso 

sino un correcto ejercicio de él. 

El primer capitulo presenta términos y conceptos que cumplen dos funciones a la vez; se 

trata de exponer cual es la posición y el sentido que toman en este trabajo cada uno de los 

conceptos utilizados en los capitulas 11 y 111 ya que van más allá de una explicación, es un 

acercamiento a la temática manejada en los dos capitulas siguientes tales como: 



Administración Electoral es una introducción sobre como se constituye un organismo 

electoral confiable, imparcial y transparente y el paradigma de proresionalización de estos órganos, 

qué características debe tener cuando éstos se consideran permanentes y profesionales; 

Desarrollo Electora/ señala el perfeccionamiento del marco legal electoral y las directrices a seguir 

con la posibilidad de otorgar a nuestro país mayor voluntad ciudadana y gubernamental para 

fomentar la participación de ambos en estos procesos; Representación Política explica el 

desarrollo e importancia de la democracia representativa, y cuales son las ventajas de ésta sobre 

la democracia directa; Soberanía Popular busca el rundamento moral del poder del pueblo para 

llegar a un común acuerdo y ostentar a un determinado grupo de personas con el poder que éste 

principio les otorga y finalmente el termino Gobernabilidad, representa la condición necesaria para 

el cumplimiento de las actividades que el Estado esta obligado a cumplir, es mediante esta 

condición que el Estado tiene en mayor o en menor grado el libre ejercicio del gobierno. 

El capítulo dos intenta identificar los elementos históricos determinantes que forman parte 

de la conformación paulatina del complejo sistema electoral que hoy tenemos, en él, se ha 

elaborado un análisis histórico desagregado de las diferentes etapas en materia electoral con 

relación a los acontecimientos económicos, políticos y sociales del pals, ello sin perder de vista las 

modificaciones sustanciales en materia electoral durante aquellos periodos de tiempo. 

Cabe aclarar que en este capttulo se ha dividido para un mejor análisis, el historial electoral 

en tres grandes periodos de tiempo, tos cuales reciben su nombre de acuerdo a las caracterlsticas 

especificas referentes al ámbito electoral; El primero se refiere a ta "ampliación del cuerpo 

electoral", dado que fue la característica que se observó a partir de 1812 y durante ciento dieciséis 

años en los órganos y colegios electorales, una expansión impresionante de estos órganos a los 

cuales se les facullaba de recibir, contar y presentar tos votos de elecciones locales y federales; el 

segundo lo he denominado "perfeccionamiento del sistema electoral mexicano" dadas las 

circunstancias de existir órganos colegiados electorales, estos fueron evitando gradualmente el uso 

de la violencia para ta sucesión de las autoridades federales y locales en el ejercicio del poder, asl 

como la ley gradualmente es más especifica en cuestiones como el conteo de los votos, libertad 

del mismo y el registro de votantes. 

Finalmente el tercer periodo denominado "Depuración de la organización electoral" 

caracterizado por la aplicación de la ley electoral de manera imparcial, ya que ésta adquiere un 

peso importante en el sistema político mexicano al ser la única vla pacifica y legal para acceder a 

cargos de elección popular que por mucho tiempo estuvieron en poder de un sólo partido polltlco; 

además de seguir debatiendo sobre mejores opciones y posibilidades de adecuar ta ley electoral a 

los tiempos de apertura de democrática y consolidar la validez de los derechos pollticos de los 

ciudadanos. 

4 



Para complemenlar el estudio y análisis de los capltulos, son presentados en la parte final 

12 anexos, en ellos se contiene la información más relevante en materia electoral en nuestro pals. 

La información comenzó a sor documentada a parlir de 1812, por ser ese ano cuando tuvieron 

Jugar las primeras elecciones, aunque México todavia no era una nación independiente, hasta 

1996 fecha de las úllimas reformas al código electoral. Estos anexos presentan Ja información más 

relevante sobre la evolución de la legislación ligando el momento polltico en que fue promulgada o 

publicada en el Diario Oficial do Ja Federación. 

Los anexos eslán estructurados bajo seis temas que al analizar el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales la legislación electoral actual, se identificó como 

recurrentes que han len ido verificativo en la historia del pals; Temas como: el tipo de ley electoral o 

la descripción de la ley en si; Injerencia ciudadana en la misma ley; participación de Jos partidos 

políticos; participación de los órganos electorales; grado de legalidad electoral o justicia electoral y 

manera en que quedaria conformada la representación poliJica o la representación de los 

ciudadanos. 

La importancia de este capllulo es identificar los articulas, reglamentos y decretos 

contenidos en la Ley Electoral derogados, así como los que han sido decretados como signo de 

modernidad, el objetivo primordial consiste en analizar y reflexionar sobre los cambios y las 

continuidades en el historial legislativo electoral. 

Finalmente en el capitulo 111 se condensan una serie de propuestas sobre cambios en 

materia de democracia semidirecta y representativa como respuesta a lo planteado en el segundo 

capitulo, es decir, a los cambios y continuidades que han sido identificados al analizar y reflexionar 

sobre la evolución del historial electoral nacional. La parte medular de este capflulo sin duda lo 

constituye las modificaciones a artículos conslitucionafes para adaptar a nuestra realidad polltfca la 

ley en fa materia. De esta forma fa parte prepositiva la constituye éste tercero y último capitulo, el 

cual está ligado al anterior por la simple razón de que fas circunstancias pollticas, económicas, 

sociales y culturales que fueron recurrentes en la historia electoral, son retomadas en el tercer 

capflulo con la finalidad de evidenciar un seguimiento y desarrollar una adaptación legislativa 

electoral a nuestro tiempo. 

Cada una de las propuestas o planteamientos que aquf se mencionan pudieran ser 

susceplibles de algunas imprecisiones, dado que el trabajo en gran parte fue elaborado como 

consecuencia de cuestiones experimentales y no documentales, se apoyó en la teoría claro, pero 

básicamenle se hacen valoraciones de orden práctico en la mayorla de los casos presentados. 



CAPÍTULO 1 

MARCO CONCEPTUAL 

1.1 La Administración Electoral. 

"La Administración Electoral se refiere al conjunto de órganos (de nivel medio superior, 

Intermedio o local, denominados: tribunal, comisión, junta, consejo electora/, ele., as/ como su 

organización interna) encargados de preparar y dirigir antes, duran/e y después la celebración de 

unas elecciones en todas sus faces incluyendo la impartición de justicia electora/" 1• 

Sin duda el quehacer político electoral es de suma importancia para una sociedad democrática 

moderna, por lo que es necesario llevar acabo la creación de órganos e instituciones electorales 

como parte medular de un sistema político, el cual permite hacer valer los derechos de los 

ciudadanos como lo es el elegir a quien los habrá de gobernar. 

"El ámbito electora/ forma parte de ta administración pública como un área especifica de ésta"', 

lo que entonces deriva de estar susceptible de deficiencias, deíorrnaciones e incongruencias, el 

cual si lo vemos desde el punto de vista práctico está enclavada en un ambiente de competencia 

politica y sin exagerar de escasa tradición pacifica por la lucha del poder. 

Debernos tornar en cuenta que las elecciones han despertado el interés de muchas personas 

e incluso estudiosos y especialistas en la materia, por lo que los sistemas electorales son vistos 

desde diíerentes perspectivas: juridica, sociológica, politológica, histórica etc. Puede orientarse la 

atención de su estudio al comportamiento politice del electorado, al análisis de la leglslaclón 

electoral, a la representación política o simple y sencillamente a los procedimientos y técnicas 

internas de cada organismo electoral. 

No hay que olvidar que las clases sociales tienen y persiguen intereses diferentes y, por tanto, 

tendrán visiones distintas acerca de cómo debe estar organizada y ser dirigida la sociedad. Estos 

intereses y visiones, distintas y a veces contrapuestas, tienden a manifestarse y se expresan 

pollticamente. es decir, a través de medios corno las organizaciones, grupos, instituciones que 

unen, organizan y se articulan con la finalidad de actuar públicamente para lnHuir o tratar de 

1 Brea Franco Julio A1/111inútracid11 e/ec1nral, San José. Costa Rica. Ed. Centro Interamericano de Asesoría y 
Promoción Elcctorol (CAPE!.), 1988, p. 9 

'ldcm. 
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determinar, que las decisiones que adopte el Estado como el encargado de distribuir los recursos 

sea a favor de ellos, o que por lo menos estas decisiones no les perjudiquen; Estas organizaciones 

llámense partidos polllicos o grupos son quienes organizan a las distintas clases y por lo tanto son 

los más proclives de compelir en unas elecciones, por lo tanto, formarán parle central tanto de la 

vida polllica del pais y en particular de los comicios electorales. 

Los actores políticos que intervienen en unos comicios Brea Franco los ha llamado actores 

formales e informales siendo los primeros: "/os electores, los partidos politicos, los candidatos y la 

estructura que organiza, dirige y resuelve las controversias que se suscitan; los actores informales 

actúan en el proceso electoral de manera más discreta pero no por ello menos efectiva• 3. 

En México después de las elecciones del 2 de julio de 2000 pudimos observar que los actores 

informales fueron sin duda el titular del Poder Ejecutivo, los medios de comunicación, las 

asociaciones empresariales y los grupos de poder económico, lo que muy probablemente podamos 

observar en comicios futuros donde la competencia y la injerencia de estos dos tipos de actores 

sea mayor y con mas indice de competencia y participación. 

Definitivamente este tipo de relaciones entre los actores que interactuan en elecciones 

provocan involuntariamente que cada proceso electoral sea singular, único e irrepetible. Por más 

experiencia y conocimientos de que se disponga, cada proceso electoral resultará siempre 

novedoso e imprevisible desde el punto de vista político. Por ello, el IFE después de cada proceso 

electoral todas las Juntas Dislritales (las que representan a cada distrito electoral unlnomlnal) 

elaboran una memoria del proceso en cuestión, con la finalidad de enriquecer todavla más la 

organización del próximo proceso electoral a celebrar. 

Es muy importante señalar el gran peso que lleva a cuestas un organismo electoral en nuestro 

pals, ya que si bien, a casi dos años de unas elecciones federales ejemplares, mundialmente ese 

hecho no le quita a nuestro pais del todo, los graves conflictos pre y post electorales que por lo 

general se suscitan, exigiéndose en todo momento Ja aplicación del derecho electoral. Ya sea 

organismos en el ámbito local o en el ámbito federal, pero la condición de actor que asumen en la 

coyuntura politico-electoral Jos colocan en el centro de la disputa precisamente por ser el "arbitro" 

de la competencia. 

La pugna de intereses que tiene lugar en las elecciones, convierte al organismo en un blanco 

para las presiones provenientes de distintos sectores. La naturaleza del proceso electoral y el 

1 Bica Franco, Op. Cit., p.,13 
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papel central que ocupa, lo exponen a un condicionamiento político externo que muchas veces 

influye y determina el grado de éxito o fracaso de unas elecciones. 

La razón de ser de un organismo electoral es asegurar y garantizar que cada voto 

ciudadano sea tratado con transparencia disminuyendo al máximo las posibilidades de 

manipulación. De ahl que para lograr este objetivo se deba colocarlo en una posición de 

equidistancia de los diversos polos políticos, de manera que su labor organizativa y de arbitraje del 

proceso electoral goce de credibilidad y legitimidad. 

Lograr que un organismo electoral por encima de toda sospecha, cumpla con su cometido 

y de como resultado unas elecciones transparentes, ese organismo electoral estará cumpliendo 

con el pais y con la sociedad que lo creó, ello dependerá mucho del grado de desarrollo 

democrático que exhiba el sistema político y del compromiso de las fuerzas sociales y pollticas de 

sentar las bases para un juego de reglas institucionalizadas que permitan una competencia por el 

poder sobre una base de igualdad de oportunidades. 

La credibilidad de un organismo electoral depende de múltiples causas, entre ellas, el 

mecanismo de designación de sus integrantes, asl como su diseño institucional, de justicia 

electoral y si es posible, integrarlo de elementos humanos imparciales. 

Si consideramos y renexionamos sobre lo anteriormente expuesto podremos darle el peso 

adecuado a la Administración Electoral y porque se requiere una administración de lo electoral, aún 

cuando México ha demostrado grandes avances en esta materia no quiere decir que ha alcanzado 

la consolidación democrática. Veremos esto en el siguiente apartado. 

1. 1. 1 En que consiste administrar fo electora/, 

Para hacer posible la expresión de las mayorlas y el respeto al voto mediante un 

organismo electoral imparcial como el descrito anteriormente, se necesita llevar a cabo una serle 

de actividades para el logro de los objetivos deseados. 

En consecuencia, para celebrar unas elecciones, se necesita llevar a cabo un conjunto 

ordenado de actividades, ya que involucra un considerable número de personas, recursos 

humanos, económicos, administrativos, tecnológicos que se relacionan incluso con otras 

organizaciones (el Registro Civil, el Poder Judicial, La Secretaria de Relaciones Exteriores, el 

Instituto Nacional de Estadistica Geografla e Informática, las organizaciones de observadores 

electorales nacionales e internacionales por mencionar sólo algunas) donde lodo este conjunto de 
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objetivos, ideas, actividades, recursos y personas necesita ser administrado de tal manera que las 

metas a alcanzar sean posibles trabajando de manera colectiva, pero lomando muy en cuenta que 

este esfuerzo coordinado se desarrolla en un ambiente de confronta política externa al organismo 

electoral que de alguna manera condiciona y limita el campo de acción de éste. Un ejemplo de ello 

lo constituye la fiscalización de los recursos de los partidos pollticos. 

Otra razón por la cual la acción de la actividad electoral debe ser administrada es porque 

no todos los detalles se encuentran definidos en la ley electoral (cabos sueltos), se tiene que 

recopilar información acerca de cómo se han llevado a cabo en la práctica ese tipo de actividades. 

Esta información es de vital importancia para saber como se desarrollaron en otros procesos 

electorales ya sea federales o locales, que dificultades se presentaron y como se resolvieron. 

Este tipo de acciones permiten incluir en caso de aplicar una reforma electoral, un 

inventario de actividades, tareas y acciones que han de incluirse en el planteamiento de dicha 

reforma y posteriormente en la ley electoral. 

Un punto a favor para la Administración Electoral mexicana es la "profesionalización y 

especialización del personal de los órganos electorales· 4 ya que en México se ha introducido el 

servicio civil de carrera en el Instituto Federal Electoral, como una medida en respuesta al mandato 

legal que estipula que el organismo responsable de organizar las elecciones debe ser profesional 

en su desempeño, y es sobre esta base que "ahora tenemos un personal electoral de carrera, el 

cual parte de una filosofla con las siguientes premisas:" 5 

-> Erradicar la improvisación. 

--> Fomentar la credibilidad ciudadana en las instituciones y en los procesos electorales. 

--> Alcanzar altos niveles de eficiencia. 

--> Propiciar la superación del personal. 

-> Desarrollar en los funcionarios un alto sentido de dignidad, pertenencia y lealtad a la 

institución. 

Cabe mencionar que como medida adicional, se aplica a todo el personal del Servicio 

Profesional Electoral del órgano electoral nacional una evaluación periódica cada seis meses como 

ámbito de actualización de conocimientos y evaluación del desempeño, que debe aprob11r con una 

mlnima calificación de siete puntos, asl como una fase especializada en funciones para el personal 

• !bid .• p.13 

s \\'oldcnbcrg Karakowsky JosC, El Sistema Hlectoral Afexicano y las Eleccitnlf!J Federales, ~1éxico, Ed. 
lns1111110 Federal Electoral. 1997, p. 11 O 
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que tiene antigüedad de diez años de servicio y quiere especializarse en alguna área especifica. 

Lo puede realizar a través de este servicio civil de carrera ya que "la poca estabilidad y 

permanencia en el desempe110 de los puestos no permite una experiencia practica para su 

desarrollo." 6 

En las reformas al COFIPE en 1996 se facultó al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación para que conociera de las controversias que pudieran suscitarse en cualquier proceso 

electoral en el ámbito local, debido a que algunos de los organismos electorales locales tenlan aún 

Tribunales Electorales facultados con decisiones en donde no procedla recurso alguno de 

apelación, el órgano responsable de organizar las elecciones es juzgado por un cuerpo colegiado 

que al resolver las controversias e impugnaciones que surgen del proceso electoral lo hace de 

forma absoluta aparentando la confusión de que quien hace, igualmente juzga su hacer y derivado 

de ello existe proclividad a los conflictos posleleclorales como ha sucedido en varios Estados de la 

República en las elecciones para elegir gobernador. 

Operar bajo una situación como ésta resulta un tanto dificil para administrar 

adecuadamente lo electoral y promover la legislación a favor de la intervención de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en estos asuntos. 

1.2 Desarrollo Electoral. 

Entendemos como Desarrollo Electoral como "el peñeccionamiento de los marcos legales, las 

instituciones, los procedimientos y las prácticas que rodean a los procesos electora/es, con el fin de 

promover Ja libre participación de la ciudadan/a en los mismos as/ como contribuir a la construcción 

de sistemas políticos democráticos." 7 

A partir de aqul es importante mencionar que el desarrollo electoral mexicano ha sido un 

proceso muy complicado con el paso del tiempo, y que de ninguna forma se le puede considerar 

como un proceso "inevitable" a toda evolución lógica en la vida polltica de un pals. Es un concepto 

que puede mencionarse en cuatro lineas, pero que representa años de esfuerzos y luchas de 

diferentes organizaciones y grupos, dando como resultado el enorme aparato electoral con el que 

hoy cuenta nuestro país que, sin embargo, es susceptible aún de ser transformado y depurado. 

,, lh1d, p. 28 

Enunerich Ciusta\'o, F<1\'cla Alejandro, /Je.wrro/fo Electoral Afexicww, México, Ed. IFE. Serie Formación y 
lksanollo, 1999 p. 1 
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El Desarrollo Electoral y en especial el caso de México, es un proceso complejo, sujeto a 

presiones, entre ellas una guerra de intereses ya sea de partidos o de élites políticas en pugna por 

alcanzar el poder, por lo que su desarrollo esta a la luz de controversias y opiniones. 

El desarrollo electoral mexicano esta orienlado a adoptar diversas posibilidades, "ya que son 

múltiples los tipos de sistemas electorales existentes, sin que algunos de ellos pueda ser 

definitivamente calificado como el sistema ideal pero, sin embargo, habrá desarrollo electoral en Ja 

medida en que se facilite y promueva la libre e igualitaria participación de la ciudadan/a en Ja 

integración de los poderes públicos y la adopción de decisiones polfticas, por Ja vla del sufragio 

universal en elecciones competitivas". 8 

Si reflexionamos un poco en torno a ello, podemos darnos cuenta que el desarrollo electoral 

mexicano de los últimos años se orienta ya sea con las aportaciones de la ciudadanla, el Estado, 

los partidos y asociaciones politicas y otros actores ya sea directos o indirectos hacia: 

-> "La plena vigencia de los cinco principios rectores del /FE: certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad; 

-> La autonomización de los organismos electora/es; 

-> El crecimiento de la competencia electoral, (manejo de los recursos asignados a los 

partidos); 

-> Mayor participación de la ciudadanla en Jos procesos electorales• 9 

En el año 2001 observamos que el desarrollo electoral mexicano se orienta a aspectos como: 

!I ldcm. 

;.. Las fórmulas electorales: segunda vuelta electora/, candidaturas comunes; 

;.. El voto de los mexicanos en el extranjero: representación extraterritorial; 

;.. Calendarios electorales: reducción de las campañas electorales, regulación de 

precampañas, reducción del periodo entre Ja fecha de la elección y la toma de 

posesión de los cargos; 

;.. Elecciones concurrentes: comicios federales y locales que coinciden en la fecha de 

celebración; 

;... Constitución, prerrogativas y rendición de cuentas de los partidos polltlcos: requisitos 

para registro y permanencia de los partidos, financiamiento y régimen fiscal, acceso 

~ Emcrich Guslavu, Op. Cit., p.3 
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equitativo a los medios de comunicación, democracia interna y rendición de cuentas de 

partidos pol/licos y coaliciones, alianzas y candidaturas comunes e independientes.'º 

Sin duda estos temas son algunos de los que se han puesto en la mesa de debates 

después de la reforma al código electoral en 1996, de estos temas en el capitulo 111 se realiza un 

análisis concreto sobre la posibilidad de aplicación en la legislación electoral. 

1.3 Representación Polllica. 

Representación Política es: "La expresión reducida y personal de la voluntad popular, 

concentrado por lo común mediante sufragio, que elige entre tos distintos candidatos o aspirantes a 

exponer en una asamblea la voluntad y Jos intereses de la mayor/a·. '' 

La Representación Polltica ha sido un tema de amplia discusión en los últimos años debido 

a que no es posible representar de manera fiel y plena los intereses de la mayorla. El texto de Luis 

Salazar y José Woldenberg Principios y Valores de la Democracia nos describe extensamente 

sobre este concepto por lo cual mP permitl transcribir: 

"Las tareas gubernamentales - la elaboración, discusión e implantación de las pollticas públicas -

suponen hoy dia un alto grado de complejidad y especialización. Los gobiernos contemporáneos 

tienen que tomar constantemente decisiones de acuerdo con circunstancias cambiantes, 

asumiendo responsabilidad por las mismas y evaluando su resultado. Todo ello vuelve inviable e 

incluso indeseable, la participación permanente de la ciudadanla en su conjunto, que no solo 

desconoce generalmente la complejidad de los problemas en cuestión si no que, por razones 

evidentes no puede dedicarse de tiempo completo a las tareas del gobierno. Un Estado que por 

incrementar la democracia pretendiera poner a discusión y votación del pueblo todas y cada una 

de las medidas a tomar no sólo caeria en politicas incoherentes y contradictorias, si no que 

también se volveria intolerable para el buen funcionamiento de la sociedad al exigir de los 

ciudadanos una dedicación total en las cuestiones públicas". 12 

Por ello la democracia moderna sólo puede ser representativa, es decir, basarse en el 

principio de la representación polllica. El pueblo - los ciudadanos en su conjunto - no eligen de 

hecho, bajo este principio las políticas a seguir, las decisiones a tomar, sólo elige a representantes, 

'" Foros para la Rc\'isión Integral de la Constitución, 28 de mayo de 2001. tNEMRM (Instituto Nacional de 
Estudios llistóncos de la Rc\'olución Mexicana) 
11 Gufo t!el Ohst.!rvador Electoral, Instituto Eh:ctoral del Estado de MCxico, 1999 p. 72 
12 Salazar Luis. \Voldcnhcrg José, Pri11e1jJio.\ y l?alorc.\· dí' la democracia, México, cdit. ifc, 1997, No 1 p. 22 
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a politices que serán los responsables directos de tomar la mayoría de las decisiones. Ello no 

anula por supuesto, la posibilidad de que en algunos casos excepcionales (la aprobación de una 

ley fundamental o de una medida extraordinaria) se pueda recurrir a un plebiscito para conocer la 

opinión directa de la ciudadania. 

De esta manera, la selección y elección democrática de los representantes y funcionarios 

se convierte en un momento esencial de la democracia moderna. Por ello, buena parte de las 

regias del juego democrático tienen que ver con las instancias, formas y estrategias relacionadas 

con los procesos electorales, pues es en éstos donde el pueblo, la ciudadanla activa, hace pesar 

directamente su poder (sus derechos politices) mediante el voto. Además es aqul donde cada 

individuo independientemente de su sexo, posición social o identidad cultural, puede expresar 

libremente sus preferencias políticas, en el entendido de que ellas valdrán exactamente lo mismo 

que las de cualquier otro ciudadano. 

Por lo tanto es pertinente señalar que el poder que los ciudadanos detentan en otras 

personas previene la postergación de ese representante en el mismo, ya que, primero: el cargo por 

el cual se les elige será por un tiempo determinado, y segundo: la delegación de autoridad del 

pueblo soberano consiste en que una vez transcurrido el lapso de tiempo determinado, el mismo 

pueblo soberano podrá evaluar y sancionar electoralmente el comportamiento polltlco del 

representante popular y con ello asegurar la soberanla a pesar de delegar la autoridad 

democráticamente legitimada. 

La democracia y los procedimientos democráticos sirven no para resolver directamente los 

problemas sociales, sino para determinar cómo deben plantearse, promoverse e implantarse las 

pollticas que pretendan resolver esos problemas. Lo que a menudo pudiera representar una 

"observación" en contra de los procedimientos democráticos, ya que algunas veces el ciudadano 

percibe que por ser un pais de corte democrático las dificultades y conflictos se solucionarán a la 

luz de este sistema, pero debemos tomar en cuenta que quienes tienen realmente la solución a las 

problemáticas son ellos mismos los ciudadanos, los partidos y representantes en conjunto, etc. 

deben elaborar y promover por los medios democráticos que el sistema les da, verdaderas 

soluciones para los problemas sociales existentes. 

Por lo tanto, analizando lo que los autores definen como representación polllica, se 

considera ésta como un valor fundamental por el que los ciudadanos llevamos nuestros ideales y 

los depositamos en las personas que a juicio propio creemos harán valer y reforzar valores como el 

pluralismo, tolerancia, legalidad, igualdad y el más importante: soberania popular, concepto que 

abordaré en el siguiente apartado. 
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1.4. Soberania Popular 

En el texto de Núñez Jiménez, el principio de soberanla, tiene una gran importancia en el 

marco del régimen polltico de la democracia representativa. El concepto de soberanía, al ser 

sumamente polémico, ha desempeñado un papel fundamental, sobre todo en la conformación de 

Estados tradicionales y modernos de tipo liberal y democrático. 

"Con la soberanía se hace referencia al poder de mando en última instancia de una sociedad, 

sobre y junto al cual no hay ningún otro poder similar. El concepto tiene un significado asociado 

con la idea de primacía y superioridad, ya que califica al poder supremo que está por encima de 

todos y tiene la primacía entre otros poderes. Tomando en consideración que todas las sociedades 

se desarrollan en un contexto internacional, la soberanía también entraña la idea de igualdad entre 

el poder superior de una sociedad y el poder superior de cada una de las demás sociedades". 13 

Con el propósito de asegurar plenamente el significado fundamentar de ra soberanía del 

pueblo y sus implicaciones pollticas, la doctrina la califica como indivisible, inalienable e 

imprescriptible, en el sentido de que es un poder originario que no depende de otros, no se puede 

dividir ni renunciar o delegar y tampoco deja de tener valor o efectividad con el transcurso del 

tiempo. Asl, el pueblo se convierte en el principio y fin de toda la organización polltica, se convierte 

en su propio legislador y juez. 

De acuerdo con su poder soberano el pueblo mexicano tiene en todo momento el derecho 

de cambiar la forma de su gobierno, para ello, dispone de los causes institucionales adecuados, 

previstos en la propia Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos para realizar 

cualquier modificación a la forma de gobierno, si tomamos en cuenta esta facultad soberana, 

observamos que dla a dla en las Cámaras Legislativas se presentan por los diferentes grupos 

parlamentarios, proyectos de decretos por los que se proponen modificaciones a diversos artículos 

de legislaciones con el objetivo de adecuar las leyes a los tiempos y realidades que presenta la 

diversidad y el dinamismo de la vida en sociedad. 

En virtud de que el Estado mexicano tiene una organización federal, que entraña la 

existencia de una federación constituida por entidades federativas autónomas en todo lo 

concerniente a su régimen interior y dado que la soberanía del pueblo es indivisible, la Carta 

Magna establece que ésta se ejerce a través de los Poderes de la Unión y los poderes de los 

Estados, con fundamento en las atribuciones de unos y otros. 

1
' Nl1ñcz Jiméncz Arturo, El Nm!\'o S;.\'tema Electora/ Afexica110, México 1991, Ed. Fondo de Cultura 

Económica, pp. 45-47 
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Podemos concluir que el principio de la soberanla es consuslancial al régimen 

democrático, por el, todo poder público se sustenta en la volunlad del pueblo sin que exista alguna 

aira fuente que lo legitime. 

La idea es clara y objetiva: Es ta mejor forma de concretar y operacionalizar ta democracia 

desde el punto de vista del gobierno del pueblo. Engloba de manera directa ta idea de democracia 

directa y representativa porque esa es la voluntad de los que emanan de este poder de mando, y 

está por lo tanto, sumamente ligada a que es su voluntad del pueblo mexicano tener un gobierno 

republicano y federal quien fía el ejercicio del gobierno a quienes considera con capacidad para 

ejecutar las tareas de la administración pública. 

Por tanto, la soberania es un elemento inherente y la base de las facultades que un 

sistema democrático - representativo presenta, tanto por la mecánica en la elección de los 

gobernantes como por la imprescriptibilidad del poder de los gobernados. 

1.5. Gobernabllidad 

Uno de los objetivos de la presente investigación se relaciona directamente con et hecho 

de conocer cual es et grado de gobernabilidad por el cual se encuentra inmersa nuestra sociedad, 

ya que es esencial para el éxito de un sistema democrático tener un estadio de gobernabilldad 

aceptable, es decir, si dentro de una sociedad caracterizada por un déficit de gobernabilidad, esto 

es: un desajuste entre tas demandas sociales y ta capacidad de respuesta gubernamental a esas 

demandas, no es posible desarrollar un sistema democrático por la sencilla razón de no existir 

igualdad de oportunidades para satisfacer las demandas prioritarias de una sociedad, lo cual no es 

un elemento que caracterice a las prácticas democráticas. 

Si en esa misma sociedad existen aunque rezagos importantes en la resolución de 

demandas sociales, pero se siguen canalizando a los respectivos órganos de gobierno para 

atenderlas, está de manifiesto aún la relación entre sociedad - Estado, lo cual indica que existe un 

grado de gobernabilidad aceptable para que sociedad y estado puedan interactuar y aportar 

soluciones conjuntas, ya que debemos recordar que la democracia y los procedimientos 

democráticos sirven no para resolver directamente los problemas sociales, sino para determinar 

cómo deben plantearse. 

Se trata aqul de exponer el vinculo que existe entre algún sistema eficaz para elegir a una 

inslitución u órganos que representan un "conjunto de órganos a los que institucionalmente les está 
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confiado el ejercicio del poder" " cuando este gobierno debe ser emanado de un sistema o 

procedimiento que proyecte las mayores posibilidades para tener la certeza de elegir dentro de 

marcos democráticos claro, a los mejores elementos que se cree capaces de tomar las mejores 

decisiones que cumplan con ese poder que les es confiado por los gobernados. 

Se esta consciente que bajo ningún caso ni en ninguna circunstancia se puede garantizar 

por cualquier método, un grupo de ciudadanos en calidad de gobierno por mandato de sus 

electores, es infalible en sus decisiones y en el ejercicio del poder público, pero si reflexionar que 

de alguna manera el mecanismo procure, sin vacilar, comprometer decididamente a quien se ha 

confiado la afia responsabilidad de representar a sus compatriotas en la toma de decisiones que 

son "juridicamente vinculantes" 15
. 

En este sentido, nace la idea de asociar la palabra gobernabilidad a la capacidad que 

tienen los ciudadanos que hacen posible el ejercicio del poder emanado del pueblo, de dotar al 

Estado de los elementos necesarios para ser proveedor de un margen mínimo de eficacia, 

estabilidad y efectividad en el funcionamiento de las instituciones que hacen posible su existencia 

como tal. 

Se debe resaltar que Arbós y Ginner16 señalan que para que se de la gobemabilidad es 

necesario tener legitimidad y eficacia, debemos ligar de manera directa cómo en una ley de causa 

y efecto a los elementos que tienen que ver por principio de cuentas en la forma en como se 

integra cada una de las partes que conforman el edificio institucional del Estado, me refiero a que 

en primer término, la gran mayorla del pueblo soberano debe estar de acuerdo en quienes o quien 

habrá de gobernarlos, y en segundo, en los mecanismos que se utilizan para su elección, lo que 

provocara en términos operativos, que "las instituciones de gobierno actúen eficazmente dentro de 

un espacio de un modo considerado legitimo por la ciudadanla, permitiendo as/ el libre ejercicio de 

la voluntad del Poder Ejecutivo (o del o de los que representen el poder) mediante la obediencia 

cívica del pueblo" " 

Lo anterior nos permite como elemento adicional reflexionar en torno a ra gobernabilldad y 

la democracia, para ello en un texto de Antonio Camou define a la democracia como un "conjunto 

de reglas fundamentales que establecen a quien está autorizado a tomar decisiones, bajo qué 

" Norberto Bobhio, /Jiccio11ario de Politim, Siglo XXI, l 981 p, 742. 
11 !bid .• p. 743. 
111 Arhús Xavicr, Ginncr Sal\'ador, La gohenwhi/iclad ciudm/a11C1, en la crisis de Gobernabilidad en México, 
Al•·arado Oíclia y lfamírez Miguel, CNCPYAP 1998. P.75 
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procedimientos y en qué condiciones".'" Por lo lanlo un gobierno donde exista democracia y 

gobernabilidad es considerado como !al cuando: 

1. "Los sujetos involucrados en tos procesos de loma de decisiones son la mayor/a de la 

población adulta; (como en comicios eleclorales en México) 

2. El procedimiento de toma de decisiones se rige por e/ principio de mayor/a; (ligado 

definitivamente a la rorma en como elegimos a quien nos gobierna, en la actualidad nueslro 

sistema elecloral incorpora el principio de mayoría relativa en un 53.33 % en la elección de los 

poderes rederales) 

3. Esttm garantizadas un conjunto de libertades básicas (de opinión, de información, de 

asociación, de reunión, etc.) que permiten a los sujetos involucrados presentar y/o elegir 

opciones políticas definidas sin que pesen sobre e/los mecanismo de coacción". 19 

De manera que exislen elementos teóricos que confirman Ja relación entre democracia y 

gobernabilidad, sin embargo, los elementos teóricos nos indican que es una mayorla quien toma 

las decisiones en una sociedad sin que medie procedimiento alguno de coacción, lo cual aún en la 

realidad política no existe una íormula eficaz para abalir el abstencionismo, lo que sin duda 

perjudica la condición de que no es la mayoria en unos comicios electorales quien decide quienes 

habrán de gobernar, lo que posteriormente redundará en manifestaciones de desacuerdo por los 

distintos aclares polllicos y ciudadanos que no votaron por esos gobernantes pero que si les 

exigen la solución de sus problemas. 

Posiblemente habrá un grado aceptable de gobernabilidad en la medida en que los 

procedimientos democráticos para elegir al gobierno garanticen las 3 condiciones enunciadas por 

Camou, será entonces en ese momento cuando comience a dar resultados positivos el punto 

enfocado a evaluar un sistema electoral desde la perspectiva de la relación entre el Estado y la 

sociedad, lo cual seguramente nos llevará a revisar ambos factores: democracia y gobernabllldad. 

Para evitar caer en un circulo vicioso, ya sea ante la Imposibilidad de implantar nuevas 

medidas electorales para abatir el abstencionismo (el cual se hace presente más en elecciones no 

presidenciales ó llamadas elecciones intermedias para diputados) y exhortar a los partidos pollllcos 

a evitar Jos errores administrativos que lo provocan en mayor parte cuando están en el poder, para 

que ello no sea un ractor que propicie la falla de consensos en la sociedad civil y a su vez en el 

gobierno, lo que imposibilite a éste replantear nuevas fórmulas electorales a favor de evitar 

u Camou Antonio, Gohenwhllidady IJt•mocTacia, Instituto Federal Electoral, Ed. 1995, Cuadernos de 
D1\'ulgación de la Cultura 1 lcmtlcrátic;.1 p. 18 
1
" Bnbbio Norberto, 1~·/Ji1111ro de la tlc:mocracia. en Camou Antonio, Gohernabi/iclad y Democracia, Instituto 

Federal Elcctornl, Ed. 11JlJ5, Cuadernos de Divulgación de la Cultura Democrática p. 37 
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fragmentaciones ideológicas en perjuicio de un nivel favorable de gobernabilidad entendida ésta 

como: "el equilibrio puntual entre las demandas sociales y respuestas gubernamentales o la 

llamada gobemabilidad idea/". 20 

'º Al\'arado Ofelia y Ramlrez Miguel, la crisis de Gol1ema/Jilirlatl en MJxico, CNCPYAP, México 1998, 
p.28 
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CAPITULO 11 

DESARROLLO ELECTORAL MEXICANO 

2.1 Análisis Inicial del Historia/ Electoral. 

Escribir sobre un tema que se ha vuelto sumamente importante para la vida de los 

mexicanos interesados en la democracia. resulta un tanto complicado e interesante a la vez, ya 

que es un tema el cual, de acuerdo a la historia reciente de nuestro pais, tiene que ver con la 

mecanica para ejercer un derecho politice como ciudadanos mexicanos. Elegir a quien 

representara nuestros intereses como comunidad y como pais, es asegurarnos que nuestros 

representantes no hagan unipersonal el poder el cual delegamos en ellos, los ciudadanos que los 

elegimos, sin embargo, desarrollar esto es algo un poco mas complejo por facil que parezca. 

Al mismo tiempo resulta interesante indagar como han sido las diferentes formas, 

procedimientos, legislaciones que han habilitado o impedido que el poder ostentado por nuestros 

gobernantes no sea utilizado con otros fines que no sea el de representar los intereses de la 

ciudadanla y ser promotor de las necesidades de la misma. 

Analizando la legislación electoral a través de la historia, nos damos cuenta que existe una 

lógica temalica en mayor grado para algunos aspectos y temas que forman parte ya sea de 

decretos y reformas a las leyes electorales como la constitución misma de la ley, estos aspectos 

son percibidos de acuerdo a la necesidad de comprensión de una ley electoral, o dicho de otra 

manera, son temas que tienen que ver de manera directa, con el interés de garantizar por lo menos 

un mlnimo de credibilidad en las legislaciones que rigen los procesos electorales. 

Los aspectos a los que se hace referencia fueron lomados analizando la legislación 

electoral actual en el ambilo federal, llamase Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE) integrado por 5 libros y 272 articulas, el cual fue reformado por última vez en 

1996 con la denominada:" Reforma Electoral de 1996'', anteriormente se componla de ocho libros; 

el sexto del Tribunal Federal Electoral; el séptimo De las nulidades del sistema de medios de 

impugnación y de las faltas y sanciones administrativas y el octavo De la elección e integración de 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal , los tres derogados el 22 de noviembre de 

1996 ademas de otros ordenamientos legales. 
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En la legislación en comento, Jos aspectos clave para un análisis sobre Ja evolución del 

derecho electoral, es sobre Jos temas que tienen estrecha relación con nuestro objeto de estudio, 

es decir, factores como la representación politica, la legalidad electoral y el tipo de ley electoral 

tuvieron un efecto sobre Ja injerencia del ciudadano, de los partidos políticos y de Jos mismos 

órganos electorales en la celebración de comicios. Cada uno de estos temas ha sido desarrollado 

de forma cronológica en 12 anexos que se encuentran en Ja parle final de ésta investigación y es 

con el apoyo de ellos que he desarrollado el presente capitulo, por tanto, me he permitido 

denominarlos: 11nidades de analisis, dada su importancia y contenido sustancial en el desarrollo 

elecJoral mexicano, los cuales quedan numerados de la siguiente forma: 

1. Leyes Electorales. 

2. Participación Ciudadana. 

3. Partidos Pollticos. 

4. Organos Electorales. 

5. Legalidad Electoral. 

6. Representación Polltica. 

La estructura del sistema electoral a través de los años refleja que estos elementos son la 

columna vertebral de los sistemas electorales rectores incluso, desde antes del movimiento de 

independencia hoy dla todavla están contenidos en nuestra legislación actual, baste con remitirse 

al nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para observar que Jos cinco 

libros por los que está integrado, todos contienen y tratan los temas aquf presentados, de esta 

manera se aclara, no se trata de una elección arbitraria para realizar su análisis, sino une: forma de 

facilitar la comprensión de los temas que son sustanciales para los objetivos de esta Investigación. 

Para evitar confusiones en la exposición de la Información sobre Ja evolución de las leyes 

electorales, he decidido dividir los tiempos de desarrollo del historial electoral en 3 periodos: 

1. - El primero de ellos, denominado: Ampliación del cuerpo electora/ Inicia en el ano de 

1812 hasta 1931, tiempo en el cual Inicia en México el movimiento de Independencia y 

concluye con la institucionalización del poder polltico justo tres años antes que Lázaro 

Cárdenas tomara posesión como Presidente de la República. 

2. - El segundo denominado: Perfeccionamiento del sistema electoral mexicano inicia en 

el año de 1932 y termina en 1977, comenzando con Lázaro Cárdenas como el primer 

presidente conslitucional que inicia el periodo de seis años como titular del Poder 

Ejecutivo y termina con las reformas electorales promovidas por Jesús Reyes Heroles 

como Secretario de Gobernación y decretadas por José López Portillo, las cuales 

.--~~~~~-----~ 
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crearon la LOPPE (Ley de Organizaciones Polltlcas y Procesos Electorales) el 6 de 

diciembre de 1977. 

3. El tercero de 1976 a 1996 denominado: Depuración de la organización electoral inicia 

con las reformas de 1977 que aceleraron la real competencia electoral y la apertura 

democrática, concluye con la "Reforma Electoral de 1996" al COFIPE. 

Esta división es elaborada con base en acontecimientos que influyeron de manera 

determinante en la evolución electoral en nuestro pals, independientemente de los hechos 

económicos, políticos y sociales que fueron característicos de cada periodo y sexenio. Aunque 

cabe señalar, si existe relación entre el momento histórico politice y la ley electoral, en la página 26 

de esle capitulo se explica esta hipólesis. 

En el siguiente numeral (2.2) se exponen las caracterlsticas especificas por las cuales se 

denominó a los periodos de análisis: 1. Ampliación del cuerpo electoral, 2. Perfeccionamiento del 

sistema electoral y 3. Depuración de la organización electoral. 

2.2 Periodos de Análisis. 

1. Ampliación del cuerpo electoral. 

1812- 1931 transcurso de tiempo: 116 años. 

La Ampliación del Cuerpo Electoral constituye el principio en nuestro historial electoral, se 

considera a la ampliación de los cuerpos colegiados que emiten leyes a favor de afianzar y lograr 

estabilidad polltica a través del ejercicio del poder mediante el desarrollo de comicios o elecciones, 

en observancia a la gran inestabilidad que en esos ai1os existfa en los gobiernos de la república, 

hubieren sido interinos o constitucionales. 

Debemos tomar en cuenta que en la vlspera del movimiento de Independencia, a falta de 

lideres y una hegemonla en la conducción del poder del pueblo, no habla sido posible consolidar 

un movimiento que buscara liberarse de la opresión del dominio espai1ol, hasta que finalmente la 

presión del caudillismo que trajo el movimiento de independencia en 1610 con Miguel Hidalgo y 

Morelos y Pavón, provocó que en 1612 a dos ai10s del grito de independencia el gobierno espai1ol 

decretara la Constitución de Cádiz para todas las colonias espai1olas incluidas las de América, con 

la finalidad de apagar el auge que el caudillismo estaba provocando al movimiento de 

independencia. Esta Constitución estableció una convocaloria a elecciones de ayuntamientos, 

diputados a Cortes y representantes de las Juntas Provinciales, quedando asi registrados los 

primeros comicios registrados en el pais. 
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Con la independencia de México la función electoral se delegó a los municipios, 

supervisada por la iglesia en las catedrales y parroquias, a través de ciudadanos mayores de 25 

años que en tiempo de elecciones elegian a los diputados, siempre y cuando residiera en la 

feligresla Ourisdicción parroquial) Posteriormente la legislación electoral se dejó en manos de los 

Estados que componian la federación así como la validez de una elección se otorgó a la Cámara 

de Diputados. 

Aunque las Juntas Municipales fueron los órganos de ejecución de comicios y dieron el 

carácter de locales a los organismos electorales, el control real que manipulaba a estas Juntas fue 

el titular del Poder Ejecutivo, fuera centralista o liberal pero siempre avalado por la Cámara de 

Diputados y/o Senadores. 

En los últimos 15 años de este periodo, los procesos electorales del Poder Ejecutivo 

tuvieron rasgos caracterlslicos y peculiares que se vincularon con el surgimiento del sistema de 

partidos y que dominaron la escena polllica durante el maximato, un ejemplo determinante lo es la 

formación del "gobierno fuerte" en los años posteriores al término de la Revolución Mexicana y la 

creación del Partido Nacional Revolucionario (PNR) que más adelante se constituyó como el 

partido eje del sistema político mexicano. 

A pesar de que en el transcurso de 116 años la tendencia fue ampliar en número y en 

atribuciones a órganos como las Juntas Parroquia/es, Distrita/es, Provincia/es 1, Primar/as, 

Secundarias, de Provincia 2. Colegios Municipales Sufraganeos y Colegios de Distrito 3
, no 

cumplieron con la finalidad real de lograr una estabilidad política, paz social y evitar el uso de las 

armas como medio para accesar al poder, sino que fue un instrumento en el que se reflejaron las 

pugnas entre los grupos de conservadores y liberales. 

Es por ello que he denominado al primer periodo de análisis: Ampliación del Cuerpo Electoral, 

insisto, tomando las caracterlslicas que son decisivas para la legislación electoral de aquellos 

años. 

2. Perfeccionamiento del Sistema Electoral mexicano: 

1932 - 1976 transcurso de tiempo: 45 años. 

Un rasgo característico de este periodo, sin duda, es la transición del caudillismo a la 

institucionalización del poder político. La creación de un partido, el Partido Nacional Revolucionarlo 

1 Ubicacionc:s (icocll..'clt11<1h.·~ del Ciohil•rno Espaiiol. 
:! Ubicaciones Cic:ucll'l·torall's dd Uobicrno Mcxicuno. 
·'Ubicaciones Cicoclcctor.ilcs de la Ley Electoral de 1911. 
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aglutinó al sector agrario, obrero y militar, además se convirtió en el instrumento que permitió a 

Plutarco Elias Calles influir en las elecciones presidenciales, las del Congreso Federal, las de las 

Legislaturas Locales y las gubernaturas de los Estados; con este hecho, fue Inevitable la 

recomposición de fuerzas polllica5 que antecedieron al ejercicio único del poder polltico. 

"Con este partido es posible abandonar políticas de violencia en la sucesión de las 

autoridades federales e institucionalizar el poder. Partidos como el agrarista, laborista y el popular 

son incorporados a un partido que tiene como finalidad centralizar el poder en manos del 

Presidente, dar los primeros pasos para quitarle fuerza politica y militar al ejército disminuyendo el 

número de efectivos y evitando el arraigo de jefes militares."' 

Con el paso de los años la creación del ahora Partido Revolucionario Institucional fue 

también determinante en los procesos electorales del Poder Ejecutivo, este periodo fue 

caracterlstico de un Perfeccionamiento del Sistema Electoral Mexicano por razones que fueron a 

favor y otras adversas a favorecer la imparcialidad y la legalidad que debe ser caracterlslica de 

todo sistema electoral transparente y confiable. 

En este periodo se promovieron medidas que trataron de dar credibilidad y confiabilidad a 

un proceso tan relevante como las elecciones, lo que sin duda también representaba legitimar a los 

gobiernos aunque los resultados electorales se mantenlan siempre a favor de un mismo partido y 

asl durante muchos años. 

Entre los avances más significativos que impulsaron el derecho electoral mexicano durante este 

periodo de análisis se encuentran los siguientes: 

1. Si nos remitimos al anexo 4 en la (pagina 100) podemos observar que a partir de 1946 en 

la Ley Federal Electoral se comienza a introducir las Comisiones de Vigilancia que 

cumplen funciones de fiscalización y supervisión de los procesos electorales, tanto para la 

elección del Poder Ejecutivo como del Legislativo. 

2. La Ley comienza a ser mas especifica en aspectos que anteriormente se dejaban a 

criterio del o los "encargados" de ejecutar todo lo referente a unas elecciones (ver anexo 1 

pagina 97) como las Juntas Distritales, Parroquiales y Provinciales, actividades como la 

legalidad en el conteo de los votos, la libertad de voto de los ciudadanos, un registro 

comprobado de ciudadanos que pueden votar, etc. 

----~~-------
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3. Durante esta etapa diversas corrientes ideológicas opuestas al gobierno buscaron su 

participación en Jos procesos electorales desarrollados hasta ese momento, dando lugar a 

cambios importantes en la legislación en materia de elecciones, abocados a ampliar ta 

participación popular y fortalecer las instituciones electorales. 

4. Contempla ta Ley mecanismos de Justicia Electoral formales, aunque no independiente de 

Jos poderes Ejecutivo y Legislativo, se establecen órganos facultados para recibir quejas 

en materia electoral, llámese uno de ellos Colegio Electoral. 

Asi como existieron factores los cuales permitieron se avanzar en material electoral, también 

existieron algunos factores en el mismo periodo de tiempo que estancaron el desarrollo y evolución 

electoral: 

1. La centralización del poder habilitó la hegemonia a favor de un sólo partido, quien dirigla la 

vida polltica nacional y electoral, asegurando mecanismos diversos que no permitían 

siquiera alterar el orden ni la movilidad de la sociedad. 

2. Las elecciones eran percibidas sólo como mecanismos para reafirmar las relaciones del 

poder existente y de poca importancia para la ciudadanla, de ahl el alto Indice de 

abstencionismo que caracterizó a México en Jos procesos electorales de aquellos anos. 

3. No abrió espacio ni oportunidad al desarrollo de otras fuerzas polllicas de oposición, 

aunque fue en este periodo cuando se incorporó a la mujer como sujeto de derechos 

politices y se decretó el sufragio universal, no significó garantla de respeto al voto 

ciudadano dadas las irregularidades que se presentaban en cada comicio electoral. 

4. Los comicios se convirtieron al principio, durante y al final de los sexenios de este periodo 

asl denominado, en indicadores de reajustes estructurales que cumplían con la finalidad no 

destinada: el afianzar en el sistema al mismo grupo en el poder. 

Cada proceso electoral era supervisado, modificado, organizado ya sea de manera directa o a 

través de un representante del Poder Ejecutivo, lo que era factible reflejar los resultados de los 

comicios en a favor del partido que habla llevado al poder al titular de este poder de la república. 

Son 45 años que si bien, significaron de grandes avances en materia electoral, se 

desarrollaron bajo circunstancias que paradójicamente no permitieron su aplicación en forma real, 

sin embargo. eslos avances como veremos en el siguiente periodo, son los que permitieron el 

colapso democrático electoral. 
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1. Depuración de la Organización Elecloral. 

1977- 1996 transcurso de tiempo: 19 años. 

Como sabemos, en la elección presidencial de 1976 no se presentó ningún candidato de 

oposición al Partido Revolucionario Institucional y si un alto Indice de abstencionismo, la grave 

crisis política y económica por la que atravesaba nuestro pals provocó slntomas de 

ingobernabilidad e inconformidad con el nuevo gobierno de la república. 

En maleria electoral, y como resultado de lo anterior se creó la LOPPE, Ley de 

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales como parte de la gran reforma potltica promovida 

por et gobierno de ese sexenio. 

"En abril de 1977 se anunció que la administración se propon/a ensanchar las posibilidades 

de representación polllica para captar el complicado mosaico nacional, para combatir la falta de 

credibilidad de los resultados electorales y para abatir considerablemente las irregularidades que 

vivia la captación de la voluntad expresada a través del voto." 5 

A un principio esta ley reflejó que realmente el gobierno en turno se proponía abrir las 

válvulas del hermetismo, sin embargo, tiempo después con las elecciones a nivel local el esquema 

cambió ya que nuevamente se echaron a andar los mecanismos para que tas victorias electorales 

resultasen a favor del partido en el poder, "el abrir un poco las válvulas de seguridad y permitir el 

juego abierto de nuevos partidos políticos de modo que el prilsmo-presidencialismo no corriera 

ningún peligro y, en cambio, se ufanará de un mlnimo barniz de democracia."• 

Sin embargo esta ley, sin ser su misión original, fue la base de las reformas que vinieron 

consecuentemente, porque algo que debemos reconocer en ella es que fue la primera ley en 

reconocer a los partidos polltlcos en la base constitucional como entidades de interés público; A 

primera vista esto no significa un gran avance en términos de respeto y cumplimento de tas leyes 

en nuestro pals, pero fue un bastión que al llegar ta reforma de 1987 con el Código Federal 

Electoral se les reconociera et derecho al financiamiento público y amplias prerrogativas a los 

partidos politices, y eso, si representaba un gran avance en materia electoral y en materia polltica. 

A partir de este nuevo precepto legal, el proceso de propuestas, mesas redondas, foros de 

consulta y opiniones de expertos en el tema se hicieron de forma constanle (como ocurrió antes de 

decretar la LOPPE) por lo que me he permitido citar el párrafo completo de un texto de Pedro 

~Agustín José, 7h1gicomedia Alexícmw 2,Ed. Planeta 1992 p. 154 
,, !bid, p. 155 
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Salazar y José Woldenberg donde refieren lo que se considera el inicio de la Depuración Electoral 

considerado a partir del proceso elecloral federal de 1988: 

"Las elecciones de 1988 hablan acelerado el proceso de cambio político a través de la v/a 

electora/. De la legalidad, las alianzas políticas, la movilización en las campañas, la convocatoria al 

voto, la apelación a la participación de la ciudadania, se condensó un fenómeno polllico de 

grandes dimensiones que atrajo a innumerables contingentes y fuerzas. 

Habla quedado claro que por el camino electora/ la expansión opositora era posible, que las 

energias politicas podían expresarse y ensancharse a través de esa via, pero al mismo tiempo 

resultó evidente que el formato constitucional resultaba insuficiente para asimilar y encauzar la 

intensidad y la fuerza de los partidos contendientes. 

El tema electora/ retomó su lugar como uno de los asuntos centrales de la vida mexicana: 

los modos, los procedimientos, los instrumentos y las instituciones electorales, a esas alturas, 

resultaban totalmente insostenibles; el edificio creado en 1977 habla sido desbordado; la actuación 

de la autoridad electoral liabia arrojado una enorme sombra de duda e inconformidad acerca del 

triunfo del candidato del PRI Car/os Salinas de Gortari ... 

Para el gobierno y su partido el reclamo democrático era ineludible: preven/a de los 

poderosos partidos y de las alianzas opositoras, de amplias franjas de la sociedad mexicana, de la 

opinión pública y se habla convertido también en una exigencia internacional . 

... Pero eso no fue todo. (Cuauhlémoc) Cárdenas subrayó una definición estratégica que 

reforzaría el rumbo mismo de la transición: "Vamos a dar la lucha, pero por la vla pacificay legal; 

vamos a hacer de esta mayor/a una poderosa fuerza polltica y civil ... pero que rechace a la 

violencia ... •. De esta manera, en este acto crucial, Cárdenas habla definido una ruta esencial para 

su amplia y poderosa coalición: las elecciones son la arena irrenunciable de lucha y desarrollo 

político. Se trataba de una contribución esencial para el variado archipiélago de la izquierda; 

aquellas fuerzas se asimilaban en definitiva al mundo electora/, a sus formas y sus reglas, pues 

incluso en el momento neurálgico de la lucha politica, en 1988, la definición de Cárdenas no dejaba 

lugar a dudas sobre la orientación de su po//tica, empujándolas hacia el completo horizonte 

democrático." 7 

En suma, la atención con el nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Eleclorales se ha centrado en lo relativo a la organización de los comicios, en 19 años avanzamos 

más que en otras épocas en nuestro historial electoral gracias al consenso de los actores pollticos 

lkrl'1ra R1L·a1du. Salazar Pedro y \\'oldcnbcrg José, La mectiuic:a del cambio político en Aléxic:o, Ed. Cal y 
Arena pp. 211-215 
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en esta materia y a la proíundidad de las reformas que entre 1991 y 1994 se dieron a este 

ordenamiento legal. 

Depurar la organización electoral significa evitar los candados de fondo en una legislación que 

impide a la oposición y a la ciudadanla contar con herramientas suíicientes para una competencia 

electoral real y consolidar los derechos políticos de los ciudadanos, tal es el caso de la cláusula de 

gobernabilidad, la autonomía de órganos electorales, las candidaturas comunes y la justicia 

electoral; El tema de la autonomía de los órganos electorales y la justicia electoral son cuestiones 

que ya fueron atendidas en el derecho electoral, la cláusula de gobernabilidad era un problema 

serio en nuestro sistema de representación, explicare: 

La Cláusula de Gobemabilidad: permitía al partido político que obtuviera el mayor número de 

constancias de mayoría y cuya votación fuera equivalente al 35% de la votación nacional emitida, 

le fueran asignados Diputados de listas regionales en número suficiente para alcanzar por ambos 

principios, 251 curules (mayoría absoluta para aprobar reformas o una ley sin el consenso de los 

demás partidos, incluso la constitucional), adicionalmente le serian asignados dos diputados más 

por cada punto porcentual obtenido por encima del 35% de la votación y hasta menos del 60% de 

la votación. La clausula de gobernabilidad sólo era factible para partidos que siempre obtenlan un 

poco menos o la mitad de los votos a nivel nacional y que por tanto podían aprobar o desaprobar 

leyes libremente. Aunque se eliminó en las rerormas al COFIPE en 1993 no dejó de ser tema de 

discusión hasta su derogación. 

Las candidaturas comunes: Fue uno de los temas pendientes en las reíormas de 1996, ya que 

como se cuenta actualmente con un sistema mullipartidista es necesario regular la fuerza polltlca 

que para éste tiempo solo la tienen tres partidos de los once registrados a nivel nacional; una 

opción favorable es a través de alianzas entre partidos pequeños para impulsar candidaturas 

comunes de diputaciones locales, federales e incluso senadurlas, que convertirlan a los partidos 

pequeños en competencia real de triunfo. Es uno de los eslabones pendientes para consolidar el 

impulso de grupos y organizaciones pequeñas para que sus propuestas sean escuchadas y 

llevadas a la ley electoral. 

Depurar la organización electoral significa debatir con mejores opciones y posibilidades de 

adecuar la ley electoral a los tiempos en que vivimos, como ya lo comprobamos tiene mucho que 

ver con et tiempo y las circunstancias que acontecen en nuestro pal s. 

En el siguiente numeral (2.3) y conforme lo señalado en el numeral 2.1 de la página 19 a 

continuación se presenta el desarrollo de las 6 unidades de análisis que derivan de la reflexión 

sobre el historial electoral. 
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2.3 Desarrollo de las unidades de análisis electoral. 

En la información anexa a este trabajo he concentrado la referente a Ja reflexión de las 6 

unidades de análisis mencionadas en el apartado 2.1, los 12 anexos finales han sido titulados de 

acuerdo al nombre de cada uno de los 3 periodos de análisis ya tratados, estos contienen 

información clasificada por cada unidad de análisis ( Leyes Electorales, Participación Ciudadana, 

Partidos Políticos, Órganos Electorales, Legalidad Electoral y Representación Polltica ) es aqul 

donde es posible diferenciar los cambios más significativos de las legislaciones electorales para 

dar cuenta de lo que hoy podemos aplicar; La viabilidad e implantación a nuestra legislación 

electoral actual y analizar los aspectos y/o articulas que ya no se adaptan al desarrollo de corte 

democrático de nuestro sistema electoral. 

En el siguiente numeral se describe de manera breve las características que presentaron 

las leyes electorales con la finalidad conocer en que plano de lo polltlco se sitúan y cuales la 

injerencia de los sucesos políticos y sociales en la misma. Lo anterior corresponderla a la primer 

unidad de análisis a la que se ha hecho referencia. 

2.3.1 La ley electoral en el contexto histórico político. 

De acuerdo a las caracteristicas observadas en los cambios dentro del sistema electoral en 

México, partimos del principio que todo orden jurldico tiene su propia jerarqula de las normas que 

lo integran. En nuestro pals, como en casi todos los paises del mundo con su ley, la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos es la ley suprema. 

Pero además, para que las leyes básicas sean aplicadas con precisión deben estar 

apoyadas y fundamentadas por leyes secundarias que establezcan los detalles y desglosen el 

mandato constitucional, tal ha sido el caso de los sistemas electorales mexicanos conformados 

posteriormente al movimiento de lucha por la independencia de España en 1810, los cuales se 

fueron modificando a lo largo del siglo XIX con caracterlsticas permanentes o constantes cuando 

menos. 

En la legislación electoral entre 1812 y 1931, se observa que a través de casi ciento 

diecinueve años rigieron los destinos del pais 5 Constituciones, la de 1824, 1836, 1843 y 1857, 

además de otras normas con pretensión de considerárselas fundamentales, enfatizando que se 

trató de un periodo por demás agitado y violento en el que ocurrieron hechos históricos sin 

precedente como fue el movimiento de independencia, la creación de imperios y repúblicas, 

regimenes liberales y conservadores. invasiones, pérdida del territorio, revueltas y dictaduras, lo 

que sin duda explica las constantes modificaciones a la legislación electoral. 
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2.3. 2 La mesa directiva de casilla como órgano de participación ciudadana. 

La segunda unidad de análisis corresponde a la participación ciudadana y como punto 

importante de injerencia de ciudadanos en comicios electorales lo constituyen un órgano de 

dirección no permanente que se instala sólo el dia de la jornada electoral. me refiero a las mesas 

directivas de casilla; Considerado por la legislación acJual como un órgano de dirección que forma 

parte de la esJructura organizacional del Instituto Federal Electoral, "son órganos secciona/es 

formados por ciudadanos facultados para recibir la votación y realizar e/ escrutinio y cómputo en 

cada una de las secciones electorales en que se dividen cada uno de los 300 distritos electora/es"• 

Actualmente cada distrito se debe dividir en secciones electorales, cada una de las cuales 

debe comprender un minimo de 50 y un máximo de 1500 electores; Por cada 750 electores o 

fracción, se debe instalar otra mesa directiva de casilla aunque se encuentre en la misma sección. 

Cabe señalar que los partidos políticos nacionales tienen el derecho de nombrar a representantes 

ante éstos órganos para supervisar la ejecución de las actividades de los funcionarios de la misma, 

por lo que también se les considera parte de ella. 

A través de los años y desde 1612 hasta nuestros dlas, ha sido el único órgano electoral 

que no ha cambiado ni en el número de sus integrantes, como tampoco en el objetivo de sus 

tareas, actualmente se integra por un presidente, un secretario y dos escrutadores así como tres 

suplentes generales, es decir, siete ciudadanos contemplados por casilla que reciben un curso de 

capacitación para tan crucial función. El primero con actividades de dirección y control (presidente), 

el segundo con actividades de ejecución (secretario) y los últimos (escrutadores) con actividades 

en el conteo de votos y veracidad del sufragio. 

En el primer periodo de análisis denominado: "ampliación del cuerpo electoral 1612 - 1931" 

observamos que la mesa directiva de 1612 a 1629 recibía el nombre de junta electoral, Integrada 

por el alcalde político, un secretario y dos escrutadores; en 1630 cuatro secretarios y un 

presidente; 1636 un presidente y cuatro secretarios, por mencionar solo algunas formas de 

integración, pero la característica más importante de este periodo se distinguió por ser elegidos 

como integrantes de este órgano a los primeros electores que se presentaran a votar. 

En el segundo periodo denominado: "perfeccionamiento del cuerpo electoral 1932 - 1977" 

se distinguió por ser propuestos y designados por parte de íos representantes de tos partidos 

políticos los funcionarios de las mesas directivas de casilla; En el tercero y último periodo 

denominado: "depuración de Ja organización electoral 1977 - 1996" Ja designación de los 

8\Vuldcnherg Joo;C, F./ Sistema F.l(•c1oral i\Jeücmw l' las F.h•t·cii•11t•s Fe1/era/e.\·, hl. Instituto Federal Electoral, 
Mcxico 1997 p. 6S 
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funcionarios de casilla, se realiza por doble insaculación (sorteo) en el cual se toma a los 

ciudadanos que nacieron dentro de un mes también sorteado por el máximo órgano de dirección 

así denominado por las instituciones electorales: El Consejo General. Los ciudadanos sorteados 

deben de encontrarse inscritos en el padrón electoral. 

Con ello, la mesa directiva de casilla además de ser el organismo electoral más antiguo, es 

la forma más directa de participación ciudadana en procesos electorales. 

Es de suponer que el sorteo de los integrantes de las mesas directivas de casilla obedece 

a que en el primer periodo de análisis se presumía, fueran ciudadanos militantes que pertenecieran 

a un partido político delerminado y no existiera imparcialidad al aplicar la ley; en el segundo 

periodo de análisis se prestaba a que el número de integrantes de casilla designados perteneciera 

a un partido con muchos militantes, ya que cabe recordar que los partidos designaban a tos 

funcionarios, sin que tos partidos políticos minoritarios tuvieran garantía de la aplicación de la ley 

por no tener tantos militantes y por lo tanto menos cantidad de ciudadanos para designar 

funcionarios de casilla. 

Finalmente la ley todavía prevé en última instancia para instalar una casilla, nombrar como 

funcionarios a ciudadanos que sean los primeros en presentarse a votar, en ausencia de los 

ciudadanos sorteados y designados para este fin, pero sólo lo harán bajo la supervisión de algún 

funcionario electoral y de los representantes de los partidos pollticos asistentes. Por lo que se 

considera un avance significativo y definitivo, considerado incluso en la legislación electoral actual. 

Esa es Ja razón por Ja que mencionamos a la mesa directiva de casilla como una característica de 

gran continuidad en el historial legislativo electoral 

2.3.3 Constantes y variables electorales. 

¿ Qué son las constantes y las variables electorales ? Son los cambios y continuidades a 

los que se hicieron referencia en el numeral 2.3 Desarrollo de las unidades de análisis electoral 

observados durante el análisis detallado del historial polltico electoral, ya que el objetivo de este 

numeral es definir cual es el horizonte legislativo y las perspectivas a seguir en las unidades de 

análisis objeto de reflexión y discernimiento; Este análisis debe ser un instrumento importante para 

determinar, que elementos lógicamente en materia electoral, podemos incorporar del pasado que 

sean aplicables e incluso viables para nuestra legislación electoral actual y de manera contraria, 

cuales deben ser los elementos que de acuerdo a la apertura democrática y competencia electoral 

deben mod1f1carse en Ja ley electoral. 
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2.4 Periodos de desarrollo en Unidades do Análisis. 

Considerando la iníormación de los doce anexos de la parte final de este trabajo (paginas 

97 a 106) que exponen de manera cronológica la evolución del sistema electoral mexicano, asl 

como el desarrollo de cada una de las seis unidades de análisis, me he permitido dividir los 

sucesos, avances, creación de leyes y órganos colegiados, etc., asl como las caracterlsticas 

político-electorales más importantes de cada unidad de análisis en tres periodos de tiempo, los 

cuales lógicamente corresponden a los tres periodos de análisis ya mencionados, de manera que 

en los siguientes numerales la información se presentará de la siguiente forma: 

Primer periodo de anó/isis: se refiere a la ampliación del cuerpo electoral 1612 - 1931; Segundo 

periodo de análisis: se refiere al perfeccionamienlo del sistema electoral mexicano 1932 - 1977 y 

Tercer periodo de análisis: se refiere a la depuración de la organización electoral 1977-1996. A 

manera de conclusión, después de exponer la información de cada unidad de análisis por los tres 

periodos respectivos. se presenta un análisis de los factores que han representado un cambio en la 

evolución del sistema electoral mexicano, asl como los factores que se han mantenido vigentes en 

la legislación electoral, los cuales representan cambios y continuidades en cada unidad de análisis, 

en este contexto, presentaré la información aqul señalada en los siguientes numerales. 

2.4.1 Participación Ciudadana 

Primer Periodo de Análisis y ceracteristicas de: Participación Ciudadana 

1. El voto activo (votar) y el voto pasivo (ser votado) se condiciona a que, mediante un censo 

a nivel municipio llamado de "condición económica" se reconoce a quienes cuentan con un 

capital o con propiedades para que se les permita ejercerlo. 

2. El sistema de elección es indirecto en 1º, 2º y 3er grado9
• 

3. Solo existen organismos electorales a nivel local, que se multiplican cada vez más, llámese 

parroquias, distritos y provincias. 

4. Se crea el primer censo electoral. Pese a que en 1612 se determinó el registro de 

ciudadanos con capacidad para votar, no fue si no hasta 1630 cuando se estipulo la 

" Las elecciones pueden ser: di recias, cuando el elector elige en fonna personal a quien habrá de fungir como funcionario 

publico; o indirectas, las cu<.ilcs pueden llegar a ser en primero, en segundo y hasta 1crccr grado; dependiendo de que el 

clcc1or origin<.il designe a quu:n a su vc1 hahria de elegir a (1uic11 ocupara la titularidad de la función pública o un siguiente 

dcctor. Un CJC111plu de clccc1ón mdUl'Cla de ll'TCCT grado cs la designación de r•uroqurn (primero) distríto (segundo) y 

prm mcial (lcrccro) SL'glin el arl1culo <i 1 de la Con,.1iluc1ón de Apal1ing<in <kl :!:! de ocluhrc de 1814 
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elaboración de un padrón previo al dla de la elección: antes de ese año el registro quedaba 

sujeto a discrecionalidad de las juntas electorales al tiempo que la unidad básica electoral 

se modificaba. Si al principio incluia a la circunscripción administrativa religiosa (la 

parroquia) sólo tiempo después se vinculó con el factor demográfico. 

5. En 1918 se establecen las primeras prohibiciones para volar, desde 1812 solo se 

establecen cuales son los requisitos para votar, hasta que la Ley para la Elección de los 

Poderes Federales decretó quienes no podian hacerlo (ver anexo 3 página 99) Sin duda 

fue una época la cual se extendió más el derecho al sufragio. 

6. Se emplea la primer credencial para votar en todos los cargos de elección popular. 

7. Las boletas para votar se llenan a lapiz. 

8. Con la Constitución de 1917 se conslitucionalizan los derechos polilicos de los ciudadanos 

(votar y ser votado) 

9. Sólo existe el voto varonil. 

Segundo Periodo de análisis y características de: Participación Ciudadana. 

1. En 1953 se reconoce el voto universal. 

2. Se consideran electores los ciudadanos mexicanos mayores de 18 anos que estén en goce 

de sus derechos políticos y que se hayan inscrito en el Registro Nacional de Electores. 

3. Se reconoce el voto como universal, directo y secreto. 

Tercer Periodo de análisis y características de: Participación Ciudadana. 

1. Votar constituye una prerrogativa y obligación ciudadana, establecido en los artfculos 35 y 

36 de la Constitución. 

2. Se consagra la libertad de asociación a partidos y organizaciones políticas nacionales en el 

articulo 35 fracción 111 Constitucional. 

3. En 1977 el voto se reconoce como universal, libre, secreto, directo y las autoridades 

garantizan el derecho al voto. Tiempo más tarde en 1996 se adiciona el voto personal e 

intransferible. 

4. En 1988 se crea en Jo general y en lo particular la Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal como nuevo mecanismo de colaboración ciudadana y autonomla gubernativa. 

5. En 1991 se expide la primer credencial para votar con fotografla. 

6. Se reconoce la figura de los observadores electores nacionales. 

7. Los consejeros ciudadanos forman parte del máximo órgano en materia electoral: El 

Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
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B. Se consagra en Ja Conslilución de la República que el sislema de medios de Impugnación 

debe proteger los derechos pollticos de los ciudadanos. 

Cambios y Continuidades en esta Unidad de Análisis 

Podernos deducir que el ejercicio de la democracia en la forma más pura, consiste en que el 

pueblo sea el encargado Janto de decidir quien habrá de gobernarlo, corno de, con toda libertad 

uno o varios de sus miembros pueda postularse para ser votado por el mismo pueblo para un 

cargo en donde represente a la mayoría que lo elige, por consiguiente este tipo de prácticas tiene 

que ser legalizada y documentada en la legislación correspondiente. 

De aquí que el sufragio popular sea el principio electoral del sistema mexicano, establecido 

corno un derecho constitucional para todos los mexicanos. Para ser más explícito este voto se 

manifiesta de dos maneras: el voto activo y el voto pasivo. El voto activo es el derecho de votar en 

las elecciones populares. El voto pasivo es el derecho a ser votado para todos los cargos de 

elección popular. 

Con esta tesis se afirma que durante el siglo XIX y mediados del XX las caraclerlsticas 

constantes fueron: El sistema mayoritario de elección indirecta en primero, segundo ó tercer grado 

y el criterio censatario de condición económica, que si bien restringieron de manera considerable la 

capacidad de la participación ciudadana en todas sus manifestaciones debido a la condición 

clasicista, sexista y económica, ya que fueron verdaderos obstáculos para la universalización del 

voto ciudadano, no fue así en el hecho de que en ese primer periodo y desde 1812 se creó un 

registro de ciudadanos con capacidad para votar. 

Vernos que en el segundo y tercer periodo la evolución de la participación ciudadana medlanle 

el voto activo ha sido reducir al mlnirno los requisitos para su emisión y establecer y proteger el 

voto universal, tanto constitucionalmente corno en los medios de impugnación. Por lo que debe 

darse prioridad a proteger ambos derechos ciudadanos (votar y ser votado) en este sistema de 

medios. 

En relación con el voto pasivo se observan interesantes cambios: La tendencia en los dos 

últimos periodos ha sido disminuir los requisitos para ocupar un cargo de elección popular; el 

ingreso de las personas y su edad fueron modificadas para posibilitar a cualquier ciudadano a 

aspirar a este tipo de cargos. De manera adicional y no por eso menos importante en 1990 a los 

hijos de padre y/o madre extranjero pueden aspirar, adicionalmente con requisitos constitucionales 

y el Cofipe, a la máxima magistratura nacional. 
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Observemos que en este apartado algo que es una constante y que es rescatable en los tres 

periodos y que pudiera aplicarse a los tiempos democráticos: El de ligar para el ejercicio del voto 

activo como para el pasivo, un registro ante la autoridad competente (El Registro Federal de 

Electores) sobre lodo para efectos en la discusión del voto de los mexicanos en el extranjero, el 

cual debe contar sin duda con un registro do ciudadanos de llevarse a cabo. 

La participación ciudadana constituyo la unidad de análisis fundamental, sin restarle 

importancia a las ciernas. ya que l1ono su injerencia en la formación do Partidos Pollticos, en las 

decisiones de órganos Electorales. en la conformación de la Legalidad Electoral al existir una 

protección a sus derechos polilicos en la misma ley, y a la distribución de los representantes 

populares al ejercer el derecho al voto en la Representación Polilica, aunado a ello se considera 

una unidad de análisis sustancial por las siguientes razones: 

-Primero- porque al reconocerse constitucionalmente en los arllculos 35 y 36 de la Constitución 

Polltica que el voto constituye una prerrogativa y obligación ciudadana, también se reconoce la 

libertad de asociación a partidos y organizaciones pollticas (contenido en el articulo 35 fracc. 111 

CPEUM) que dio como resultado una diversificación de partidos políticos y de organizaciones que 

de alguna manera han exigido respeto a sus ideales y han logrado mayores garantlas de 

competitividad real de sus organizaciones frente a otras y han sido plasmadas en la ley electoral 

actual. 

- Segundo - la participación ciudadana en los últimos años y a diferencia de los dos primeros 

periodos tiene caracterislicas especificas. Se observa la participación de ciudadanos como 

"directores" del máximo órgano electoral actual (Consejo General IFE), obviamente son ciudadanos 

notables y reconocidos en el medio político como grandes estudiosos y especialistas en materia 

electoral y son elegidos democráticamente por el Poder Legislativo de nuestro paf s. 

Los observadores electorales confirman la injerencia de ciudadanos durante el desarrollo de la 

jornada electoral como "supervisores" de todas las etapas de un proceso electoral. 

- Tercero - se reconoce para la justicia electoral la figura de consejeros magistrados elegidos 

por las fracciones parlamentarias del senado de la república; asl como la creación de un "Juicio 

Para la Protección de los Derechos Politico Electorales del Ciudadano." 'º 

10 Tribunal Elec1oral del J>o<lcr Judicial de la Fclkración, EJtudio Teórico Práctico del Sistema ele A1edios de 
lmpug11aciún en 1\lateria Ell'ctoral. Ed. Gama Sucesores S.A. 1997, p. 237. 
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- Cuarto - como resultado de colaboración ciudadana y autonomía gubernativa, se creo la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, ya que ésta demarcación ha sido un tema de 

discusión tanto de la parte politica como de la parte legal, se decretó en el COFIPE un libro noveno 

por el que se crea la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, ( que tiempo después fue 

derogado) por lo que derivó en mayores atribuciones para ejercicio del gobierno del D.F .. 

Por tanto, el rol de la participación ciudadana es considerado un gran cambio dentro del 

sistema electoral mexicano y no sólo la participación ciudadana se limita al voto activo y pasivo, 

sino que forma parte de los partidos políticos, los órganos electorales, la justicia electoral y hasta la 

representación política. 

Ello es fundamental para una tema (abordado en ól tercer capitulo) pendiente en las 

reformas de 1996 y que sin duda tiene que ver con la universalización del voto: El sufragio de los 

mexicanos en el extranjero, ligado obviamente a la cuestión de establecerlo como una continuidad 

en el ámbito mantener vigente la mecánica en la elección de gobernantes, pero en el ámbito 

extraterritorial, sin dejar de lado el detalle de un Registro Federal de Electores en el extranjero. 

2.4.2 Partidos Políticos 

Caracterlsticas en el primer periodo de análisis de: Partidos Políticos. 

1. El voto pasivo sólo puede ser concedido a las personas que tengan cierto capital y a las 

clases superiores o ricas que pagaban una cuota al gobierno centralista. 

2. Se reparten las diputaciones en 9 clases (ver anexo 2 pagina 98) lo que representa una 

noción de la idea de partidos politicos en el siglo XIX. 

3. Las luchas entre los grupos de conservadores y liberales se dispersan y comienza la 

ruptura entre los mismos liberales (1857) en 1867 se habilitan a los funcionarios federales 

para ocupar cargos de elección popular. 

4. Cuando toma Porfirio Dlaz el poder se reconocen a los militares como elegibles, siempre y 

cuando se comprobara que son adheridos a la causa. 

5. La Ley Electoral de Francisco 1 Madero fue la primera en reconocerlos como partidos, de 

los cuales se piden requisitos (ver anexo 2 pagina 98) 

6. La constitución de 1917 exige como único deber a los partidos pollticos el de registrarse 

oficialmente. 
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Características en el segundo periodo de anatisis de: Partidos Políticos. 

1. Se les reconoce como asociaciones constituidas por ciudadanos mexicanos para fines 

electorales y de orientación política. 

2. La Ley Electoral Federal en 1951 los reconoce como auxiliares de los organismos 

electorales para el cumplimiento de los preceptos constitucionales en materia electoral. 

3. Cuando se reformó esta misma ley en 1963 se concedieron para ellos las primeras 

prerrogativas fiscales. 

4. Durante 1070 se concede una herramienta importante para una de las principales 

actividades de los partidos: El escrito de protesta. 

5. En 1973 los partidos se integran a los órganos electorales y a los comités locales y 

distritales. 

6. Proponen a los miembros de las mesas directivas de casillas. 

7. Se establecen tanto requisitos como obligaciones para los partidos modificándose la 

Constitución de 1917. 

Caracterlslicas en et tercer periodo de análisis de: Partidos Pol/licos. 

1. Se les reconoce en la Ley de Organizaciones Pollticas y Procesos Electorales como 

entidades de interés público, asl como de personalidad jurfdica para todos los efectos 

legales. 

2. Se diferencia entre derechos y prerrogativas para los partidos políticos (anexo 7 pag 103) 

3. En 1987 el financiamiento público se anuncia como la prerrogativa de mayor Importancia 

reconocida para los partidos politices, el acceso a la radio y ala televisión aunque es 

restringido también constituye un avance significativo en esta materia; Además de las 

franquicias postales y el régimen fiscal ya mencionado. 

4. En 1993 se dispuso en el articulo 41 Constilucional los mecanismos de control del 

financiamiento público (ver anexo 10 página 106) 

5. Con la reforma electoral de 1996 los partidos deben obtener un 2% de la votación nacional 

para tener derecho a las prerrogativas, al registro oficial y a tener diputados por el principio 

de representación proporcional. 

Cambios y conlínuidades en esta Unidad de Análisis. 

Hasta antes del siglo XX específicamente en 1846 Lucas Alamán promulga una convocatoria 

para un Congreso Extraordinario Constituyente, en donde como sabemos no exisllan aún los 
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partidos polilicos como tales, pero esta convocatoria fijó la asignación de los Diputados en nueve 

clases (ver anexo 2 página 98) que según el gobierno de aquella época eran las clases sociales 

que existlan en la República Mexicana. 

Indudablemente este hecho provocó que cuando en 1911 Francisco l. Madero en la Ley 

Electoral reconociera las racciones como partidos, la ciudadanla se identificó en su forma de 

pensar con ellos, ya que más adelante se convertirlan en los partidos agrarista, laborista, popular 

etc. 

Observamos que durante el segundo periodo no sólo se les reconoce legalmente tanto en la 

Constitución como en la ley electoral, sino que se les dieron ciertas prerrogativas fiscales y en 1946 

se les reconoció como asociaciones electorales y de orientación política y para 1951 como 

auxiliares de los organismos electorales. 

Anterior a ello tuvo lugar un hecho determinante en el desarrollo de los partidos polllicos en 

México: surgió el Partido Nacional Revolucionario, "aglutinando a los distintos sectores de la 

sociedad y a los distintos partidos que luchaban por las distintas ideologías de la gente que en 

ellos militaba.· 11 Surgió como un partido político capaz de ejercer un poder tal, que las 

instituciones que surgieron después del PNR no tuvieron la menor oportunidad siquiera de 

garantizar su permanencia. 

Por lo anterior, podemos deducir que en la "depuración de la organización electorar en el 

tercer periodo de análisis es el derecho electoral quien garantiza a los partidos derechos, 

obligaciones y prerrogativas bien definidas y más equitativas. 

El artículo 41 Constitucional es Importante para los partidos polltícos ya que ahl se menciona 

el mecanismo de control del financiamiento público a que tienen derecho, lo que constituye sin 

duda una de sus prerrogativas más Importantes. 

En suma, podemos resallar el hecho de qu> ahora la legislación electoral a aumentado de 1.5 

(1977) a 2.0 % (1996) el umbral de votación nacional para que un partido político tenga derecho a 

registro y como consecuencia a sus prerrogativas, sin embargo no ha sido suficiente para evitar la 

diversificación y el surgimiento de nuevos partidos pollticos nacionales que conlleva a una 

siluación más tensa para lograr consensos pollticos en los problemas de interés nacional a favor 

de los mexicanos. 

11 Sl~rrano Miirnllón Fernando, fJf•.\·w.,.ollo Electoral i\h-xicmw. México, Ed. Scnt• Formación y Desarrollo, 
tFE p. 1-17 - . 
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Ahondando mas sobre este punto: la ley electoral en materia de partidos politices garantiza 

confiabilidad y permanencia en, basados en los requisitos exigidos por ésta, participar en 

elecciones presidenciales e incluso con un minimo de votos, tener derecho a diputaciones y 

senadurias por representación proporcional. 

Si reflexionamos un poco, observamos un minimo apoyo hacia un partido político ganador 

en una elección, ello deriva una división de ideologias que conlleva la proliferación de partidos 

polilicos en dimensión pequeños y sin posibilidades de crecer, producto de ello es el "gobierno 

dividido", es decir, el gobierno que no encuentra en los grupos y que son oposición a éste, las vlas 

para el acuerdo en lo politice, en lo social y en lo económico en perjuicio del pals donde residen. 

Se habla continuamente do una falta de respaldo politice del presidente que ganó la elección 

presidencial del año 2000, debido a que sólo alcanzó un porcentaje del 46 % de las preferencias 

de un 100 % del electorado, es decir, menos de la mitad de los electores activos y a ellos también 

se suman los electores que no acudieron a las urnas, es decir, el indice de abstencionismo. 

Es entendible que después de 72 años en ejercicio del poder politice de un sólo partido, 

ahora tener una legislación electoral equidistante en materia electoral, sea posible la proliferación 

de partidos pequeños. 

Un acontecimiento que representa una gran continuidad con nuestra legislación actual es 

lo sucedido en los términos de la convocatoria a elecciones en 1846 (ver anexo 2 pagina 98), al 

asignar 160 diputaciones entre 9 clases sociales, incluyendo el clero, ello provocó una polarización 

ideológica que dio paso a falta de consensos, como ejemplo, la presidencia de Santa Anna desde 

1832 hasta 1855 se situó en el poder y, segundo, derivado que detentó por tanto tiempo el poder 

propició la dictadura sin que nadie fuera capaz de derrocarlo sino hasta 23 años después. 

Ello no supone ahora ocurra una situación similar, pero si constituye analizando el historial 

electoral, un motivo de preocupación y atención, ya que como en 1846 una dictadura logró ser 

disuelta mediante el consenso y las alianzas incluso entre los mismos grupos que se encontraban 

divididos: los centralistas y los federalistas, ello evidencia una vez más la Importancia de tos 

consensos para evitar que alguna persona se perpetúe en el poder o haga de éste un instrumento 

para objetivos personales. 

Parece ser un proceso de causa y efecto, es una realidad que el titular del Poder Ejecutivo 

elegido en el proceso electoral del año 2000 obtuvo menos de la mitad de los votos a nivel nacional 

y derivado de ello, se visualice la proliferación de más partidos pollticos al no concebir sus 

exigencias satisfechas, ejemplo: Quien fue coparticipe de ese triunfo: el Partido Verde Ecologista 

de México, se ha observado ahora un partido con mayores tendencias divisionistas y menos 
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capacidad de lograr consensos que no sean los que van de acuerdo a sus intereses como partido 

polltico y no obedecen a una entidad de interés público. 

Aqul lo importante es determinar, derivado de la experiencia, cual serla la dinámica para 

consolidar mecanismos que permitan conformar mayorias que sin duda tendrán como 

consecuencia un respaldo polltico mayor y un grado aceptable de gobernabilidad y consensos. 

Se propone que una parte del problema puede ser atendido mediante la posibilidad de 

propiciar en la legislación electoral los instrumentos necesarios para las alianzas flexibles entre 

partidos y las candidaturas comunes en los cargos de elección popular de diputados locales, 

federales o senadores y contemplar incluso una segunda vuelta electoral en una elección 

presidencial, abordaremos este tema en el siguiente capitulo. 

2.4.3 Órganos Electorales 

Caracter/slicas en el primer periodo de análisis de: Órganos Electorales. 

1. Los organismos electorales tienen carácter local y/o municipal. 

2. Los liberales dejan el encargo electoral a los Estados de la Federación. 

3. En 1930 en la primer fase de la elección, los Ayuntamientos toman el control electoral. 

4. Hasta 1843 la Junta Electoral seria la encargada de recibir los votos, pero el gobierno 

central y el presidente de la república en turno controlaban todo el proceso o por lo menos 

el 2do. y 3er. grado de la elección. 

5. Durante el periodo de 1876 se multiplicaron los órganos electorales, pero se tuvo un menor 

control autónomo y un mayor control gubernativo. 

6. Durante 1911 se multiplican los órganos electorales, llámese: Colegios Municipales 

Sufragáneos y Colegios de Distrito (ver anexo 2 pag. 98) 

7. Con el constituyenle de 1917 la Ley Elecloral devuelve el control de las elecciones a los 

presidentes municipales y los faculta para que puedan emitir boletas electorales (ver anexo 

3 página 99) 

8. En 1918 los presidentes municipales son los encargados de proporcionar una credencial 

para votar. 
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Caracterlsticas en el segundo periodo de análisis de: órganos Electorales. 

1. La división territorial electoral ya no le corresponde a los municipios si no en 1942 se 

delegó a los gobernantes de los Estados y al Jefe del Departamento del Distrito Federal, 

manteniéndose el mismo principio de los distritos electora/es. 

2. En 1946 la Ley Federal Electoral establece que desde sus inicios del proceso, las 

elecciones del Ejecutivo y Legislativo se efectuarán a través de una Comisión de Vigilancia 

Electoral con jurisdicción en los Estados y Distrito Federal mediante comisiones locales y 

dislritales de vigilancia. 

3. En 1951 los Organismos Electorales reconocidos por la Ley Electoral Federal son: 

Comisión Federal Electoral, Comisiones Locales Electorales, Comités Distrilales 

Electorales. y Mesas Directivas de Casilla. 

4. En 1963 se reconoce el Registro Nacional de Eleclores como dependiente de la Comisión 

Federal Electoral, con carácter de permanente. 

5. En 1973 la Comisión Federal Electoral toma carácter permanente y se le dota de 

personalidad jurldica, encargada de la preparación coordinación, desarrollo y vigilancia de 

los procesos eleclorales, mientras que el Registro Nacional de Electores adquiere 

obligaciones especificas (ver anexo 6 pagina 102) 

Caracterlsticas en el tercer periodo de análisis de: Órganos Electorales. 

1. Se dan amplias facultades a la Comisión Federal Electoral para establecer todo lo 

relacionado a los procesos electorales. 

2. Se crea el Instituto Federal Electoral, organismo reconocido en la Constitución Polltlca de 

los Estados Unidos Mexicanos en el articulo 41 fracs.111 como un organismo autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propios (ver anexo 9 pag. 105) 

3. Se reconoce a los órganos electorales como permanentes y profesionales. 

4. En 1993 el IFE es designado para dar validez a las elecciones del Poder Ejecutivo y del 

Poder Legislativo. 

5. En 1996 su organización y funcionamiento se declara totalmente independiente del 

gobierno. 

6. Los Consejeros del Poder Legislativo (representados por un diputado de cada una de las 

fracciones parlamentarias, de la Cámara Baja) pierden el derecho a voz y voto, pero a su 

vez adquieren la facultad de proponer a un Consejero Electoral. 

7. El Consejo General del IFE (máximo órgano de dirección de éste) crea comisiones de 

supervisión. presididas exclusivamente por Consejeros Ciudadanos. 
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Cambios y continuidades en esta Unidad de Análisis. 

Si revisamos lo que fueron los organismos electorales durante más de cien años, observamos 

que se trataron de múltiples organismos con carácter local y municipal, no habla mayores 

instancias a las cuales estuvieran supeditados, lo que dio como resultado, si lomamos en cuenta 

que el 2do. y 3er. grado do una elección estaba a cargo de las altas esferas del gobierno, éstas 

fueran sujeto do poca credibilidad ciudadana. 

Si a esto sumamos que los medios para que una elección pudiera ser declarada como válida 

estaban a discrecionalidad ya sea del organismo local encargado de organizar, desarrollar y contar 

los votos en una elección ó de la discrecionalidad del presidente en turno, o del poder legislativo 

ba¡o control del primero, Se habla de un déficit en materia de legalidad e imparcialidad electoral, ya 

que de estos resultados dependía que un grupo se mantuviera en el poder. 

En el inicio del segundo periodo la organización electoral se llevó a cabo por el gobierno de los 

Estados en incluso por el Jefe del Departamento del Distrito Federal para esa demarcación. 

Desde 1846 observamos que en el inicio, desarrollo y hasta su conclusión los procesos 

electorales son organizados y supervisados por órganos nacionales dejando de lado la 

participación de los Municipios y los Estados en dichos procesos. Se constituye además un comité 

de vigilancia electoral a través de comisiones nacionales, locales y distritales incluso para el Distrito 

Federal, reconociendo en 1951 en estos comités de vigilancia a la mesa directiva de casilla. 

En este contexto, se afirma que existe un gran vinculo de continuidad entre la ampliación 

del cuerpo electoral y el perfeccionamiento del sistema electoral donde "los mecanismos de control 

de las elecciones no estuvieron a la vista de los partidos politicos, en ese momento de oposición al 

que ejerció el poder muc/1os años". 12 Ello estaba fuera del alcance del ciudadano común, estos 

mecanismos como son los órganos de vigilancia entre otros, permiten y son determinantes para 

poder sustentar que un proceso electoral fue legal y estos estaban a discrecionalidad ya sea de la 

cúpula que ostentaba poder, del titular del Poder Ejecutivo y de la élite polltica que se verla 

beneficiada con la ejecución de un proceso electoral manipulado con todo y garantlas 

constitucionales e incluso de ley secundaria. Hasta 1993 no se podla afirmar que la ley electoral se 

cumplía. 

"Serrano Migallón Femando, D<!.Hlrro//o Efectora/ Mexicano, México, Ed. Serie Formación y Desarrollo, 
IFI': p. 82 
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A partir de 1991 y como parte del tercer periodo de análisis, en la depuración de la 

organización electoral, la tendencia de los organismos electorales comienza a tener un cambio 

considerable y definitivo con sus periodos antecesores: Comienza a independizarse la injerencia 

del Poder Ejecutivo en los organismos electorales a nivel local y federal. 

Desde cualquier punto de vista, para una democracia moderna este acontecimiento es 

signo de madurez polillca y de grandes avances en materia electoral que de acuerdo con la 

tradición democrática en nuestro pais hasta 1996 el excluir al representante del Poder Ejecutivo 

con voz y voto del máximo órgano electoral México, sin que esta exclusión produjera una anarqula 

electoral nacional, consistía hasta ese momento un hecho inédito; lo era también el eliminar el voto 

activo de los representantes partidistas y consejeros de los diferentes grupos parlamentarios 

representados en ambas enmaras Legislativas sobre las decisiones más importantes tomadas en 

ese máximo órgano electoral (para 1996 denominado ya Consejo General del IFE) 

Un avance democrático significativo también lo es él que un organismo electoral sea 

reconocido en un articulo constitucional (el 41 de la Constitución de la República) como un 

organismo público autónomo, dotado de personalidad juridica y patrimonio propios. Nuevamente el 

tercer periodo de depuración de la organización electoral presenta cambios importantes. Por 

primera ocasión se reconoce a las instituciones electorales como permanentes y profesionales, asl 

como al Registro Federal de Electores, que en este sentido, es el único órgano que hasta el 

momento no ha perdido reconocimiento por la legislación a través de los años y sólo hasta la ley 

electoral de 1963 se le dio carácter permanente y se ha mantenido desde los primeros años con el 

nombre de Registro Nacional Ciudadano hasta el Registro Federal de Electores que hoy 

conocemos con los grandes avances tecnológicos para expedir credenciales de elector y llevar el 

registro de ciudadanos en edad de votar. 

Como último punto se considera a las instituciones que Imparten la justicia electoral, un 

gran cambio en nuestra legislación electoral. Mucho se cuestionó que el organismo encargado de 

ser parte (el IFE) fuera el mismo juez de sus actos (el TRIFE como organismo que formaba parte 

del IFE ) a partir de reformas y estudios que determinaron la no procedencia ante esta situación, se 

decreto que la justicia electoral debla quedar en manos del Poder Judicial de la Federación 

mediante un tribunal especializado en esta materia, quien solamente puede ser apelado en sus 

decisiones por la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, me refiero al Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

En este contexto. es importante mencionar que en nuestro pals ya no parece tan necesaria 

una reforma con dedicatoria a los órganos e instituciones electorales, no se quiere decir con ello a 

que este tipo de organismos en México ya no sea objeto de reformas ya que no distan mucho del 
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tipo do los organismos oloclorales acordes con nueslro sislema polilico e idiosincrasia nacional. 

Desde la reforma elecloral de 1996 los órganos e insliluciones electorales han demostrado 

eficiencia y transparencia en la realización y organización periódica de comicios, el problema sin 

duda lo constituye el alto costo financiero que represenla para el pais la organización de 

elecciones, pero vale la pena aclarar que gran parte del presupuesto de los organismos electorales 

es destinado al financiamienlo ·de las aclividades ordinarias y en campañas de los partidos 

pollticos; Por lo que corresponde al organismo federal, gran parte de su presupuesto se destina al 

Registro Federal de Electores para modernizar el programa de la credencial para votar con 

fotografia. 

Este es el costo de la democracia y al reflexionar sobre ello esta en tela de juicio la utilidad 

de los organismos electorales, poro no se debo olvidar que las circunstancias obligan a que tos 

costos se eleven, es decir, un programa efectivo y moderno como la credencial con foto fue creado 

con el objetivo de evitar los fraudes electorales, asi como la profesionalización de los servidores 

públicos electorales y que decir de los aditamenlos como el liquido indeleble y las medidas de 

seguridad que tiene una bolela electorol, éstas son elaboradas bajo los mismos elementos de 

seguridad que estan conlenidos en los billetes que utilizamos. Definitivamente todo ello cuesta al 

país una cantidad considerable, poro es a través de esta infraestructura como estos organismos 

han demoslrado que la transparencia e imparcialidad permite depositar en los organismos 

electorales la credibilidad ciudadana. 

Las reformas pueden canalizarse a los organismos electorales estatales, tos cuales por 

causas ajenas a la certeza, la legalidad, la imparcialidad, la independencia de los organismos 

frente al gobierno y la objetividad, son los que se encuentran recurrentemente ante situaciones de 

conflictos postelectorales, de igual manera se debe examinar las cuestiones organizativas, tales 

como: modificar los tiempos de las prolongadas campanas electorales, lo que redunda en que Jos 

partidos polilicos tengan que recurrir a financiamiento ilicito para sus campanas electorales; Y 

como último punto tal vez se pudieran revisar las cuestiones concernientes a las actividades que 

estos organismos desempeñan en tiempos no electorales. 

2.4.4 Legalidad Electoral 

Caracteristicas en el primer periodo de análisis de: Legalidad Electoral. 

1. La justicia electoral en un principio estaba a discrecionalidad de los órganos encargados de 

recibir los votos (ver anexo 1 pagina 97) 

2. En 1824 se otorga la calificación de las elecciones a la Camara de Diputados. 
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3. En 1836 los centralistas otorgan al Senado la calificación de las elecciones, asf como en 

1918 ·las juntas computadoras de votos legitiman la calificación del senado en las 

elecciones. 

4. En 1843 la calificación de las elecciones estaba a discrecionalidad del Presidente de la 

República y del gobierno cenlral. 

5. En 1857 la Camara de Diputados se erige por primera vez en Colegio Electoral sólo para 

decretar la calificación y la declaratoria de validez de la elección presidencial. 

6. En 1876 la dictadura designa a quiénes formarán parle de los Colegios Electorales para 

calificar las elecciones. 

7. En 1911 el Colegio Electoral es facultado para declarar la nulidad o validez de un elector, 

error en el conteo de votos y error en el nombre del elector (en las listas nominales). 

Caracterlsticas en el segundo periodo de análisis de: Legalidad Electoral. 

1 . En 1946 la Camara de Diputados y de Senadores declaran la nulidad o validez de la 

elección de sus propios miembros, todas sus resoluciones tienen carácter definitivo e 

inatacables. 

2. Las Juntas Computadoras dirigidas por el presidente de casilla no pueden juzgar sobre los 

vicios que encuentre en los expedientes electorales o irregularidades, siendo la Comisión 

Federal la que califique este tipo de circunstancias. 

3. En 1973 se establece que en caso de violación al voto se dará aviso al Procurador General 

de la República. 

4. El recurso de revocación solamente procede contra los actos de los organismos 

electorales. 

Características en el tercer periodo de análisis de: Legalidad Electoral. 

1. La Ley Electoral cuenta con el recurso de queja, de Inconformidad, de protesta, de 

revocación y revisión, ninguno va dirigido en contra de las acciones de los Cofegfos 

Electorales. 

2. En 1987 se crea el Tribunal de fo Contencioso Electoral como un organismo autónomo, 

administrativo, independiente del Colegio Electoral, pero al mismo tiempo se derogó el 

recurso de reclamación que permitía apelar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

respecto de la decisión del Colegio Electoral. 

3. En 1990 en el articulo 41 Constitucional se reconoce al Tribunal Federal Electoral como un 

órgano de justicia electoral supeditado al Colegio Electoral. 
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4. En 1993 el IFE califica las elecciones legislativas y resuelve las impugnaciones ante el 

Tribunal Federal Electoral. 

5. En 1996 la inconstitucionalidad de la acción de los organismos electorales se reserva sólo 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. como resultado, el Tribunal Federal Electoral 

se adhiere al Poder Judicial como un órgano especializado de este y se denomina: 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, puede conocer de los asuntos de 

carácter federal y local en materia de elecciones. 

6. La calificación de la elección presidencial y legislativa le corresponde al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación con jurisdicción en los órganos electorales de los 

Es lados y los municipios. 

Cambios y Continuidades en esta unidad de análisis. 

No podemos vislumbrar airo mecanismo de control de la justicia electoral tan recurrente en los 

tres periodos desde 1824 hasta 1993 como lo son los Colegios Electorales de la Cámara de 

Diputados y de 1836 a 1846 el Colegio Electoral de la Cámara de Senadores. 

Al darle validez a la elección de sus propios miembros, es decir, quienes han sido electos 

Diputados califican y dan validez al propio mecanismo por el que fueron electos; se regresa al 

supuesto de que no se puede ser juez y parte, más si tomamos en cuenta que estos colegios 

electorales fueron integrados por mayoria de los miembros de un partido que mantenla el dominio 

absoluto de las curules en ambas cámaras legislativas. Ello deteriora la imagen de Colegios 

Electorales afectando la credibilidad de sus resoluciones. 

Retomamos el término discrecionalidad; en la historia de nuestro pals en la justicia 

electoral por lo menos hasta 1973 la discrecionalidad fue la única linea para juzgar la legalidad de 

los procesos electorales, durante 152 años no se registró recurso alguno establecido en la ley 

para refutar, denunciar y/o apelar contra los actos y acciones que fueran en contra de la legalidad 

electoral. Las resoluciones "definitivas e inatacables" de los Colegios Electorales al igual no podlan 

ser apeladas por ningún órgano colegiado llámese tribunal o fiscalla especializada para investigar y 

conocer en materia electoral, que fuera independiente de las decisiones ya sea de los Colegios 

Electorales y del mismo Gobierno Federal. 

A partir de 1996 la única instancia bajo la cual se encuentra supeditado el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, sólo en caso de que los órganos e instituciones 

electorales observen una conducta que contravenga el mandato Constitucional, sólo en este caso, 

conocerá y resolverá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. De esta manera ahora ya no 
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existe como base para la aplicación de la justicia electoral el término discrecionalldad sino el 

Constitucional. Hoy dla la "Ley Genernl del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electora/ 13 menciona en su articulo 3.2 los medios de impugnación ordenándolos en tres recursos 

y cuatro juicios: 

1. -Recurso de Revisión: Es el medio de defensa que los partidos pollticos pueden Interponer 

durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales, en contra de los actos o 

resoluciones del Secretario Ejecutivo o de los órganos colegiados distritales o locales del Instituto 

Federal Electoral, cuando no sean de vigilancia. Para el caso de las elecciones Federales y para 

las Estatales, este recurso se aplicará a solicitud o controversia entre el organismo electoral y el 

partido polit1co. 

2. -Recurso de Apelación: Es un medio de impugnación jurisdiccional que, para garantizar la 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 

interponen los partidos políticos, las agrupaciones políticas con registro, las agrupaciones de 

ciudadanos, los ciudadanos y las personas físicas o morales, según lo disponga en cada caso la 

ley, a fin de impugnar las resoluciones recaídas a los recursos de revisión, lo actos y resoluciones 

del Instituto Federal Electoral no impugnables a través del recurso de revisión, del juicio de 

inconformidad o del recurso de reconsideración, asi como el informe de las observaciones hechas 

por los partidos políticos a las listas nominales de electores y la determinación y aplicación de 

sanciones realizadas por el Consejo General del propio Instituto. 

3. -Nulidades en Materia Electoral: Las nulidades que se hagan en tiempo y forma podrán afectar 

la votación emitida en una o varias casillas y en consecuencia el resultado del cómputo de la 

elección impugnada a: La elección en un distrito electoral uninomlnal para la fórmula de Diputados 

de mayoría relativa; La elección en una entidad federativa para la fórmula de Senadores por el 

principio de mayoría relativa o la asignación de la primera minarla. 

4. -Juicio de Inconformidad: Es un medio de defensa de los principios de constitucionalidad y 

legalidad aplicados a la materia electoral, como tal, el juicio cobra vida procesal tan sólo durante el 

Proceso Electoral Federal, es decir, aquel espacio temporal en que las autoridades del Instituto 

Federal Electoral, los partidos nacionales y los ciudadanos realizan las actividades ordenadas por 

la Constitución y por el COFIPE, con el objeto de renovar periódicamente a los Integrantes de los 

poderes Leg1slat1vo y Ejecutivo de la Unión. 

5. -Recurso de Reconsideración: Mediante este recurso se puede impugnar: 

"Triliunal Elcl'.loral dd Pmkr Jmhcial dl• la h .. ·dcrac1ón, Ley General del Sistema de Alc!tlios ele Impugnación 
en ,\fmen11 f/1•t·tor11/. \k.\1co Ed. (iama Sucesores 1997. 
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a) Las sentencias de fondo emitidas por Salas Regionales del Tribunal Electoral recaidas a los 

juicios de inconformidad, tratándose de las elecciones de diputados y sonadores. De lo anterior, se 

desprende que sólo las sentencias de fondo que emitan las Salas Regionales podrán ser 

impugnadas, por lo tanto, una resolución que deseche, tenga por no interpuesto o declare la 

interrupción de un juicio de inconformidad no podrá ser materia de la reconsideración. 

b) Corno consecuencia, este recurso puede modificar el resultado de una elección lo cual te otorga 

a este recurso un carácter excepcional y selectivo por su impacto y trascendencia al resultado final 

de los comicios. 

6. -Juicio para la Protección de los Derechos Polltico Electorales del Ciudadano: Dada la 

improcedencia del Juicio de Amparo en materia polltico electoral, el control de la constitucionalidad 

sobre derechos polilico electorales durante largo tiempo no fue considerado corno jurldicarnente 

viable. 

7. -Juicio de Revisión Constitucional: La legislación secundaria que lo regula es ta Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Los únicos sujetos legitimados para 

intentar el juicio son los partidos pollticos a través de sus representantes legltirnos. 

Puede promoverse por el partido politico a quien perjudique el acto o resolución de las 

autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios 

locales o resolver las controversias que surjan durante los mismos cuando se viole cualquier 

precepto de la Constitución. 

Fue búsqueda constante y consenso de los partidos polltlcos el reformar este sistema para 

garantizar un control integral de los actos de la autoridad electoral. 

Asl, con las reformas del 22 de agosto de 1996 se crea un sistema de medios de Impugnación 

en materia electoral que consagra la protección de dos principios: la constiluclonalidad y la 

legalidad. 

De esta manera se aseguran los mecanismos Integrales con cada uno de los actores 

involucrados en comicios electorales proporcionando herramientas jurisdiccionales, asl corno la 

confiabilidad de cada uno de estos recursos y juicios presentados evitando politizar este tipo de 

derechos. 

La legalidad electoral debe abarcar y orientarse a campos corno la fiscalización de las 

precarnpañas de los partidos politicos que corno todos sabernos un manejo mermado de los 
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recursos en este rubro puede lesionar de manera grave la integración de un partido, lo que 

equivaldria a una ruptura interna en el mismo y areclar de manera considerable el desarrollo 

democrático del sistema de partidos. 

2.4.5 Representación pol/tica 

Caracterlslicas en el primer periodo de análisis de: Representación Pofllica. 

1. Se loma a la población como base para determinar el número de diputados a elegir, estos 

a su vez elegirlan a dos senadores por cada Estado. 

2. En 1824 el Poder Ejecutivo recae en un sólo individuo llamado Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Judicial por 11 magistrados elegidos por el Poder Legislativo de los 

Estados. 

3. En 1846 se asignan 160 diputaciones a las 9 clases sociales consideradas por el gobierno 

(ver anexo 2 pagina 98) 

4. Entre 1857 y 1876 desaparece y se restablece el Senado de la República. 

5. En 1911 se restablece el censo nacional para dividir el territorio en distritos electorales 

(20,000 hbts. por diputado) 

6. En 1918 se establecen los requisitos constitucionales para ser Diputado, Senador y 
Presidente de la República. 

7. En 1931 se realiza el primer reseccionamiento electoral. 

Caracterlslicas en el segundo periodo de análisis de: Representación Polltica. 

1. En 1 g43 la Ley Para la Elección de los Poderes Federales decreta de manera oficial que 

las elecciones para Diputados serán cada 3 años, para Senador y Presidente de la 

República cada 6 años. 

2. En 1946 el Consejo del Padrón Electoral esta facultado para decidir el número de distritos 

que representaré cada Diputado. 

3. En 1951 el Registro Nacional de Electores es el encargado de perfeccionar 

permanentemente las secciones electorales y determinar el número de Diputados de 

acuerdo a la revisión poblacional. 

4. En 1963 en el articulo 54 Constitucional se determina el número de Diputados de partido a 

que tenga derecho cada uno de los que estén reconocidos por las autoridades electorales, 

lo que sustituye las preferencias a los diíerentes grupos y clases sociales consideradas por 

el gobierno de esos años (ver anexo 2 pagina 98) 
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Caracterlsticas en el tercer periodo de análisis de: Representación Politica. 

1. En 1977 la Ley de Organizaciones Polilicas y Procesos Electorales establece que la 

Cámara de Diputados se compone de 300 miembros electos en distritos electorales 

uninominales y de 100 electos por la recién nombrada representación proporcional. 

2. Las elecciones se estatifican tanto para Dipulados cada 3 años como para Senadores y 

Presidente de la República cada 6 el primer domingo del año que corresponda. 

3. En 1967 los Senadores siguen siendo 2 miembros por cada Estado y 2 por el Distrito 

Federal; Los cambios se dan en la Cámara Baja, en ese año serian 300 Diputados por 

mayoría relativa y 200 por representación proporcional votados mediante listas regionales 

voladas en circunscripciones plurinominales. 

4. En 1990 se predispone que el Senado se renovara cada 3 años. 

5. En 1993 se elimina la cláusula de gobernabilidad. 

6. El número de Senadores aumenta a 4 por cada Estado y 4 por el Distrito Federal, 3 

elegidos por mayoria relativa y 1 asignado a la primera minarla. 

7. El limite máximo de representación de la primer fuerza electoral es del 60 % de la Cámara 

Baja (300 Diputados) ningún partido tendrá más de ocho puntos porcentuales de su 

votación nacional en Diputados electos por ambos principios. 

B. En 1996 se incorporó el principio de representación proporcional al senado y como 

consecuencia el derecho a formar coaliciones o candidatos comunes. 

9. La Asamblea de Representantes del Distrito Federal se convierte en Asamblea Legislativa, 

ahora sus integrantes se denominarán Diputados y esta Asamblea tendrá nuevas 

atribuciones de gobierno para el Distrito Federal. 

Cambios y Continuidades en esta Unidad de Análisis. 

Observamos cuatro temas relativos a nuestro sistema de representación polltica objeto de 

reflexión donde posiblemente se pueda orientar y alentar una serie de reformas en aras de traducir 

lo mejor posible los votos de los ciudadanos en curules en las Cámaras que reflejen lo mejor 

posible las preferencias pollticas de cada elector en nuestro sistema de representación polltica, 

estos temas son: 

;.. El sistema de representación bicameral; 

;.. El presidencialismo; 

;.. La representación proporcional; 

;. Votación a través de distritos electorales. 
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Una caracteristica fundamental presente en los tres periodos de analisis lo ha sido el tomar 

como base al número de habitantes para determinar el número de distritos electorales y con ello, el 

número de diputados que habremos de elegir para integrar nuestro Congreso, al mismo tiempo, se 

estén atendiendo preferencias polilicas ciudadanas de primera instancia con el sistema de elección 

de mayoria relativa y de segunda instancia con el sistema de representación proporcional. 

Por lo que concierne al sistema bicameral ha sido revisado y fortalecido con el sistema de 

representación proporcional, tanto porque es un sistema que incluye preferencias pollticas 

especificas al dar paso a la representación de partidos minoritarios, como para convertir a ambas 

cémaras en un verdadero contrapeso independiente de los otros dos poderes, específicamente del 

Ejecutivo. Ahora a principios del milenio la discusión de las leyes tiende a ser más escrupulosa y 

uno de sus fines es el consenso ideológico y el acuerdo partidista cuando estas leyes tienen que 

ver con esta materia. 

Por otra parte, el presidencialismo fue una de las caracterlsticas de la Constitución de 

1917, las circunstancias políticas de ese tiempo requerían un presidente dotado de múltiples 

facultades, si nos remitimos al anexo 1 en la pagina 97, desde la Constitución de 1824 se consignó 

que el Poder Ejecutivo recayera en un solo individuo llamado Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos y ello ni siquiera se pretende compartir este poder representado tal vez con la figura de 

un Jefe de Estado y un Jefe de Gobierno federales, es decir, que representen en sus ámbitos de 

competencia al Estado y al Gobierno respectivamente, tal como las formas de gobierno europeas. 

Ahora nuestros tiempos exigen que la figura polltica principal de un pals ya no sea el 

Presidente de la República, sino los tres Poderes de la Unión y al mencionar a tres poderes se 

refiere también a observar a un Poder Judicial depurado, fortalecido y con presencia latente en lo 

que es su actividad especifica: La procuración de justicia. Hoy, a diferencia de 1917 se necesita un 

Poder Ejecutivo que no condense el poder polltico, sino que lo comparta y al mismo tiempo evite 

dotar de facultades excesivas a los otros dos poderes. 

En el periodo denominado "Depuración de la Organización Electoral" "(ver anexos 7 al 12) 

se puede observar que todas las reformas en la ley electoral en materia de representación polltica 

han sido tendientes a: 

Garantizar que el ejercicio del poder tenga carácter de alternativo ya que las reformas fueron 

con dedicatoria a la oposición y a los partidos minoritarios; 

1 ~ Pe nodo de tiempo dl'h:rm111Jdo por el autor con hase en las características que observó el sistema electoral 
111cx1cano desde 1977 h;1sta 1996. 
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Segundo, cambiar estructuras como la cláusula de gobernabilidad y las sobrerrepresentaclón 

de un partido político en las Cámaras legislativas, sin dejar de lado el manejo de los recursos 

financieros necesarios para que los partidos compitan de manera equitativa en una elección. 

Por tanto, la reflexión es: ¿Cómo lograr consensos sin dejar de tomar en cuenta Ja gran 

diversidad de grupos y asociaciones politicas y evitar una fragmentación de ideologJas que 

conlleven a una polarización e inestabilidad polltica en prejuicio de la gobernabilldad y el respaldo 

politice de las mayorias hacia decisiones de interés nacional? 

Sin duda es un problema de un anélisis profundo de la situación ya que tiene que ver de 

manera directa con nuestro sistema de representación polllica. Como lo señalé antes, se proponen 

cuatro temas que son fundamentales para llegar a una conclusión importante esta materia: 1. El 

sistema de representación bicamerat, 2. El sistema presidencialista; 3. La representación 

proporcional y 4. La reorganización de la votación a través de distritos electorales uninominales o 

también llamada redistrilación uninominal. 

2.5 Periodo supletorio 1996 - 2003 

De 1996 año en que se reformó la Ley Electoral y al tiempo en que es elaborada esta 

investigación. se han celebrado tres elecciones federales dotadas de una base institucional amplia 

que ha puesto en tela de juicio la aplicación e impacto político de las innumerables reformas en 

materia electoral hasta 1996. Es probable que la elección ejemplar hasta ahora sigue siendo Ja 

elección federal del año 2000, por que a parte de ser una elección presidencial, estrenó la nueva 

normatividad en materia de comicios y fue et colapso del largo camino recorrido para aterrizar en Ja 

realidad la ya multicitada reforma electoral de 1996. 

Considero que después del periodo denominado: Depuración de la Organización Electoral, 

es necesaria una reforma electoral de forma, o sea, ajustes en la legislación electoral. En el 

análisis del reconocimiento en la historia de comicios en nuestro país y una vez cristalizados los 

proyectos de las reformas que se aplican con éxito, permiten identificar de manera más precisa 

ciertas lagunas de la ley que ponen a trabajar la maquinaria de Jos Tribunales Electorales para 

resolver tanto controversias legislativas como debates en la aplicación de la ley, en su oportunidad 

se pondrán a debate y seguramente serán resoluciones satisfactorias. De ahl que el consenso se 

vuelva pieza fundamental y punto de preocupación constante de apologistas que ven en la 

democracia la forma de organización más efectiva que a funcionado en paises que pretenden 

ofrecer igualdad de oportunidades a sus habitantes 
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CAPÍTULO 111 

REPRESENTACIÓN POLÍTICO ELECTORAL 

3.1 La representación polltlca y formas directas de gobierno. 

llamamos formas de democracia directa y representativa a los esquemas o modelos que 

sirven de base para organizar desde el punto de vista colectivo, los asuntos públicos, en la medida 

en que aumenta la cantidad de individuos involucrados hasta llegar a un nivel que puede constituir 

un Estado, ya que es dificil que todos los individuos se ocupen de todos y cada uno de los asuntos 

del Estado. 

Por ello, resulta cada vez más idóneo proyectar hacia la democracia representativa los 

cauces sobre tos que habrá de orientarse las formas en la concreción de ideas potlticas colectivas 

y de mayoría en nuestro país. Sin duda ha sido el sistema de representación política el que ha 

tenido capacidad de aterrizar ideas colectivas que abarquen grandes núcleos poblaclonales ya que 

su objetivo es proporcionar equidad y cumplir la mayoría de las exigencias planteadas por los 

representados, a diferencia de las formas de democracia directa quien es la mayorla quien decide 

los asuntos de toda la colectividad. 

Sin embargo, en la disyuntiva que hoy vive nuestro pals donde las formas de democracia 

representativa parecieran ya no ser suficientes para satisfacer de manera Inmediata y directa las 

necesidades de una sociedad cada vez más dinámica, incluyente y participativa en los asuntos 

públicos, ya que en términos de movilidad y dinamismo politico, se observa una característica 

importante en la sociedad civil: Las demandas ciudadanas comienzan a rebasar al Intermediario 

que por antonomasia ha representado en México los partidos politices; en su momento, un 

intermediario necesario entre la población civil y la Administración Pública. 

Prácticamente todos los sistemas políticos en el mundo registran una tendencia que en 

cierto tipo de situaciones o en formas de participación ciudadana, rebasan de manera continua 

aunque son fenómenos que ocasionalmente se presentan, pero que contextualizan una situación 

en la que rebasan la capacidad de conducción de los partidos pollticos y de las instituciones del 

régimen, ejemplo de ello es la movilización en los paises europeos de la población para abogar por 

una ley a favor del aborlo, por la discriminación racial, por la defensa de los derechos humanos; 

52 



en México por la inseguridad pública, el derecho al empleo, el respeto al sufragio, necesidades en 

las que en repetidas ocasiones ha sido necesaria la violencia para hacer cumplir las exigencias de 

las mayorias; en gran parte de los casos como respuesta a los problemas, los gobiernos 

encargados sólo se concretan a aceplar que el problema existe, pero nunca. o casi nunca se han 

resuello. Casos concrelos como estos serán los que debemos reflexionar y analizar 

escrupulosamente, en la pertinencia que supone la forma de participación semidirecta de la 

ciudadanla en los diversos asunlos dadas las condiciones anteriormente descrilas. 

En México resulla interesante esle tema por observarse que comienzan intentos dispersos 

de establecer formas de democracia direcla por medio de "propueslas ciudadanas" (como la 

realizada al comenzar la administración federal 2000-2006) a través de buzones receptores de 

propuestas con la finalidad do elaborar el Plan Nacional de Desarrollo correspondiente, asf como 

los úllimos tres gobiernos del Distrito Federal inlonlan restablecer los plebiscitos, referendos e 

iniciativas populares fomentando con ello la capacidad de decisión de los ciudadanos. 

Con el propósito de consolidar un régimen de corte democrático, ahora es posible 

reflexionar e incluso hablar sobre formas posibles en las que se manifiesta la capacidad de 

decisión ciudadana, ahora es el momenlo de pensar que hoy por hoy no podemos considerar 

solamente al voto como la única forma de expresión polltica y democrática que de manera directa 

puede ejercer la sociedad. 

Sin duda ahora los ciudadanos tenemos mayor posibilidad y libertad de proponer nuevas 

formas de representación polltica e iniciativas de leyes con efectos gubernativos, sólo que en el 

marco jurldico no se nos faculla a los ciudadanos el derecho de iniciar leyes o decretos, el articulo 

71 Conslilucional lo delega en: 

"l. El Presidente de Ja República; 

11. Los Diputados y Senadores del Congreso de Ja Unión, y 

111. Las Legislaturas de los Estados.• 1 

El reglamento interior del Congreso de la Unión prevé que un particular puede acudir a 

depositar en la Oficlalla de Partes una propuesta de iniciativa de ley para que sea por ésta vfa, 

turnada a la Presidencia de la República ya que de conformidad con el articulo 60 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, la debe turnar a la comisión que le corresponda, para que 

en caso de ser una propuesta con elementos politicos, jurldicos, económicos y sociales para 

hacerla viable, en su momento deba ser de primera instancia discutida. 

: Co11~111ui:1ú11 Pulit1ca de los I::stadus lJ111dos Mexicanos, /11.'itit11to Fe,/eral Hlectoral, Ed febrero de 2000. 
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Obviamente se debe considerar que una propuesta de ley con los elementos anteriormente 

descritos requiere de un estudio detallado de la misma, ya que ésta debe presentar argumentos 

bien fundamentados, por lo tanto, se entenderá que el ejercicio de este derecho sólo podrá ser 

utilizado por especialistas en la materia. Lo conveniente y en el marco de una reestructuración de 

las formas de representación política, seria considerar proposiciones, ideas o textos de ciudadanos 

que posiblemente no presenten los fundamentos jurídicos adecuados a su propuesta, pero se 

retome su idea y que el trabajo del Congreso en éste aspecto consista en darle forma, viabilidad y 

aplicabilidad a las propuestas pertinentes de la ciudadanía para que también puedan ser discutidas 

como si se tratase de una propuesta de algún grupo parlamentario. 

De tal suerte que locar el lema de la representación política implica el análisis de las 

formulas electorales; La modificación de la primera implica que como alternativa pueda ser 

modificada la segunda ya que los mecanismos deben cambiar por tratarse de adecuar la voluntad 

y necesidades ciudadanas a la realidad en las demandas atendidas por los órganos 

representativos (cámaras legislativas) por lo tanto, la formula es susceptible de cambio; SI se 

modifica la parte sociopolitica debe modificarse también la parle jurldica. 

El objetivo es atender eficientemente en los órganos de representación política las 

necesidades ciudadanas, es la parle medular del problema que nos ocupa y hacerlo por la vla 

político electoral es una herramienta que lo hace posible y al mismo tiempo permite darle movilidad 

y nuevo orden a nuestro sistema de representación polltica, a nuestro Congreso de la Unión, a las 

Legislaturas de los Estados y del Distrito Federal. 

Por otra parte, un apoyo jurldico importante lo representa el articulo 39 Constitucional al 

depositar la soberanía nacional en el pueblo (recordemos que en siglos pasados comúnmente se 

otorgaba al rey soberano) y en reconocer que el poder público dimana del mismo pueblo, así como 

el derecho inalienable de cambiar su forma de gobierno, ello permite restablecer figuras de 

democracia semidirecla como el plebiscito, referéndum e Iniciativa popular en un sistema donde 

por más de cien años a predominado la representación polltica. 

En consecuencia, difícilmente podríamos implantar formas de democracia directa, ya que 

como se mencionaba en el capítulo 1 de este trabajo, éstas se constituyen sólo cuando se recurre 

a la totalidad de la población para conocer la opinión directa de la ciudadanla sobre algún asunto 

de interés general, pero ello sin duda aunque representa la esencia misma de la democracia 

sabemos la imposibilidad que representa si en una población que por su extensión territorial y el 

número de sus habitantes se constituye en un Estado lodos hablaran y escucharan a la vez los 

asuntos de lodos. 
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Recordemos que "un Estado por incrementar la democracia pretendiera poner a discusión 

y votación del pueblo /odas y cada una de las medidas a lomar, no sólo caer/a en pollticas 

incoherentes y contradictorias, sino que también se volverla intolerable para el buen 

funcionamiento de la sociedad al exigir de los ciudadanos una dedicación total en las cuestiones 

públicas." 2 

La tarea es analizar cuales serian esos mecanismos de aplicación tanto jurldicos, polltlcos 

y de impacto social, como de conveniencia para los ciudadanos electores. Ese es el punto que 

trataremos en nuestro siguiente numeral. 

3.2 Impacto legislativo para las democracias directas y representativas. 

Comencemos por plantear de manera concreta que significa impacto legislativo de 

democracias directas y representativas. Impacto legislativo significa que exista una movilidad o 

reforma en las leyes constitucionales, de ley secundaria e incluso de participación ciudadana en el 

ámbito municipal, que posibiliten los mecanismos para buscar una viabilidad en su práctica, claro 

está, su posibilidad de aplicación tiene que ser supervisada y revisada ya sea por los legisladores o 

por una institución que garantice imparcialidad, ajena a intereses partidistas o populistas (alguna 

comisión legislativa o determinado grupo de consejeros independientes, por ejemplo) 

Queda claro que la maquinaria legislativa debe ponerse en marcha a partir de asuntos, desde 

un pequeño proyecto, aportación o propuesta ciudadana o de algún grupo social hasta el más 

acabado proyecto legislativo elaborado por especialistas en la materia; El objetivo es adquirir el 

compromiso a que cualquier petición solicitada por algún actor politice será discutida y al menos 

escuchada, ese representarla el primer gran avance en materia de modernización en la 

representación polltica. 

Ello nos lleva a analizar los elementos base que debe existir en una reforma tendiente a 

implantar de manera jurisdiccional figuras de democracia directa como la iniciativa popular, 

referéndum y plebiscito. De igual forma debe existir una reforma para el sistema de la 

representación politica, para cargos de elección popular, de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de 

la Unión. 

! Citado en el capitulo 1 pag. 12 del texto: Salazar Luis. \Voldcnberg José. Principios y Valores ele la 
democracia. México, cdit. ifc.1997, No 1 p. 22 
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En la siguiente figura se expone un esquema explicativo, el cual representa en que sentido 

pueden modificarse las formas de democracia tradicionales que promueva el desarrollo de la 

representación política y estimule la participación ciudadana: 
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La figura 3. 1 3 involucra las formas de democracia semidirecta y representativa como sujetas 

de orientación y reformas en su respectivo eje de acción; Para el sistema que contempla la 

democracia semidirecta se señala que los elementos a revisar primeramente se encuentra la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley de Participación Ciudadana para 

' E la horada por el autor con hase en un análisis político electoral detallado snhrc el sistema mixto de 
n:prcscntaciUn política que: se maneja en nuestro país. 
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aquellas entidades de la república que cuenten con la ley en la materia, y en su caso, involucrar a 

las entidades que no cuenten con ésta a que establezcan dentro de su régimen jurldico algún 

instrumento que permita proporcionar a los ciudadanos capacidad de decisión en los asuntos 

públicos otorgándoles facultades de iniciativa legislativa popular. 

En el airo plano, para el sistema representativo popular o democracia representativa el 

análisis de los elementos involucrados sin duda se centra en proponer cambios en la mecánica y 

formas de elección de los gobernantes, tradicionalmente el voto mayoritario o de mayorla relativa 

ha imperado en nuestro sistema mixto· de elección, es decir, del voto de mayoria relativa se 

desprende el volo de representación proporcional, pero a ello debemos agregar elementos como la 

segunda vuelta electoral en las elecciones presidenciales y para las gubernaluras de los Estados; 

Partidos políticos que postulen los mismos candidatos por compartir doctrinas y plataformas 

electorales afines a sus principios; Y restablecer la reelección inmediata de legisladores federales y 

locales como un sistema de carrera parlamentario. 

Dado el grado de avance y madurez política democrática que nuestro sistema polllico ha 

demostrado en los últimos años, mantienen las posibilidades de implantación más vivas que 

nunca, sin embargo, las modificaciones legislativas en este sentido y en tal profundidad deben ser 

revisadas y analizadas ya que es importante hacer mención de algunas consideraciones a las 

propuestas vertidas aqul, estas consisten en: 
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La figura 3.2 describe cuales son los principales retos que debe enfrentar una reforma en 

materia de represenlaci6n en el contexto de un complejo sistema mixto el cual no sólo debe reflejar 

aspiraciones y proyectos políticos distintos, sino que a su vez debe permitir abrir los mecanismos 

de la participación directa ciudadana y tomar en cuenta propuestas individuales y de grupos, los 

cuales podran contar con el apoyo de los diferentes grupos parlamentarios siempre apegados a los 

mecanismos de fiscalización establecidos para el desarrollo de la función pública. 

El siguiente numeral corresponde a un análisis detallado de los puntos planteados en la 

figura 3.2 ahl se describe la pertinencia en materia legislativa polltica para transformar el sistema 

de representación política e incluir la democracia semidirecta como herramienta directa del 

ciudadano en los asuntos públicos. 

3.3 Contexto legislativo para las democracias directas. 

Las formas de democracia semidirecta como lo es el plebiscito, referéndum y la iniciativa 

popular o social, han sido hasta ahora las más idóneas de concretar dentro del Estado mexicano el 

cual como seguramente la mayoria de los Eslados en el mundo se rigen por un modelo 

mayoritariamente de represenlación ciudadana en los asuntos públicos, y en este sistema una o 

varias personas representan a miles y tal vez a millones de ciudadanos. 

En este sentido, ¿Cual seria el impacto y la implicación que conllevaría el ejercicio y 

desarrollo de este derecho ciudadano? Es una pregunta que requiere ser contestada, pero para 

ello debemos establecer de manera clara cuales son los elementos indicativos jurídicos que 

contribuyan a implantar democracias semidirectas en sistemas democráticos representativos. 

Observemos y establezcamos primero qué se entiende por plebiscito, referéndum e 

iniciativa popular: 

"Plebiscito: Es cuando se consulta el contenido general de una posible legislación para que la 

ciudadanla dé un mandato a los órganos legislativos, a fin de darle una forma jurldica correcta. 

Referéndum: Carácter ratificador de la ciudadanla a una decisión legislativa previa que debe 

estar limitado a la materia constitucional. 

Iniciativa Popular: Simplemente es el derecho de los ciudadanos a proponer iniciativas de ley. 5 

' l·:nunerich Gust<.1vo. /Je.wrrollo E/ecwral 1\lexicmw, Anlologia, Ed IFE, l IJ99 pp. 311,312. 
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¿Cuáles serian los asunlos o las malerias que podrían ser sometidos a esle lipo de 

democracias directas?, ¿Quiénes serian los actores pollticos o legales para generar algún tipo de 

propuesta que recurra al uso de eslas figuras?, ¿Qué se requeriría, o cuál serla el número de 

ciudadanos necesario para ejercer alguna de éstas formas democráticas?, ¿Cuáles serian las 

insliluciones o los órganos responsables de la organización y vigilancia de este tipo de procesos y 

al mismo tiempo garanticen imparcialidad en la autenticidad de los resultados? 

El arliculo 135 Conslilucional hace referencia al carácler de reformar la propia 

Conslilución, medianle el consenso de las dos lerceras parles del Congreso de la Unión y por 

mayoría en las legislaturas de los Eslados, sin embargo, la consideración es que en la Carta 

Magna sea pertinente instituir estas formas de democracia directa de la misma forma que si se 

tratase de un referéndum para habililar a la autoridad encargada someter a este ejercicio. Desde 

1998 en el Dislrilo Federal la ""Ley de Patticipación Ciudadana contempla las figuras del plebiscito, 

referéndum e iniciativa popular.··• lo que permile analizar un caso concreto. 

Esta ley contempla desde hace cinco años formas de democracia directa otorgando la 

facullad de convocatoria de cualquiera de ellas a las autoridades administralivas del Gobierno del 

Dislrilo Federal asi como señalar al lnslituto Elecloral del Dislrilo Federal como el responsable de 

organizar y llevar a cabo las aclividades operalivas en lérminos de conteo de votos; Calificación y 

validez se olorgan al Tribunal Electoral del Distrito Federal, ambos organismos pueden ser 

capaces de dar certeza y credibilidad a los resullados ya que han demostrado eficacia en la 

organización de los procesos para elegir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, miembros de la 

Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales. 

En primera instancia debe tomarse en cuenta que desde 1988 a pesar de haberse creado 

lo que ahora es la Asamblea Legislativa del Distrilo Federal, en el articulo 71 del texto 

Constitucional no se modificó la facultad del Presidente de la República, El Congreso de la Unión y 

Legislaturas de los Estados de ser los únicos en iniciar leyes, a pesar que la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal es el órgano por excelencia de representación polltica para esta demarcación, 

en el articulo 122 apartado B fracción 1 también de la Constilución, se faculta al titular del Ejecutivo 

Federal para iniciar leyes anle el Congreso de la Unión en lo relativo al Dislrilo Federal. 

f> '-t:\' de Participación Ciwlcu/ana del /Jistrito Federal. Título Tercero. "lk los ln~tnunentos de la 
Part1cipacicín Ciudadana", capítulo 1.2 y J, pagina web: ~1~!![.~_:..Bl3oJ~J~!:' 



Desde este punto de vista, observamos la primera imposición en materia de facultades a la 

Asamblea y al propio Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ya que tampoco está en sus manos 

iniciar leyes de manera directa sino sólo presentar iniciativas ante el Congreso de la Unión según 

el articulo 122 fracción V párrafo ñ) Constitucional. 

Ese es precisamente el objetivo de este punlo, exponer de manera clara: ¿Cuáles serian 

los impedimentos legales. políticos y operacionales para implantar estas formas de democracia 

directa en un sistema que en su totalidad es representativo? 

Las figuras siguientes expresan de manera clara, la problemática y perspectiva de 

implantación de democracias directas en la república, basándonos en lo que dicta fa ley que las 

contempla: La de Participación Ciudadana, y en caso concreto en los problemas funcionales que al 

analizarla presenta. 

a) 

b) 

c) 

Figura 3.3 

IMPLANTAR DEMOCRACIAS SEMIDIRECTAS IMPLICA 3 

COSAS DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN ACTUAL 

¡,Quienes tendrían realmente 
la iniciativa de convocar a ellas'! 

¡,QuC rcquisilos se tcmlrían que 
reunir para implantarlas'! 

i.Oué materias son aplic<ihlcs 
Je someter a este tipo de 
den10crac1as'! 

'T'P C' ¡r.: ,""()AJ 
.. ._. ... ._L_1 \J V J\ 

FALI..:2 
... ¡-

" 

• El Poder Ejecutivo 
• El Poder Legislativo 
- Las Legislaturas Estatales 
y/o Municipales 

- Un número considerable de 
ciudadanos (mínimo 60mil) 
• Una autoridad independiente 
a la gubernamental y a la civil 

- No aplican en materia fiscal, 
J laccndaria y rnilitar. 
- Aplican en materias de intcrCs 
ptihlicn 
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La figura 3.3 1 representa un análisis de situaciones quo debe enfrentar una ley como la de 

Participación Ciudadana a nivel nacional, su apoyo jurldico estarla contemplado de manera 

explicita en la Constitución, ello le darla el sustento suficiente para superar y lograr implantar 

medios de democracia semidirecta como es el plebiscito aunque predomine el modelo indirecto o 

de representación. 

Para analizar Ja figura 3.3 en el inciso a) de la pagina 60 nos remitimos una vez más la 

ley de Participación Ciudadana, específicamente al articulo 13. Se establece que es a través del 

plebiscito que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal podrá consultar a los electores para que 

expresen su aprobación o rechazo previo a actos o decisiones "que a su juicio sean trascendentes 

para la vida pública del Distrito Federal. " 8 

Observemos que por su naturaleza el plebiscito se lleva a cabo para consultar a Jos 

gobernados sobro su aceptación a medidas generales de trascendencia; la Ley de Participación 

Ciudadana en realidad está otorgando la facultad jurldica al Jefe de Gobierno de deliberar a su 

juicio que es trascendente o no para la vida pública, es el punto nodal de la situación, es otra vez la 

misma autoridad la que está resolviendo sobre la inconveniencia o pertinencia de consultar a los 

ciudadanos sobre algún asunto de interés general, lo que desvirtúa considerablemente ésta forma 

de democracia semidirecta aunque este contemplada en dicha legislación. 

Sin duda se convierte en un circulo vicioso que comienza a imposibilitar las formas de 

democracia semidirecta. la figura 3.3 inciso b) de la pagina 60, describe parte del articulo 14 de la 

misma ley la cual señala que "podran solicitar al Jefe de Gobierno del Distrito Federal convoque 

un asunto a plebiscito el 1 % de /os ciudadanos inscritos en el padrón electoral." 9 Tan sólo un dalo 

de la última elección para Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en el año 2000 volaron: 

4,371,498'0 lo que puede representar en términos de este ejemplo, el número de volantes 

potenciales que en caso determinado sufragarlan para someter a aprobación algún asunto de 

interés general, pero la situación no termina ahl, sino que a estos cuatro millones y fracción de 

votantes todavia agregamos dos millones más, ya que el número aproximado de ciudadanos 

empadronados en el Distrito Federal es de seis millones. 

Empleando un poco la aritmética, tenemos como resultado que el 1 % de seis millones es 

60,000 y esto, según la Ley de Participación Ciudadana es el número mlnlmo de finmas que se 

requieren anexar al proyecto para someterlo a plebiscito según lo dispuesto en el articulo 14 de la 

7 Elaborada por el autor con base en un análisis jurídico político sobre la pertinencia de formas democráticas. 
s Lc.•y <le Participacitin Ciudadana del Distrito Federal, Titulo Tercero. Cupi111/o / 
'
1 ldc.·111 
iu Págurn de lnll•mct del IEDF /nstiluto Electural del Distrito Federal 
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ley rererida; La misma situación está prevista para un reíeréndum e iniciativa popular en la Ley de 

Participación Ciudadana para el Distrito Federal. 

Imaginemos una agrupación política o un grupo de ciudadanos no numeroso en relación 

con el número de firmas que con baso en dicha ley, se propusiera llevar a cabo un plebiscito, no 

solamente tendrla que realizar una gran tarea, sino a la vez es una cifra casi ficticia al ser 60,000 

firmas un número Jan alto que es prácticamente imposible, incluso para cientos de ciudadanos que 

en un momento dado pudieran reunirse para demandar que alguna petición fuera sometida a 

plebiscito. 

Éste sin duda, es uno de Jos grandes retos a analizar y reílexionar, los nuevos tiempos 

democralicos deben caraclorizarse por racilitar los mecanismos de accesibilidad ciudadana, no 

basta con contemplar en la ley formas de democracia semidirecta, sino también garantizar su 

realización mediante un proceso de votación accesible. 

Cabe mencionar en otro de los casos al Estado de México; la Constitución Polltica del 

Estado Libre y Soberano de México en el articulo 14 contempla sólo al referéndum total o parcial 

para llevar a cabo adiciones a esta Constilución y a leyes que expida la Legislatura del Estado en 

el senlido de reformar o adicionar la misma Constitución enfatizando que quedan a excepción de 

ello las leyes de carácler tributario o fiscal. 

En esta ley se establece que "Los ciudadanos de la Entidad podrán solicitar al Gobernador 

que sean sometidos a referéndum total o parcial esos ordenamientos, siempre y cuando lo hagan 

al menos el 20 por ciento de los inscritos en las listas nominales de electores, debidamente 

identificados y dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación en el Diario Oficial del 

Estado.·" 

Observamos que como los ciudadanos del Estado de México, los del Distrito Federal en la 

práctica de ésta ley ni siquiera se haya intentado aplicar, por esta razón me atrevo a afirmar que el 

número de empadronados es tan alto como el número de firmas que se requieren para poder 

solicitar al Ulular del Ejecutivo Local aplicar alguna forma de democracia semidlrecta. 

La figura 3.3 inciso c) en la pagina 60, supone la posibilidad de establecer de manera clara 

y objeliva cuales son las malarias, rubros, leyes, circunstancias que son sometidas a algunas de 

las mencionadas formas de democracia semidirecta. Tenemos el dato de que para el Distrito 

Federal el articulo 16 de la Ley de Participación Ciudadana y el articulo 14 de la Constitución del 

11 Cum111uculn Politu:a del Est<Jdu l.1hrc y sobcr•mu de ~léxico, b1stiluto Electoral ele/ Estado ele Mé.ricu, 1999, p. IS 
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Estado de México, señalan que " las leyes de carácter tributario o fiscal no pueden someterse a 

plebiscito ó a referéndum. as/ como para et Dislrito Federal el régimen de la administración 

pública." 12 

Podemos observar que la ley establece las materias sobre las cuales no opera un 

plebiscito, un referéndum y una iniciativa popular, pero nunca establece aquellas materias que si 

pueden ser sujetas a la aprobación popular, lo que merma una vez más la capacidad de decisión 

de los ciudadanos y le impide concretar propuestas objetivamente al desconocer sobre que 

materias puede deliberar sin que sean reservadas meramente a la decisión del gobierno en turno. 

En consecuencia, es menester vislumbrar qué materias serian viables o necesarias de 

someterse a cualquiera de estas formas de democracia, sin que éstas llegasen a ser consideradas 

como limitantes o prohibiciones para resolver la problemática de interés nacional, en el entendido 

de conservar la libertad de elegir los asuntos sometidos a estas democracias ya que ésa es la 

naturaleza de las democracias semidirectas. 

En caso contrario es necesario también señalar aquellas materias que pudieran ser 

sometidas a estos procesos sin caer de ninguna manera en un infinito de temas que se conviertan 

en un universo demasiado grande que resulte poco funcional para que los ciudadanos podamos 

comprender y manejar los temas y problemas de interés general. En todos los casos una decisión 

que incluya la problematica e ideas aquí planteadas debe ser legislada, debatida y en su caso 

dictar las reformas tanto en la ley secundaria como en la Constitucional en cuestiones como la 

seguridad pública, el combate a la pobreza y el desempleo deben ser temas centrales de 

deliberación entre las materias consideradas para aprobación popular, siempre y cuando se 

encuentren sujetas sólo al voto de las mayorias ciudadanas y los mecanismos para organizar una 

consulta popular se lleve a cabo por un organismo electoral. los cuales extienden mayor confianza, 

credibilidad y transparencia los asuntos de manejo de votos, proporcionando imparclalldad a un 

proceso tan importante como una consulta ciudadana. 

3.3.1 Formas de democracia directa para el ciudadano. 

En los últimos 15 años en nuestro pafs se ha dado un proceso en el cual la ciudadanía es 

más dinámica y participativa en los asuntos públicos y en las formas de ser gobernados, es decir, 

en los asuntos concernientes a fa administración pública, tales como ef presupuesto público, el 

destino de los recursos del erario federal, las actividades de ros gobernantes, Insistencia en la 

i.: ldcm 
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generación de empleo, incidencia en acciones de seguridad pública, manifestaciones de grupos 

inconformes que sienten lacerados sus derechos como trabajadores, como campesinos, como 

amas de casa etc. Cada grupo que se siente vulnerado por la insatisfacción de sus necesidades a 

las que tiene derecho por cohabitar como parte de un Estado y es el gobierno quien se enfrenta 

cada vez más a la presión ejercida por quienes conocen sus derechos y quieren ejercerlos. 

A este proceso se le ha llamado atinadamenle politización, ya que ciertamente los 

ciudadanos y asociaciones de ciudadanos participan a través del voto en el ejercicio del poder o en 

la distribución del mismo, lo que ha conllevado inevitablemente a que no sólo la participación del 

tipo que supone el referéndum, el plebiscito o la iniciativa popular sean las únicas, por el contrario, 

en estos tiempos se vislumbran airo tipo de intervenciones ciudadanas que se orientan 

precisamente a asuntos que tienen que ver con actos o decisiones del gobierno federal, estatal o 

municipal y precisamente son las que afectan en su mayoria y de manera inmediata a la 

población. 

Estas formas no han sido, por lo menos en México, instituidas de manera expresa como 

una facultad de la ciudadanla para constituirse como una contraloria de los órganos de ejercicio del 

poder y de la prestación de servicios, motivo por el cual en su papel de beneficiarlos de estos 

servicios proporcionados por la administración pública, es muy importante que tengan algún 

derecho para contar con las herramientas posibles que les permitan participar en la planeaclón, la 

gestión y la evaluación de las decisiones que los afectan. 

En este sentido, el municipio representa el mejor escenario para estudiar o analizar la 

viabilidad de conformar y aplicar los tipos de democracia semidirecta, ya que es precisamente en 

este espacio donde se suscitan las relaciones más comunitarias, se vincula mejor la cludadanfa 

con la autoridad y sin duda se aterrizan en forma más real los beneficios que resultasen de este 

tipo de deliberaciones. 

Tomemos en cuenta que los municipios no tienen facultad legislativa para promover este 

tipo de polfticas y estas afectan directamente a los individuos que algunas veces les exigen 

incluso, más que al gobierno estatal y federal, y si para el gobierno municipal no es una forma de 

justificar cuando refieren a un grupo de ciudadanos sobre algún tipo de problemática no resuelta, 

que no cuentan con los suficientes recursos para resolverla ya que el erario estatal o federal no les 

ha proporcionado los recursos para hacerlo, es posible tal posición, la situación se agudiza cuando 

el gobierno Estatal y el Municipal no emanan del mismo partido polltico, acompañados de cotos de 

corrupción y mal uso de recursos públicos. 
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No debemos dejar de lado este punto do vista porque posiblemente sea una buena medida 

para comenzar a aterrizar estas formas de democracia y en este sentido tampoco creer que los 

cambios deberán ser de forma inmediata en las leyes y las instituciones públicas. El objetivo os 

trabajar un poco más en cuestiones ligadas a la cultura politico democrática, es decir conformar el 

trinomio que representa leyes - instituciones - cultura política en el sentido de fortalecer la 

participación de núcleos importantes de población que por tradición se consideren hostiles a 

participar en asuntos públicos. 

En este contexto, la idea es revisar algunos artículos en las leyes constitucionales, ya que 

de ellas como todos sabemos, se derivan las legislaciones secundarias que tal vez podrfan 

proporcionar herramientas a los Estados y a los Municipios para aplicar mediante el estudio a 

detalle de la ley y por supuesto de cada una de las situaciones que presente cada Estado e incluso 

en cada Municipio, las formas y los mecanismos para instituir formas de democracia semidirecta. 

De manera que, analizando el contexto existen elementos que pueden constituir 

herramientas importantes al surgir la idea de democracias semidirectas algunos han sido 

encontrados en la legislación Constitucional lo cual representarla la primer perspectiva hacia fa 

implantación de formas de democracia semidirecta: 

En el artfculo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se reconoce 

la libertad de asociación, esta puede ser concebida como la libertad de participar en los asuntos o 

procesos de democracias directas; En el articulo 70 del mismo texto se explica que toda resolución 

del Congreso de la Unión tendrá carácter de decreto, por lo que no podrá ser vetada por el 

presidente de la república ni necesitará el visto bueno de éste para tener vigencia; Entonces 

podrfamos evitarnos el 1 % de la población para solicitar un plebiscito o referéndum ya que se 

podrla dar seguimiento a una norma de éste tipo en el sentido de que los ciudadanos pudieran 

solicitar bajo un mecanismo bien organizado de petición, al igual que una ley, se decretase la 

aplicación de un plebiscito para manifestar su aprobación o rechazo previo a Ja iniciativa de esa 

ley, ello con la finalidad de otorgarle al ciudadano Ja facultad de aprobar o rechazar leyes Incluso 

antes de que sea aprobada por el Congreso. 

En este sentido, serla pertinente resaltar que para efectos de seguridad en la 

administración pública y a ejemplo del articulo 70, quedarlan fuera de estos proyectos las materias 

de carácter tributario o fiscal, del manejo interno de los Poderes de la Unión, de los Estados, 

Municipios y el Dislrito Federal, así como las leyes de ingresos y presupuesto de egresos ya que el 

régimen tributario por razones que garanticen su efectividad no puede quedar sujeto a la voluntad 

ciudadana. 
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De Igual forma al analizar el articulo 89 del texto constitucional serla posible vislumbrar que 

una de las obligaciones y facultades del presidente de la república fuera someter a plebiscito 

conforme a una legislación reglamentaria. la aprobación o rechazo de los ciudadanos sobre 

asuntos importantes para ellos (una vez determinados en la misma ley secundaria que lipa de 

asuntos serian sometidos a este tipo do prácticas) 

Por ello, garantizar la validez de un proceso de plebiscito es uno de los procedimientos 

esenciales para la implantación y el desarrollo pleno de estas formas de democracia, por lo que la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el articulo 24 delega ésta tarea al Tribunal 

Federal del Distrito Federal como el encargado de resolver las controversias que se generen con 

motivo de los procesos de plebiscito, referéndum e iniciativa popular, en este sentido, se podría 

contemplar en el articulo 99 Constitucional conceder al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación la facultad de resolver y conocer de las controversias que pudieran sucitarse en 

resolver algún procedimiento en los estados y municipios de la república. 

En observancia a lo dispuesto en el articulo 116 fracción IV de la Constitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos refiere a que deben observar las constituciones pollticas de los 

Estados de la Federación, se prevé el adicionar un texto que atendiera a los Estados, asf corno Jos 

Municipios para celebrar con toda libertad sus plebiscitos, referendos o iniciativas populares 

(principalmente en los municipios) en observancia con las bases y principios establecfdos en este 

artfculo Constitucional considerando en todo momento el régimen interno y caracterfsticas polfllcas 

de los propios Estados. 

Una mas de las formas y/o recursos que además del voto ciudadano y las fo~rnas de 

democracia sernidirecta suponen, es el contemplar dentro del marco jurfdlco vigente un espacio 

para los ciudadanos dentro de los órganos encargados de la administración de los recursos 

públicos y de los que tornan las decisiones para las rnayorfas, no se refiere a un cabildo, una 

legislatura local o el Congreso de la Unión, ya que en la lucha política las decisiones que se 

adopten en el seno de estos cuerpos facultativos no dejan de estar sometida a Intereses partidistas 

o de control polltico, lo que puede afectar las decisiones por el bien del ciudadano. 

En efecto, me refiero a un cuerpo de deliberación y ratificación de decisiones que sea 

imparcial en sus determinaciones. El Consejo General del Instituto Federal Electoral órgano 

máximo de esta institución no gubernamental esta constituido por representantes de Jos partidos 

polllicos nacionales, pero las decisiones finales de sus deliberaciones las toman los consejeros 

electorales, ciudadanos mexicanos elegidos por mayor/a en la Cámara de Diputados al ser 

distinguidos especialistas en la materia politrco electoral, ellos deliberan y deciden lo que creen, es 

lo más imparcial y equitativo tanto para los partidos políticos como para el instituto y los ciudadanos 
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en general. En los 32 Eslados de la república existe un órganos similar denominado Consejo Local, 

así como en cada distrito uninominal en que se divide cada entidad de la república existe un 

órgano denominado Consejo Distrital. En un punto et extremo de la estructura se encuentra el 

órgano inferior de dirección de este instituto que es la mesa directiva de casilla, aunque no es un 

órgano permanente como el Consejo General pero está integrado por ciudadanos capacitados 

para desempeiiar estas funciones imparciales como recibir el voto de los ciudadanos def lugar 

donde residen, constituyendo lo anterior otorgar confiabilidad a sus decisiones y acciones. 

Está claro que estos órganos como cualquiera que transparente sus acciones y decisiones 

está sujeto a deficiencias, pero ello es prueba que las decisiones que ahí se toman son con 

absoluta libertad, intervienen en estos órganos como se mencionaba partidos políticos que también 

proponen iniciativas que coadyuven a corregir deficiencias e inconformidades que estos 

manifiesten. 

Un cuerpo contralor y de deliberación similar al que existe en este instituto, que sin duda ha 

dado buenos resultados es al que explícitamente refiero, Independiente de intereses partidistas y 

ajeno a cualquier conflicto político garantiza imparcialidad en sus decisiones y al mismo tiempo 

certeza y objetividad. 

En este sentido, en analogía con estos órganos ciudadanos, la responsabilidad puede 

recaer en los consejos de participación ciudadana, gente que reside en el municipio o Estado que 

cuente con probada capacidad de decisión y conocimientos de la ley en la materia y ejecución de 

las propuestas que genere la ciudadanía. Estos ciudadanos pueden ser propuestos por las 

legislaturas locales para el caso de los órganos fiscalizadores de instituciones de entidades 

federativas y en sesiones de cabildo para los órganos municipales. 

Legislar y facultar para que ellos pudieran realizar y conformar este tipo de cuerpos 

colegiados con capacidad de ser contralores de las actividades de Instituciones de orden público 

es una propuesta que sugiere una entrada al debate de las formas de democracia directa y 

sernidirecta. 

Corno último punto me remito nuevamente a la Ley de Participación Ciudadana; en ella 

sólo se otorga a los comités vecinales ( lo que sería un Consejo de Participación Ciudadana en los 

Municipios) la posibilidad de "emitir opiniones y formular propuestas de solución a problemas 

colectivos del Jugar donde resida" 13 tornando así la participación del ciudadano sólo de carácter 

pasivo. Ello representa en la practica una aproximación a la reflexión vertida sobre los órganos 

11 1.cy dl' Partíc11x1c1ón Ciudadana del llistnto Federal, ("apítufo JI' de la Cou.rnlta Vt!ci11al artínl/o 45 
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fiscalizadores y contralores de las actividades de las instituciones de orden público, en donde sólo 

se reconoce juridicamente al ciudadano y asociaciones de ciudadanos como un sujeto propositivo 

de soluciones a problemas colectivos. Sin duda las formas de participación actuales exigen que los 

ciudadanos debemos ser sujetos activos de las soluciones a los problemas que se nos presentan, 

sin más, la ley lo debe de permitir. 

3.4 Los efectos de la democracia roprosontatlva. 

Hablar de democracias representativas es hablar sobre la forma tradicional que por 

muchos años ha mantenido nuestro país en el procedimiento y la mecánica para designar a 

quienes habrán de ocupar los puestos de elección popular, en este sentido, el debate que 

actualmente se mantiene sobre la posibilidad de cambiar tanto la modalidad de las formas de 

elección popular como de lograr el respaldo politice ciudadano por mayorfa para un gobernante se 

toma de la práctica, es decir, la madurez polilica que ahora exige un sistema de gobierno que por 

muchos años fue monocolor ahora necesita una nueva dinámica para cumplir con el tiempo en 

donde ta voz del ciudadano tiene y debe ser escuchada por et gobernante. 

Para abordar el tema comenzaremos por plantear al igual que con tas democracias 

semidirectas, qué problemática se vislumbra a corto plazo y de manera concreta en la 

consecuencia de que, debido a las garantías que ahora ofrece el nuevo orden polftico en el respeto 

a las ideas y a la libre asociación política, paradójicamente exista un gran divisionismo en los 

proyectos politices y de nación en perjuicio de los consensos primero, de los actores polfticos y 

segundo, de la ideología del ciudadano que cada vez manifiesta la necesidad de asociarse a 

nuevas opciones ya sea de partidos políticos o de asociaciones que representen sus intereses 

inmediatos y su pronta solución en aras de un bienestar propio y de sus allegados. 

¿ De qué manera afecta esta situación a la estabilidad política económica y social actual ? 

En un primer plano pudiéramos decir que prácticamente en todo, ya que para alcanzar cualquier 

objetivo sea de orden público o no, se requiere de acuerdos que sean respaldados por la mayorfa 

de los que están involucrados, cuando sucede lo contrario de manera gradual hace más dificil la 

tarea que ha sido propuesta o encomendada, toma mucho tiempo llegar a un consenso y por tanto 

a un buen término. 

En este sentido, justamente un documento como el Acuerdo Polltlco para el Desarrollo 

Nacional promovido por el Presidente Vicente Fox Quesada en el año 2001 Incluye en sus 

considerandos que debido a la ampliación de los espacios de representación social, que dan como 

resultado una gran diversidad de instituciones federales y estatales de representación popular, "es 
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necesario que exista un acuerdo imprescindible para lograr que ta democracia concilie cambio y 

estabilidad politica, pluralidad y eficiencia gubernamental, certidumbre económica y desarrollo 

social por lo que es fundamental encauzar las diferencias y desahogar las controversias dentro de 

las instituciones, a través de las vi as establecidas en la constitución y en tas leyes·." 

Ciertamente este es un documento que de cumplirse su contenido, seria precisamente la 

via que pudiere atender este divisionismo de ideologlas en lo polltico y que con el tiempo 

esperemos y se obtengan los resultados que responden a su tilulo: Acuerdo Politico, justamente 

sobre este punto recae la reflexión de este inciso. 

Llama la atención que en este documento el apartado intitulado e/ ámbito pol//ico, en el 

punto 4, establece que para perfeccionar et sistema de participación, representación polllica y 

fortalecer el sistema de partidos para asegurar la gobernabilidad eficaz, precisamente aqul me 

permito puntualizar la relación que guarda con el punto 1 del mismo apartado que textualmente 

dice: "Revisar las esferas de la autoridad y competencia de Jos poderes de la Unión, con el fin de 

encontrar mejores equilibrios y formulas más eficientes de gobemabilidad, acordes a la nueva 

realidad politica". " 

Se suma un elemento adicional como lo es la gobernabilidad, obtener cierto grado de 

gobernabilidad ya sea a través del perfeccionamiento del sistema de representación polltlca o 

mediante el equilibrio de pesos y contrapesos entre los Poderes Federales incluyendo al Judicial 

para lograr tanto un respaldo masivo a través del consenso por la sociedad civil, como un apoyo 

polltico mutuo entre los Poderes Federales y los actores poHticos, en aras sin duda de mejorar la 

calidad del desempeño gubernamental a través del tiempo y darle efectividad, aceptación social y 

coherencia en sus decisiones. 

La gobernabitidad tiene que ver con lograr la eficacia de un gobierno y la capacidad para 

ejercer el poder de manera tal que se satisfagan en lo posible las necesidades de los gobernados y 

dada la importancia que esta representa para el avance politice, económico y social para un pals, 

se puede coadyuvar a alcanzar un grado aceptable de gobernabilidad negociando y logrando 

consensos con diferentes corrientes pollticas que faciliten el ejercicio de la gestión publica, la cual 

estaré sujeta al escrutinio de las fuerzas de oposición y de los actores pollticos incluyendo a la 

sociedad quien es finalmente el mejor juez para evaluar un gobierno. 

1 ~ i\cw.:1do Politil'o Para el Desarrollo Nacional, /.11 Jornada. Lunes 08 de octubre de 2001, pp. JOwJ I 
1

' lhul p . .\I 
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Una inadecuada representación politica y ta falta de representatividad real nos puede 

acarrear, en su caso problemas tan serios como la crisis de gobernabilidad que sería precisamente 

todo lo contrario a la eficiencia gubernamental. 

Actualmente la rcpresentatividad politica en nuestro país no deja de presentar algunas 

deficiencias, una de ellas es precisamente la falta de representativldad real y efecllva del 

electorado, quien decide y elige quién gobernará a toda la población incluyendo a los que no se 

encuentran en posibilidades ni en edad de votar. 

Pareciera ser que la evolución del sistema mixto por el que se elige a nueslros 

representantes en nueslro pais [Sistema de Mayoría Relativa (MR) y de Representación 

Proporcional (PR)] se orienta como un producto de negociaciones complejas entre actores pollticos 

para consolidar un sistema plenamente pluralisla. En este proceso es importante mencionar que no 

se representan los votos efectivos del electorado, sino más bien se está dando un equilibrio político 

acordado entre los partidos representados en el congreso para volver a éste un órgano plenamente 

pluralista, dejando de lado preferencias politicas menos votadas pero que también representan 

intereses aún distintos de las mayorías, es en este sentido que "en la democracia no se trata de 

ignorar o excluir a las minorias. sino de resguardar sus derechos políticos, entre ellos el de la 

posibilidad de transformarse en mayoria". 16 

Ello obliga a realizar un planteamiento muy claro: Retomando elementos como la 

representatividad real en los órganos de representación política, asl como el respeto y 

reconocimiento de los derechos de las minarlas, se deben plantear los mecanismos que convergen 

estos elementos en una polltica donde este contemplada la repetición del trabajo del legislador por 

un periodo inmediato posterior al estipulado en la legislación, al que mediante su esfuerzo lleve a 

cabo de manera paulatina la atención de demandas de los ciudadanos que representa, así como 

incluir en la doctrina política de los órganos con mayor representación política en el cuerpo 

legislativo estatutos o ideas análogas a las aspiraciones de grupos minoritarios que no están 

representados en ambas Cámaras Legislativas, ello pudiera ser cristalizado en las candidaturas 

compartidas o llaméldas candidaturas comunes ya no permitidas en la legislación electoral. 

El aumento en el registro de partidos pequeños además de representar un gasto muy 

elevado derivado a su financiamiento mensual y en tiempos de campaña, dispersa de manera 

considerable las preferencias políticas de los ciudadanos, haciendo más ardua la enorme tarea de 

procurar los consensos en lo ideológico y en político de la cludadanla, dificultando.con ello tanto la 

-------·- ---------
'" Ril'ny Salda1iJ :\gustin. c..·n prcscntac1ún del cuaderno de divulgación democrática No 11 <lcl IFE intitulado 
Opo.\iciún y /Jcmocrac1t1. de 1:1 auwrn Soledad l.uacza. edición 1996. IFE p. 7 
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tarea legislativa, como el avance en las tareas y políticas propuestas que defiende cada grupo 

parlamentario e incluso del Poder Ejecutivo las cuales solo esperan ser aprobadas por mayorla. 

Al final, observamos después de cada elección local y/o federal como estos partidos no 

alcanzan a conservar su registro como tales y los recursos, asi como los bienes muebles e 

inmuebles adquiridos mediante estos, finalmente tienen que ser subastados o son perdidos por los 

mismos partidos, por lo que solo queda de ese partido una secuela de gastos innecesarios lejos de 

un arraigo politice de grupos minoritarios. en este contexto, es menester construir un paradigma 

que dé respuesta efectiva a la disfunción entre representatividad y representación polltica como a 

la eficiencia de los cuerpos legislativos; ello se abordará en el siguiente numeral. 

3.4.1 La reelección de legisladores como respuesta a la representatividad ciudadana y las 

candidaturas comunes como alternativa a /os consensos en /as Cámaras 

Legislativas. 

La reelección de legisladores es una fórmula electoral distinta para representar a la 

ciudadanla en los órganos de representación popular, la Idea de reelegir a los integrantes del 

Poder Legislativo de la Unión parte del supuesto en el que el legislador adquiere un fuerte 

compromiso frente a su electorado al saberse posiblemente reelegido asf, esta comprometido con 

los ciudadanos a los que representa, ello sin perder de vista por supuesto, que se trata de uno de 

uno de los temas que toca las raices históricas y pollticas más sensibles de nuestro pals: el 

sufragio efectivo no reelección. 

De hecho, puedo apuntar que para el caso del Poder Ejecutivo esta cuestión resulta 

prácticamente intocable también por razones históricas que llevó muchos años al país y cobró 

muchas vidas para que ningún Presidente intentara reelegirse e incluso perpetuarse en el poder, 

pero para el Legislativo las cosas parecieran ser diferentes ya que la Constitución de la República 

consagra la reelección no de manera inmediata pero si de manera intermitente es decir, no en el 

periodo inmediato posterior, razón por la cual en respuesta a un sistema de representación polltica 

en congruencia con las demandas ciudadanas, se debe considerar a la reelección legislativa como 

una caracteristica de modernidad del sistema de representación politica ya que se reconocen en la 

reelección legislativa cuestiones favorables y las que no lo son como las que continuación se 

detallan: 
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Debemos reconocer que al no tenor reelección inmediata, existe cierto predominio e 

influencia del Ejecutivo sobre tas Cámaras. ya que no existe un seguimiento de actividades 

para contrarrestar por la naturaleza de rotación de los legisladores, alguna injerencia del 

Ejecutivo. 

11. Fomentaría la calidad de trabajo del legislador ya que se crearla una especie de sistema 

de carrera parlamentario. 

111. Sin duda existirla una mayor independencia del Congreso frente al Poder Ejecutivo. 

IV. Evitarla que en los últimos años del cargo, el legislador olvide su trabajo para conseguir 

nuevas fuentes de ingreso o nueva actividad laboral en prejuicio de sus representados. 

V. El legislador para lograr votos de confianza para poder ser reelecto, se enfoque a cumplir 

con las exigencias de sus electores. 

VI. Le darla al legislador la oportunidad de desarrollar la carrera parlamentaria, llegando a una 

profesionalización de las tareas legislativas. 

Es de señalar que la reelección a la que se hace referencia contempla modificar los 

requisitos a cumplir en la Constitución y en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para acceder a estos cargos de elección popular, ya que es posible exigir 

conocimientos en la materia legislativa para desempeñar las tareas inherentes al cargo (muchas 

veces ha sido observado en documentales de televisión y periódicos al ser entrevistados que 

algunos legisladores desconocen la legislación básica para ejercer sus funciones) y es a estos 

funcionarios quienes no tendrlan posibilidad alguna de reelección al no comprobar un trabajo 

legislativo efectivo. 

Por el contrario, un elemento que desvirtúa considerablemente la reelección legislativa es 

el anquilosamiento en el cargo y ya sea por alguna cuestión se conviertan en prácticamente 

inamovibles. Es aqul donde la Importancia del voto razonado y transparente del ciudadano se 

pone en evidencia al convertirse en la mejor herramienta para ratificar o no en el cargo a su 

representante popular. 

De manera adicional el tema de la reelección legislativa no es el único susceptible de 

análisis prepositivos, existen una serie de propuestas que han tenido lugar en la celebración de 

un foro con molivo de la revisión del texto constitucional en el año 2001 en el Instituto Nacional de 

Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, organizado por la Secretaria de Gobernación en 
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el mes de mayo, para lo cual me he permitido presentar algunas propuestas inleresanles donde 

se analizó la posibilidad de realizar cambios con relación al sistema de representación en ambas 

Cámaras Legislativas, dichos cambios tienen que ver con el objeto de que exista mayor 

representación, una real representación del ciudadano en los órganos de gobierno. 

En este sentido, se han elaborado propuestas por parle de algunos expertos en la materia 

acerca de la conveniencia de tener un Congreso plural, fórmulas de composición tales como: 

"para la forma de representación de Mayoría Relativa se pueden tener 400 diputados y para la 

Representación Proporcional 100 diputados; una Cámara baja de 500 diputados, 250 de Mayor/a 

Relativa y 250 de Representación Proporcional o en su caso una Cámara de 400 diputados 300 

Mayoría Relativa y 100 de Representación Proporcionar" 

Para el senado de la república reducir incluso a sólo la elección de senadores por mayoría 

relativa por la condición de que sólo representan los intereses de los Estados de la república por 

lo que en estos foros se proponen elegir tres por senadores por cada entidad federativa, dos 

designados al partido que tenga la mayoría absoluta y uno a fa primera minoría. ¿ Qué se 

persigue entre una y otra de las propuestas?: 

En el caso de las formas que se inclinan más por un mayor número de diputados de Mayoría 

Relativa se argumenta que ello responde a la preocupación en donde posiblemente se vean 

polarizadas e incluso Imposibilitadas las opciones de consenso en las cámaras y con ello se 

vea amenazada la gobernabilidad. 

2 Para las propuestas que aluden a un número igual de diputados de mayorla y representación 

proporcional existiría un equilibrio entre la sobrerepresentación o sub representación de un 

partido en el congreso sin caer necesariamente en la ingobernabilldad. 

3 Para el caso de tener pocos diputados de mayorla relativa ( 100 ) se alude que estos deben de 

reflejar estrictamente las opciones pollticas de los partidos minoritarios, en la medida de lo 

posible tener dentro de estos 100 diputados solo representaciones de partidos minoritarios. 

Un punto importante serla mencionar que fa reelección que aqul se menciona serla 

conveniente sólo para diputados de mayoría relativa y no de representación proporcional ya que 

los segundos como se mencionó, representan el conjunto de tendencias pollticas de partidos 

minoritarios y como su asignación no es directa sino proporcional a los votos que logró ese 

"Foros parn la Revisión Integral de la Constitución, 28 de mayo de 2001. INEllRM (Instituto Nacional de 
Estudios Históricos Uc la Rcn1lución \1cx1cana) 
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partido a escala nacional no existe efecto vinculatorio con el ciudadano para poder ser reelecto, 

sin embargo, si debe ser tomado en cuenta porque representa una preferencia polltica distinta 

por la que se ha votado. 

En suma, es menester contar con un escenario en la vida polltica del pals donde se 

desarrolle un sistema de elección de gobernantes confiable y de madurez polltica y con ello poder 

asimilar un fenómeno político como la reelección legislativa y tener al mismo tiempo una 

participación activa en la mayoría del electorado; Corresponderá a los mismos órganos 

legislativos decidir sobre propuestas como las analizadas en los mencionados foros revisores, los 

cuales tienen su fundamento en el reconocimiento de cambios estructurales en los mecanismos 

de la representación política, los objetivos son claros: que la ciudadanla y sus demandas se 

reflejen de manera congruente en tos órganos de representación a los cuales les está conferido 

elegir. 

Con estos elementos es posible apuntar que los ciudadanos tienen en cada ejercicio 

electoral ta oportunidad de desalojar de las curules aquellos legisladores que no responden de 

manera cabal tanto con las expectativas, como con las promesas de campaña de quienes 

votaron por ellos, por lo tanto, parece ser que este es el mejor momento para proponer e 

implementar nuevos mecanismos como los que se han mencionado y algunos otros donde el 

objetivo principal sea adecuar las demandas ciudadanas a la nueva realidad polltica. 

3.4.1.1 Los consensos en las Cámaras Legislativas. 

El Poder Legislativo y la renovación de este órgano, sugiere la Idea de lograr un 

acercamiento lo más real posible a las demandas ciudadanas para que en el Congreso exista una 

representación fiel de todas las aspiraciones pollticas del pals; Como se apuntó en el proyecto de 

Ja presente investigación: 

"Hemos visto que también los partidos minoritarios sólo participan como negociadores de los 

partidos grandes, evidentemente porque carecen de una fuerza que la ley electora/ no les da, 

debido a que solo les exige e/ 2% de la votación nacional para ser reconocidos como fuerza de 

debate político en las cámaras; Una mayor/a calificada, que lampoco está prevista en la ley 

electoral para la elección del Jefe del Poder Ejecutivo y demás cargos de elección popular, tal vez 

aumentaria el grado de legitimidad, mayor consenso y respaldo de los demás representantes 

populares." 1
' 

Pi P1oyl·c10 de m1b<.1JO: /Jclfll'rollo l:..~h•ctora/ ,\fexiC-'lllW y Repr<•se11tació11 Política, elaborado por el autor. 
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Ante tales planteamientos me abocaré al objetivo de relacionar de manera directa a que el 

cambio en la mecánica de la representación politica debe ser y estar vinculado con el respeto a la 

pluralidad de ideologlas en las Cámaras Legislativas, este es el otro paradigma que tiene que ver 

con la conformación de coaliciones, alianzas y candidaturas comunes entre tos partidos politicos. 

Actualmente se observa una cierta laxitud en los requerimientos legales para conformar 

partidos pollticos y organizaciones que prácticamente cada tercer día llegan al /FE '" solicitudes 

de nuevos proyectos partidistas, asociaciones y convergencias, insisto, la fragmentación de 

partidos políticos en distintas corrientes ideológicas es resultado de conflictos de intereses al 

interior de los mismos como usualmente lo observamos dentro de los partidos con más arraigo 

como el PAN, PRI y PRO , ello es proclive de que cada corriente interna de un partido acuda a las 

instancias correspondientes a registrar la creación de partidos polilicos nuevos con las mismas 

propuestas o doctrinas del partido que posiblemente emanaron. 

En este sentido, la tarea consistirla en ampliar la oferta politica de Jos partidos que ya se 

encuentran registrados y fortalecerlos para que representen verdaderas opciones de voto 

ciudadano y asi mejore aún la función de los partidos politicos y de ser es posible, se observen 

contiendas politicas más acotadas en beneficio de los consensos. 

El 2% como umbral de votación para que un partido polltico pueda ser registrado como tal 

parece ser que no coadyuva a construir un sistema de partidos fuerte que permita consensos que 

le den estabilidad a la operación eficiente del Estado mexicano en materia de legislación. 

La lógica de la democracia propicia la libre asociación a partidos nuevos, pero en un 

sentido en el que ya no se convierte en un pluralismo que atienda cada uno de tos diferentes 

proyectos politicos e ideologlas, sino en un pluralismo exacerbado, meramente artificial, un 

pluralismo que sólo es consecuencia de Jos grupos descontentos que están saliendo de los 

partidos pollticos, que entran a otros o crean nuevos, de desprendimiento de organizaciones, de 

conflictos, de lucha de intereses. A decir verdad no parece que este tipo de pluralismo sea et más 

sano para la construcción de un espacio para la pluralidad politica y democrática. 

Por ello, la ley debe abrir los requisitos que coadyuven tas alianzas partidistas 

permanentes y/o temporales y la adherencia de organizaciones a partidos pollticos con 

posibilidades reales de convertirse en gobierno, sin duda es una forma de respetar las aspiraciones 

de grupos minoritarios y la posibilidad de estos de convertirse en actores polllicos efectivos que 

apoyen propuestas nuevas dentro de organismos que les brinden apoyo y difusión a las mismas. 

1
'
1 

Fuente: Dirección Ejccuti\'a de Prerrogativas y Partidos Políticos del IFH. 
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Por lo tanto y al mencionar alianzas entro fuerzas pollticas también requiere relacionar las 

candidaturas comunes, ya que cabe mencionar que desde tas elecciones presidenciales de "1970, 

1976 y 1982." 20 se praclicó la figura de este tipo do candidaturas donde los partidos minoritarios 

postulaban a un mismo candidato genoralmento al del Partido Revolucionario Institucional 

encausando posiblemente cuestiones de supervivencia politica y pérdida del registro. 

Ahora, principalmente con la elección del 2 de julio de 2000 los partidos minoritarios 

decidieron aliarse a los partidos grandes en contexto distinto, ya que en el umbral de esta elección 

y a diferencia do otras elecciones, el marco de competencia se manifestó en Igualdad de 

oportunidades de manera que 11 partidos resultaron con registro a nivel nacional, de los cuales 

solo 3 posiblemente conservarian por si solos su registro ante el Instituto Federal Electoral, ello 

resulta un desgaste en términos económicos ya que: 

Para los partidos minoritarios que se aliaron con los mayoritarios por cualquier interés ya 

sea polltico o de apoyo; de conformidad con la legislación respectiva les corresponde un 

financiamiento de acuerdo a la cantidad de votos que obtuvieron a escala nacional, basándose en 

los cálculos que hace el IFE podremos saber cuales son los recursos de financiamiento que le 

corresponde a un partido polltico que tal vez en la elección presidencial no obtuvo ni 20,000 votos 

pero que tiene su registro nacional, por lo tanto le corresponden cerca de 300 millones de pesos 

para su sostenimiento en actividades ordinarias durante 3 años como partido. 

Es decir, mientras que con las alianzas y coaliciones no se tiene la cifra exacta sino de 

manera aproximada de cual fue la votación promedio que obtuvo un partido, las candidaturas 

comunes permiten saber claramente y en forma exacta que partido alcanza el registro como tal y 

por lo tanto, si tiene derecho a diputados de mayoria relativa en las dos Cámaras Legislativas, a 

prerrogativas y financiamiento público. Son las candidaturas comunes las que nos permiten saber 

que partidos aunque minoritarios están sub o sobre representados en el Congreso de la Unión y 

por si fuera poco a que partidos se les está entregando financiamiento público sin tener éste un 

verdadero arraigo polltico. 

Las candidaturas comunes también permiten contrarrestar la fragmentación de 

preferencias pollticas por cuanto a la plataforma electoral que ofrecen los candidatos se vuelve 

más amplia de manera tal que puede responder a demandas de un mayor número de núcleos 

poblacionales que ven reflejadas sus expectativas electorales en un partido de amplias vertientes 

politicas. 

211 Scrr~mo ~,tigallón Fcrn<.111do. /Je.mnollo h"h:croral 1He.\"lccmo. Instituto Federal Electoral, serie Fonnación y 
llcsarrullo, t 995 pp. 264, 286 y 340. 
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En el caso del Distrito Federal en la elección del año 2000 partidos que a nivel nacional 

participaron coaligados con el PRD en el DF participaron en candidaturas comunes y de acuerdo a 

su porcentaje do votos, demuoslran que varios do eslos partidos que hoy cuentan con registro no 

deberlan contar con el. lo que pone al descubierto una grave distorsión en el sistema de partidos 

actual, aunque ello es ciertamenlo una represontatividad real de una minoria pero pone en 

evidencia el hecho de que una vez oblenido el registro ante las instancias correspondientes, el 

trabajo de campaña y la propuesta electoral no cumplen al menos con uno de los objetivos de un 

partido de reciente creación: conservar el registro como tal. 

Las candidaturas comunes que aqui se proponen no son en et sentido de ver a la 

democracia como un negocio de financiamiento hacia los partidos políticos por parte de los 

organismos electorales correspondientes. en el sentido de convenir candidaturas comunes con 

partidos grandes en cuanto a votación se refiero, con la finalidad de que un partido pequeño 

conserve su registro y asi continué recibiendo el financiamiento público que por ley le corresponde, 

sin existir un esfuerzo real de esos partidos pequeños de formular una oferta política que le permita 

a ese partido conservar su registro participando por si sólo en un proceso electoral. 

El financiamiento público estipulado en la ley en ta materia, se propone para las 

candidaturas comunes en el caso de que dos o más partidos pollticos acuerden postular al mismo 

candidato, recibieran la misma cantidad de recursos como si se tratase un solo partido, de igual 

forma los topes a gastos de campaña corresponderlan a lo que gasta un solo partido; De esta 

manera se fomenta la oferta política de las institutos políticos y se reduce los gastos de 

financiamiento público otorgados a los partidos políticos que representan un porcentaje importante 

del presupuesto asignado a los organismos electorales y por tanto, del erario federal. 

Tenemos el caso del partido Democracia Social, aunque fue un partido de reciente 

creación su oferta polftico electoral fue suficiente para que sus candidatos lograran Incluso a nivel 

nacional 1.58%21 de la votación, desafortunadamente no se llegó al 2% requerido por la ley en la 

materia pero esto pone es manifiesto que otros partidos minoritarios en el DF solo cubrieron el 

.25% o el .32% por candidaturas comunes y sin embargo a pesar de no tener arraigo polltico 

suficiente obtuvieron financiamiento para campañas hasta el 06 de julio 2003 Incluso es en esta 

elección federal en que perdieron su registro 5 partidos politices ante el IFE al no lograr el 2% de la 

votación nacional. 

~ 1 Resuhat.los definitivos de las elecciones del año 2000, pagina central ifc: W\\o'W,ifc.org.mx 
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En suma, las candidaturas comunes aparte de ser el antesala para llegar a acuerdos 

politices enlre los partidos, representan la posibilidad a un instituto polltico para ofrecer diversidad 

de proyectos a grupos de la sociedad civil y estos a su vez evaluaran en las urnas cuales es la 

oferta que satisface sus expectativas y cristaliza los proyectos de la mayoria; Pero es el 

reconocimiento juridico de las candidaturas comunes bajo el esquema do comicios electorales 

transparentes y confiables lo que garantizara campañas politicas mas objetivas y acotadas, 

propuestas y formas do organización polilica y gobierno mejores, asi como acceso a cargos de 

elección popular al organismo politice que presente la mejor oferta electoral al criterio y evaluación 

ciudadana. 

3.5 La Segunda Vuelta Electoral 

Como todos sabemos, en la actualidad dos poderes de la unión cuentan hoy como medio 

para su integración con la elección popular y tienen la representación del pueblo para lomar las 

decisiones de este, sin embargo, la representación polltica como ya lo mencionamos no deja de 

presentar algunos problemas, entre ellos, la falla de representatividad real y efectiva de las voces, 

las ideologías y las demandas del pueblo. 

Es aquí donde a falla de estos elementos podemos estar en riesgo de estar inmersos en 

una seria crisis de gobernabilidad, es decir, donde el gobierno ya no sea capaz siquiera de 

escuchar las demandas de sus gobernados y mucho menos de satisfacerlas; Un eslabón 

involucrado en este contexto lo constituye el sistema de representación polilica determinado con 

las reglas del sistema electoral. En el caso del Poder Ejecutivo, el titular ha sido elegido por una 

mayoría relativa que esta compuesta por una mlnima o mediana parte del porcentaje tolal de 

votos, de manera que afirmamos sin duda alguna que con menos de la mitad de los votos de los 

ciudadanos que ostan posibililados para sufragar, son los que eligen a un Presidente de la 

República en nuestro pais. 

Ante tal situación resulta conveniente plantear que para hacerse acreedor a un cargo de 

elección popular tan importante, ya sea Presidente de la República, Jefe de Gobierno del DF y 

Gobernador del Eslado etc., deba obtener obllgadamente el candidato en un proceso electoral una 

mayoria calificada. 

La anterior situación nos lleva a determinar que si ninguno de los contendientes alcanzase 

la mayorla en un primer ejercicio electoral, habra que llevar a cabo una segunda votación entre los 

candidatos que hubieran obtenido la mayor cantidad de votos. 
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Esta segunda vuelta electoral, puede ser bien entendida como parte de los procesos 

democráticos de la contienda en cuyos beneficios podrlamos encontrar en que el triunfador de las 

elecciones contará con mayor respaldo y consenso tanto de la sociedad civil, como de los actores 

políticos y por ende un mayor grado de legitimidad que alguien que a alcanzado un cargo de 

elección popular por cinco puntos por debajo de la mitad de los votos validos para unas elecciones 

a nivel nacional. 

Sin embargo se reconoce de facto el oportunismo nuevamente de los partidos minoritarios 

y también de los partidos grandes que son prospectos a contender en una segunda votación 

electoral y negociar a cualquier costo, alianzas con miras a conseguir los votos suficientes para 

poder lograr oblener el triunfo mediante la mayoría absoluta de los votos. 

La primera tesis que mantiene vivo el problema de esta segunda vuelta electoral, es 

precisamente que en un sistema donde existen más de dos partidos pollticos en una contienda 

electoral deba existir un mecanismo que procure neutralizar, organizar y consensar la gran 

diversidad de partidos con proyectos políticos distintos y ello representa una razón elocuente ya 

que esta medida coadyuva a evitar el entorpecimiento de la gestión pública y la actividad 

legislativa, debido a que unifica criterios de los partidos contendientes por ser sólo dos o tres 

candidatos quienes participarlan en una segunda votación, buscando con ello necesariamente 

tanto el consenso con los partidos que no lograran acceder a la segunda ronda electoral, como su 

apoyo y alianza para unificar electores. 

Lo anterior es de suma importancia al mencionar que nuestro país ha vivido momentos de 

crisis derivado de la falta de consensos, tal fue el caso las elecciones presidenciales de 1 g88, 

claramente reflejaron que cuando una mayorla esta en contra de un régimen que carece 

totalmente de una legitimidad en cuanto al ejercicio del poder del Estado es dificil imponer el 

mando sobre una sociedad el monopolio legitimo de la coerción flslca en un territorio determinado. 

Se sabe que la legitimidad de un gobernante no depende exclusivamente de la cantidad de 

votos de este obtenidos en una elección, pero debemos tomar en cuenta que no es lo mismo un 

candidato presidencial que tenga el 30 o el 40% de la votación, a quien tenga el 50 o el 55% de los 

votos a su favor. Para los casos en México de 1988, 1994 y 2000 en elecciones presidenciales 

podemos decir que existió una graduación de la legitimidad en términos de orden cuantitativo ya 

que se quiera o no, lo que decidió estas elecciones fue el número de votos y no el contundente 

descontento de la población por los resultados electorales, en el año 2000 observamos una 

elección presidencial tal vez de las más pacificas y menos impugnadas en la historia do nuestro 

pais. pero con un ganador con el 46% de las preferencias sólo de la población en edad de votar. 
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Pero a pesar de ello, se debe en primer plano considerar el hecho de que aunque México 

ahora tiene un grado aceptable de asimilar un cambio en Ja dinámica de elegir a sus gobernantes, 

debemos ser prudentes y acotar que la formula de la segunda vuelta electoral en este momento 

seria un poco precipitado, es decir, tendriamos que dejar pasar por lo menos un proceso electoral 

federal más para "seguir utilizando" este edificio electoral ha dado buenos resultados desde las 

reformas de 1 gg5 a la ley elecloral. 

Seria erróneo pensar que vamos a llegar a un sistema electoral definitivo o perfecto, en 

donde todas las voces, todas las ideologlas y todos los individuos van a ser incluidos para el 

cumplimiento de sus demandas. Et sistema electoral se adopta conforme a los cambios que se 

suscilan en la eslructura de un pais, en su sociedad, en su sistema politice, en su régimen judicial 

y por supuesto en su gobierno. 

Es válido pensar que la segunda vuelta electoral no pueda resolver en su totalidad los 

conflictos suscitados por el hecho de que existiese una votación cerrada entre los posibles 

candidatos contendientes, pero debemos tomar en cuenta que aunque en esta segunda votación la 

diferencia de sufragios sea la misma en términos de porcentajes entre et primer Jugar y el segundo, 

con relación a la primera elección forzosamente alguien tuviese que lograr la mayorla aunque el 

total de votos cuantitativamente hablando, sea menor que en la primera vuelta electoral, es decir, 

no relacionar la primera vuelta electoral con la segunda, solo en el sentido de que las dos se 

realizan para un solo propósito, debemos tener en claro que Ja primera ronda es una elección y la 

segunda es otra muy independiente. 

No se debe ver la segunda vuelta electoral como una reducción de las opciones de voto ya 

que los partidos politices que por su porcentaje de votación alcanzado en una primer ronda 

electoral ya no puedan participar en una segunda ronda, conduzca al ciudadano a optar su voto a 

solo tres o dos opciones, cuando posiblemente en una primer ronda existieron cinco partidos 

políticos como opciones para votar, en este sentido, ello no representa reducir las opciones de 

voto, significa que en la segunda ronda sea el voto razonado el protagonista que defina aJ· 

candidato vencedor, pero ello es una cuestión que trastoca Ja cultura polltica del ciudadano y en 

ese sentido los valores que esta representa son cuestión que se aborda en el siguiente apartado. 

De esta manera es menester para instrumentar el ejercicio de la segunda vuelta electoral 

reformar y depurar aún mas nuestro sistema de justicia electoral, en el sentido de conocer y 

resolver en la materia con bases juridicas claras y precisas respecto a las alianzas partidistas como 

el primer factor que interviene en una segunda elección y otro sin duda para fortalecer la cultura 

polit1ca en aras de crear una conciencia importante sobre votar dos veces para el mismo cargo de 

elección popular. 
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3.6 Educación Cívica y Cultura Política, pilares de la consolidación democrática. 

Por Educación Cívica se entiende ''la transmisión de valores y de experiencias indispensables 

para firmar la convivencia responsable, solidaria y democrática entre /os ciudadanos, la 

consolidación de un régimen democrático depende del arraigo de esos valores entre la mayor/a de 

las personas que son parte de un Estado." 22 

En nuestro país a la Educación Cívica se le ha dado mayor atención en los últimos veinte 

años derivado de que ha sido una de las formulas para lograr que la ciudadanía se sienta 

copartlcipe del desarrollo democrático del pals y se interese por Ja distribución justa del poder 

polltico del Estado. 

No es suficiente que las instituciones pollticas actúen sólo bajo la protección de una 

legitimidad ganada en las urnas. Las reglas para distribuir el poder no son, por si. garante del 

ejercicio democrático del poder. sino por el contrario como apunta Mauricio Merino, "Para la 

democracia las elecciones libres significan la condición de principio. pero su condición de 

continuidad reside en la conciencia clvica del mayor número posible de ciudadanos." 23 

De esta manera se refiere que para coadyuvar en los cambios destinados desarrollar un 

gobierno de corte democrático los cambios en materia polltica - electoral representan una 

condición de orden estructural para instrumentar bajo las mejores condiciones de éxito programas 

dirigidos a fomentar la educación cívica; Mediante esta condición organizar esquemas para mejorar 

las condiciones de representatividad actuales. sin Ja educación cívica ciudadana posiblemente no 

seria posible plantear. tal vez nuevos esquemas como los que aqul se han mencionado, ya sea 

sobre democracias semidirectas y de representación polltica, por ello afirmo que de ninguna 

manera la Educación Cívica sea elemento de la democracia. sino por el contrario, se necesita 

conciencia cívica en la mayor parte de los ciudadanos para poder construir un Estado democrático. 

El articulo tercero de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos párrafo V 

indica que el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativas, incluyendo la 

educación superior, necesarios para el desarrollo de la nación. Justamente el Instituto Federal 

Electoral representa al Estado en materia de Educación Cívica y de conformidad con el artículo 41 

Constitucional párrafo 111 él es quien está a cargo de las actividades relativas a la capacitación 

electoral y educación cívica y su respectiva difusión. por considerarse esta una herramienta 

!.:! ~·fl'rino Muurn.:10, La P11rtidpac:iti11 ciud11da1111 '-'" la /.11·11101 raua, Clli.1Lh:111m. ÜL' Di\'Ulgución U.e l<t Culturu 
Democrática. 1fc, 1 íJ9J p. 22 
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indispensable para la consolidación democrática, por lo tanto, los valores que la promueven no 

sólo debe ser responsabilidad de un solo organismo sino debe exislir una responsabilidad 

compartida por las instituciones electorales locales, organismos no gubernamentales, gobiernos de 

los Estados, municipios e incluso por los Poderes de ta Unión. 

Recordemos que el texto Constitucional en el articulo tercero párrafo 111 otorga al Ejecutivo 

Federal la atribución de determinar los planes y programas de estudio de la educación primaria, 

secundaria y normal para toda la República, en consecuencia, la tarea se constituye de manera 

colectiva tanto a los Poderes de la Unión como a todo aquel organismo que difunda el civismo y los 

valores democráticos; trazar las directrices que determinen con toda certeza y claridad para ser 

amplios los elementos e instituciones que instrumenten y estén involucrados en este ejercicio y no 

sólo responsabilizar a un sólo organismo en lrascendental tarea. 

Coordinar el cumplimiento de las obligaciones que la carta magna le otorga al IFE en 

materia de Educación Cívica constituirla entonces una tarea compartida entre los órganos 

responsables sin involucrar la autonomía de ninguna organización ni la esfera de atribuciones de 

los poderes de la Unión, Estados y Municipios. 

Pero la situación se torna un poco complicada en el sentido de la definición de los 

mecanismos de coordinación y de apoyo para difundir ampliamente la Educación Cfvica no están 

establecidos ni en la legislación suprema ni en la legislación secundaria, sin embargo, es 

importante aclarar estos puntos porque podrlamos pensar que tal vez los Institutos Electorales de 

los Estados de la República tuvieran entre sus actividades la instrumentación que conlleva las 

actividades referentes a la Educación Cívica, siempre y cuando exista una ley federal que obligue a 

cada uno de estos organismos a difundirla ampliamente. 

Por la enorme importancia que tiene este tema para el futuro democrático del pafs, no debe 

pasar inadvertido la concurrencia de las instituciones que deben ser copartlcipes de la difusión de 

la Educación Cívica, como tampoco dejar de lado la percepción subjetiva de la ciudadanía respecto 

de las instituciones y los actores pollticos encargados de promover tan trascendental tarea. 

3.6.1 La Cultura Político Democrática. 

Al igual que la educación Clvica, la cultura polllico democrática es de vital importancia para 

el curso gradual hacia un Estado que llegue a tener como modo de vida -pollticamente hablando -

a la democracia. 
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Como herramienta indispensable para orientar a la ciudadanla hacia una cultura tendiente 

a ta apreciación, la conciencia y la practica de sus valores políticos, primero debe de propiciarse la 

percepción integral en los individuos de una Educación Cívica y una cultura político - democrática 

después. 

La cultura político democrática significa transformar al ciudadano, impulsar una 

modificación de la conciencia del individuo con la finalidad de transformar su carécter 

contemplativo y observador de este conjunto de valores y actitudes para hacerlo protagonista de la 

relación con respecto al poder del Estado y a los procesos políticos. 

Aquí no sólo es el Instituto Federal Electoral por mandato del articulo 96 inciso d) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales quien orienta a los ciudadanos para 

el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones politice electorales, sino también 

los partidos politices como parte de ta divulgación de sus doctrinas lo es el proporcionar de manera 

conjunta con et Instituto y a través de distintos medios, el acervo cultural para nutrir la cultura 

política. 

De esta manera el ejemplo claro de una responsabilidad compartida que llega a 

cristalizarse con éxito en este sentido lo constituye las elecciones del año 2000; Durante este 

proceso se produce una gran convocatoria para participar en el proceso electoral ( por lo menos la 

votación fue mayor que en otras elecciones presidenciales 75% de participación) como parte de 

una ardua labor de varios años en crear esa conciencia polltica y lograr una amplia participación de 

la ciudadanla para cumplir con et derecho y ta obligación de sufragar establecida con toda claridad 

en la carta magna y en el Cofipe. 

Claro esta que ningún esfuerzo debe ser considerado suficiente y de hecho aún falta 

mucho por hacer en este sentido, es sólo a través de la colaboración incluso de las instituciones 

educativas de todos los niveles y las instancias ya mencionadas copartlcipes de la Educación 

Clvica que se logre abatir como ejemplo el gran abstencionismo manifestado en elecciones 

federales intermedias, es decir, en comicios donde se eligen a tos representantes del Poder 

Legislativo Federal, que a diferencia de las presidenciales se manifiesta el voto de los electores en 

una diferencia hasta de un 30% menos en elecciones intermedias; ta compra y coacción del voto 

es otro de los retos que enfrentan dichas instituciones. 

El desempeño de las instituciones encargadas de la justicia, legalidad y equidad en las 

contiendas electorales, asl como el de las campañas electorales y la mercadotecnia polftica, 

también deben ser revisadas dado que impactan de manera directa en la participación ciudadana 

en detrimento de las mejores campañas a favor de la cultura polltica. 
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Dado que, la cullura política "es un comportamiento de valores y percepciones que como 

tal, no abarca orientaciones de un soto tipo, sino que generalmente combina percepciones y 

convicciones democraticos con patrones de comportamiento autoritarios y!o tradicionales." 24 en 

este momento político por el que atraviesa nuestro pals, la práctica politica se ha sustentado en 

elementos que le ha otorgado el desarrollo y la aplicación imparcial del Estado de derecho, Jo que 

no fue caracteristica durante los años de partido hegemónico en el pals, donde la cultura polltico 

democrática fue sometida a patrones de comportamiento autoritarios que durante todos estos años 

le restaron suma importancia e incluso se llegó a perder su valor potencial dentro del sistema 

político mexicano. 

La participación política de la ciudadanía no revestla propiamente lo que en Ja teorla se 

define como ciudadanla, convirtiendo a los actores en solo espectadores del mismo. 

Por la trascendencia del tema, el IFE cuenta hoy con la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica y ésta tiene como finalidad proponer y vigilar los 

programas de educación clvica, asl como orientar a los ciudadanos al cumplimiento de sus 

derechos y obligaciones politico electorales. En la actualidad es el único organismo de Estado que 

tiene entre sus funciones esta tarea asignada, es decir, hoy dla, la cultura polltlco democrática ya 

no representa un cabo sucilo. 

Ahora nos enfrentamos ante un panorama distinto ya que la problemática no radica 

esencialmente en cuantas instituciones serán las encargadas de propiciarla y difundirla, sino en la 

eficiencia de las mismas. 

Esle problema de efectividad de las Instituciones democráticas tiene su sustento en la base 

cuilural de los individuos a quienes van dirigidas por ello, las autoridades y sociedad deben 

procurar una cultura polllica especifica, orientada a las caracterlsticas del sistema polltico del pals, 

pero bajo valores universales como la democracia, la representación polltica, la participación de la 

sociedad en las decisiones colectivas y en las decisiones del gobierno referentes a este terna. 

Nuevamente ponemos nuestra atención en los organismos Estatales Electorales y en 

instituciones educativas como coadyuvantes en el impulso de tan importante tarea. Desde luego 

los medios de comunicación resultan trascendental apoyo para difundirla, no solamente en tiempos 

electorales sino de manera permanente, por supuesto que el gobierno federal tiene que procurar 

como parte de su conlribución ha este asunto, otorgarle espacio en los medios a cualquier órgano 

que presente una inleresante propuesta para la promoción más efectiva de estos valores. 
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Durante la preparación y desarrollo de un proceso electoral, los delitos electorales más 

comunes es la compra o coacción del voto, desafortunadamente se sigue dando este tipo de 

mecanismos para asegurar una votación de manera illcita ya que las atribuciones que tiene el 

Instituto para castigar estas conductas sólo son de carácter enunciativo, es decir, existe una cierta 

debilidad en las atribuciones para el Instituto que no permiten erradicar este tipo de acciones. Esto 

es sólo un ejemplo por el cual se deben establecer con toda claridad tanto los medios para aplicar 

con todo rigor la justicia electoral, asi como las herramientas suficientes para exigir ta colaboración 

de las autoridades Federales, Estatales y Municipales para el cumplimiento de los objetivos de 

organismos electorales. 

Ello incluye por supuesto la cooperación de los organismos relacionados con la 

fiscalización de los recursos financieros de los partidos politicos, es decir con la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, asl como los respectivos bancos, para la cual se prepara una proyecto de 

reforma al código electoral para facultar al organismo electoral federal a exigir información 

confidencial sobre las cuentas bancarias que los mismos partidos tienen con motivo del 

financiamiento a las campañas electorales y el tipo de financiamiento que reciben por medio de 

aportaciones de los militantes y simpatizantes. 

En suma, tanto la Educación Civica como la cultura polltico democrática no deben 

entenderse como un subproducto de la consolidación democrática, sino por el contrario, debe 

entenderse que es a partir del conocimiento de los valores, creencias, convicciones y conductas de 

los ciudadanos de una sociedad determinada que se puede comprender e Incidir en la posibilidad 

de construir y garantizar la solidez y permanencia de un sistema democrático como el que 

pretendemos alcanzar. 
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Conclusiones. 

Un sistema electoral se considera efectivo en la medida que cumple con los objetivos 

deseados para el cual fue estructurado. Nuestro sistema electoral es el resultado de una serie de 

reformas a diferentes ordenamientos legales tales como: La Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos; El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; La Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; El Código Penal para el Distrito Federal en Materia 

de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; El Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal y la expedición de la Ley General de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ello indica lo sustancial de los cambios que sufrió nuestro sistema proporcionando 

nuevas fórmulas de compelencia electoral a los partidos politicos y al ciudadano posibilidades de 

pertenecer a ellos para acceder a cargos de elección popular. 

Es claro considerar que para valorar los efectos del sistema electoral mexicano se necesita 

reflexionar un poco sobre las condiciones sociopoliticas concretas que se viven en la historia que 

se escribe en nuestro pais. 

Por ello, en México durante la construcción de su sistema electoral a través de los años se 

pudo comprobar en el capitulo 11 de este trabajo, que el sistema para elegir a los gobernantes 

formaba parte de un ciclo que debia cumplir quien pertenecla a la élite politica o grupo en el poder 

y de esa forma legitimar su mandato; es por ello importante enunciar que las formulas electorales 

de aquellos años tenlan sólo carácter de pasivas. 

Ahora en el tiempo de la apertura democrática los sistemas electorales comienzan a ser la 

única vla para acceder al ejercicio del poder legítimo, por ello ha sido objeto de controversias y 

debates en aras de darle a los comicios mayor confiabilidad y al mismo tiempo efectividad. El 

momento polltico que vivió nuestro pais en las últimas dos décadas del milenio pasado derivó un 

replanteamiento de los controles del Estado, es decir, abrir las válvulas al juego polltíco y a la 

competencia abierta permitiendo incluso a algunos grupos minoritarios tener oportunidades reales 

de acceder al poder y a la toma de decisiones sobre problemas de interés nacional. 

A partir del año 2000 las demandas de los grupos que defienden proyectos pollticos 

distintos ya no son en el sentido que se les permita actuar y competir bajo el amparo de un 

esquema de legalidad electoral, ahora las demandas se dirigen en torno a la formulación de planes 

de gobierno que incluyan las demandas mas recurrentes de la ciudadanla como la inseguridad y la 

pobreza, en torno a la representación autentica de la voz ciudadana en los órganos de gobierno y a 

la transparencia en el manejo de recursos públicos y rendición de cuentas a la comunidad. 
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En este sentido, el sistema electoral que necesita el pals conformo a las condiciones 

sociopollticas del presente, debe converger tres factores clavo del sistema de representación 

polllica: 

1 . La alternancia en el Poder Ejecutivo a través del respaldo de más de la mitad de Jos 

ciudadanos habilitados para votar. 

2. La conformación plural del Poder Legislativo bajo el esquema de la reelección de 

legisladores y eficiencia parlamentaria supeditado al escrutinio y voto razonado del 

ciudadano. 

3. El número de partidos políticos facilitando con la ley electoral las candidaturas comunes y 

alianzas entre ellos para lograr consenso de ideologlas que logren acuerdos y 

convergencias en muy poco tiempo. 

Se prevé que esta confluencia de factores por medio de modificaciones y reformas a la ley 

electoral y demás ordenamientos en la materia, es una tarea ardua, sin embargo, puede llevarnos 

a constituir un gobierno donde las responsabilidades sean compartidas a diferencia cuando 

observamos un gobierno dividido ante el debate y solución de los problemas de interés nacional. 

En este contexto, el objetivo es construir una relación mediante estrategias cooperativas entre tos 

poderes de la Unión, sobre todo del Ejecutivo y el Legislativo para que el eje prioritario sea el 

desarrollo democrático no sólo en el aspecto electoral, sino en la diversidad de cuestiones que 

refiere la palabra democracia. 

Quienes vivimos en México sabemos que es dificil la relación entre los Poderes de la 

Unión, más aún cuando se advierte que el caracterlstico presidencialismo mexicano pareciera estar 

convirtiéndose en parlamentarismo. El número de partidos pollticos que cuentan con registro a 

nivel nacional desgasta a ambos poderes debido a que contribuyen en gran medida a la 

ineficiencia legislativa en las cámaras locales y federales cuando algún tema es polémico y existen 

intereses que pueden afectar a algún partido. 

Se trata de aspirar hacia una gobernabilidad entendida como la responsabilidad compartida 

entre el Poder Ejecutivo. Legislativo y Judicial, las condiciones que guardan en la Interacción entre 

uno y otro poder, asi como la posibilidad de producir resultados conjuntos a partir de estrategias 

cooperativas entre ellos. 
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En este sentido, el sistema electoral influye en la responsabilidad compartida entre el 

Poder Ejecutivo y el Legislativo pero al mismo tiempo en la posibilidad de que exista una 

interacción constructiva entre ambos poderes ya que como se ha mencionado, el sistema electoral 

determina los recursos monetarios que se designan a lodos los partidos políticos e incluso a los 

pequeños que no son votados siquiera con la octava parle de los recursos que se les otorgan para 

sus actividades y se proponen alianzas con otro partido político en aras de un interés meramente 

partidista y no ciudadano. 

Por ello, insisto en que el instrumento que converge estos elementos en beneficio de lograr 

una estabilidad política para estar en condiciones donde los Poderes de la Unión sean 

corresponsables tanto de la posibilidad de producir resultados conjuntos, asl como de imponer el 

mando sobre la sociedad, es la modificación al sistema electoral. Es la variable que podemos 

modificar sin afectar sustancialmente y sin trastocar por el momento al presidencialismo o al 

parlamentarismo en el contexto de la relación: sistema político - sistema de partidos - sistema 

electoral. 

Se reconoce que no es posible de manera abrupta la transición de un sistema de gobierno 

presidencial a uno parlamenlarista y un cambio de un sistema multipartidista a uno posiblemente 

tripartidista, pero sin duda tampoco representa un imposible, baste decir que para relacionar 

presidencialismo - parlamentarismo es necesario reestructurar el sistema electoral y con ello leyes 

ligadas a coadyuvar al diseño de instituciones que salvaguarden la pluralidad y al mismo tiempo 

permitan una relación constructiva, una relación de cooperación entre el Ejecutivo y el Legislativo. 

Todos los Congresos Constituyentes a lo largo de la historia de nuestro pais, en especial el 

de 1917 concentraron en el titular del Poder Ejecutivo Federal facultades que lo convirtieron en la 

figura principal del sistema político mexicano, ya que por razones que en su momento justificaron 

esta acción era necesaria una figura presidencial fuerte. Ahora es momento de revisarlas junto con 

el esquema que apoya la idea que por la tendencia de evolución del sistema electoral, hoy en 

México se contrapuntea a la figura del presidencialismo y la del parlamentarismo y ello ha 

provocado que sean ligados estos poderes al dilema de cual es el tipo de régimen que requiere 

nuestro país para ser gobernado. 

De hecho con el tiempo se consensa entre los expertos que las facultades del Ejecutivo 

deben ser acotadas, pero que al mismo tiempo esto no signifique un debilitamiento de este poder, 

sino más bien un equilibrio entre los tres poderes o especificamente el equilibrio de pesos y 

contrapesos de poderes. 
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Recordemos que en la historia de nuestro pals, por lo menos durante los primeros periodos 

que me permití señalar como ampliación y perfeccionamiento del cuerpo electoral en el capitulo 2, 

el sistema electoral y las elecciones sólo tenían la utilidad de ratificar ya sea al mismo grupo en el 

poder y legitimar el dominio absoluto de la élite política de aquellos años. 

Sin embargo, ahora con el auge democrático latinoamericano se ha observado una 

expansión espectacular del fenómeno electoral, a tal grado que podemos apreciar claramente en 

comicios que lo electoral ha ocupado una parte importante de lo polftico, siendo este fenómeno en 

muchos paises y México no es la excepción, una de las formas que le permiten al ciudadano 

relacionarse con la polltica. 

La función de los procesos electorales como fuente de legitimidad de los gobiernos que 

son producto de ellos, ha crecido no sólo en México sino también en paises importantes como 

Argentina, (recientemente) Brasil, Perú y Colombia innegablemente han tenido el reconocimiento 

mundial por sus sistemas de elección democráticos y es ahl donde los procesos electorales han 

jugado un papel relevante para la transformación gradual de su régimen polltico. 

Es por ello que la primer herramienta de cambio debe centrarse en nuestro sistema 

electoral, en cuanto a diseñar y proponer reglas y reformas que correspondan a los tiempos 

políticos que hoy vive nuestro país. Necesariamente en los tiempos en que las demandas de la 

sociedad civil parecen rebasar al gran intermediario que por antonomasia han representado los 

partidos politicos, debemos de reconocer que el sistema electoral debe girar en torno a esa lógica, 

debe darle un impulso al derecho que tiene un ciudadano para que sus demandas sean 

escuchadas y al mismo tiempo ver cristalizadas en algún proyecto politico sus ambiciones. 

Ese debe ser el nuevo paradigma que el sistema electoral debe presentar, aqul sólo se 

proponen algunas formulas electorales que como cualquier otra pueden modificarse y adaptarse a 

la realidad por muy cambiante que esta sea, pero el objetivo siempre debe ser el mismo: lograr el 

equilibrio y consenso de los actores pollticos y con ello cumplir los fines para los que se trabaja. 

En consecuencia, tratemos de comprender y asimilar los beneficios aqul mencionados que 

conlleva las reformas en materia electoral, tratemos pues, que los cambios aqul propuestos no sólo 

redunden en la adaptabilidad por lo que significa el sistema presidencial en nuestro pals respecto 

al nuevo orden político democrático, es menester el establecimiento de nuevas vlas y opciones que 

sirvan de manera efectiva no sólo al ciudadano, sino a todos los que formamos parte de esta 

nación 



Seamos cuidadosos, ya que nosotros los ciudadanos no nos podemos permitir bajar los 

brazos y decir que diflcilmente se pueden cumplir las buenas propuestas, depende de la 

participación activa de la gente si estos cambios se aplican o se olvidan como toda utopla . 
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GLOSARIO 

Administración Electoral: Se refiere al conjunto de órganos (de nivel medio superior, intermedio 
o local, denominados: tribunal, comisión, junta, consejo electoral, ele .. asi como su organización 
interna) encargados de preparar y dirigir antes, durante y después la celebración de unas 
elecciones en todas sus faces incluyendo la impartición de justicia electoral. 

Circunscripción Electoral: División territorial delimitada electoralmente para efectos de designar 
diputados y senadores de representación proporcional, actualmente existen cinco circunscripciones 
plurinominales a nivel nacional. 

Consejero Electoral: Integrante de los Organos máximos de dirección en un instituto electoral, 
participan en la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos eleclorales, conforme a las 
disposiciones facultades y atribuciones que les confiere la ley en la materia. 

Curul: Asiento que ocupan los diputados dentro de un recinto oficial de una legislatura. 

Democracia: Palabra que según su origen, significa el gobierno del pueblo, o el gobierno de todos 
o la posibilidad de todos de participar directa o indirectamente en el ejercicio del gobierno. La 
democracia se materializa cuando los ciudadanos acuden a las urnas electorales y deciden quién o 
quiénes habran de representaron gobernarlo. 

Desarrollo Electoral: Es el perfeccionamiento de los marcos legales, tas instituciones, los 
procedimientos y las prácticas que rodean a los procesos electorales, con la finalidad de promover 
la libre participación de la ciudadania en los mismos y contribuir a la construcción de sistemas 
políticos democraticos. 

Funcionalismo: Teoría que considera a la sociedad como un conjunto de partes (normalmente 
instituciones) que funcionan para mantener el conjunto, y en la que el mal funcionamiento de una 
parte obliga al reajuste de las otras. Tiene sus principales bases en tos escritos de Montesquieu y 
Maquiavelo en la edad media. 
Sirvió como modelo para el liberalismo político y económico y de reforma humanitaria a través del 
mundo occidental del siglo XIX. Fue el momento decisivo para la creencia de la posibilidad y ta 
necesidad de progreso que pervivió de una forma moderada en el siglo XX. Iluminada por la razón, 
la ciencia y el respeto a la humanidad. De ahl su nombre: "el siglo de las luces" 

Ideal Democrático: Es el estadio en el que cabe una sociedad sin conflicto. Su uso se emplea 
como parámetro para juzgar el funcionamiento y la dinámica de las instituciones y tas prácticas 
políticas reales. 

Iniciativa Popular: Facultad ciudadana para emprender proyectos legislativos y proponerlos al 
parlamento. 

Insaculación: Procedimiento que consiste en elegir ·a una o varias personas sacando de una 
ánfora o de una lista previamente elaborada el nombre de estas, dejando al azar el orden en que 
se obtengan dichos nombres, todo ello con el objeto de designar a los ciudadanos que integrarán 
las mesas directivas de casilla los cuales deberán ser residentes de la sección respectiva. 

Mayoria Relativa: Principio por el que se eligen mediante votación universal, libre, secreta, y 
directa a los diputados en los distritos electorales uninominales legislaturas locales a 
ayuntamientos en los municipios. 

Referéndum: Procedimiento por el que se somete al voto popular una ley o asunto. 
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Representación Política: Es la expresión reducida y personal de la voluntad 
popular, concretada por lo común por el sufmgio, que elige entre los distintos candidatos o 
aspirantes a exponer en una asamblea la voluntad y los intereses de la mayorla. 

Representación Proporcional: Principio que reconoce el sistema politice mexicano para integrar 
las cámaras legislativas locales, federales y ayuntamientos, que consiste en asignar diputados, 
senadores, regidores y sindicas respectivamente, tomando como base un porcentaje de votos en 
las respectivas elecciones y conforme a las reglas establecidas en los códigos electorales. 

Plebiscito: Votación realizada por el electorado de una nación, región o localidad sobre alguna 
cuestión especifica. 

Sistema Electoral: Conjunto de instiluciones, disposiciones y procedimientos mediante los cuales 
se llevan a cabo las elecciones y sus resultados se traducen en la distribución de cargos públicos 
de autoridad polit1ca. Conjunlo de medios juridicos a partir de los cuales la voluntad de los 
ciudadanos expresada en velos, se transforma en órganos de gobierno o de representación 
polilica. 

Soberania: Es el poder de mando en última instancia de una sociedad, sobre junto al cual no hay 
otro poder similar. Está asociado con la idea de supremacía y superioridad, ya que califica al poder 
supremo que esla por encima de todos y tiene la primacia entre otros poderes. 
También entraña la idea de igualdad entre el poder superior de una sociedad y poder superior de 
cada una de las sociedades, surgiendo asi dos caracteristicas esenciales inherentes a la 
soberania: Supremacía e Independencia. La primera tiene que ver con el espacio interior de todo 
poder soberano según el cual no existe ningún otro poder igual o por encima de él; la 
independencia se haya vinculada con el aspecto exterior del propio poder soberano, por el cual en 
el ámbito de las relaciones internacionales se reconoce igual a otros poderes soberanos, sin que 
pueda establecerse entre ellos relación alguna de dependencia. 

Soberanía Popular: Su titular es el pueblo, ningún poder superior al suyo en el exterior, ningún 
poder igual al suyo en el interior. 
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ANEXO 2 

Allo LEYES ELECTORALES PARTlCIPACION CUlDADANA 

AMPLIACIÓN DEL CUERPO ELECTORAL 

PERIODO: 1812-1931 
TRANSCURSO DE TIEMPO 119 AÑOS 

PARTIDOS POUTICOS ;~· 1 ·:~R~~ eLE~~s\I ~-~~ni~"'~ti~~:.1;:~ \ .· REPRESENTACK>N POLITlCA 

1

1143 1 

1

Segunc0Const1tuc•Oncernral1sta b.a¡oe! 

1 1 :~b;.~e~7~~~:~,~:~~~::~ ~epu 
Pa1a poder ser eledor se teQuer.d u'la 
renta anual de 500 a 2500 pesos "'"t•e 
otrosrequ1s•losyamenc1or.adns 

1Pue1enaese.,.pel'larc.:i•;¡osoe 

l
e1ecc10npopular1osc•utlarla· 
nos oue no te.-.;an omped•men

lo f.s>Co o rnoral n1 e~cePC•Cn 

•erial 

Sotola¡untilelectoral seria la 

encargdda de recibir !os •Otos. ¡Estaba a cons+derac1ón de 
pero el gobierno central y el las lacultades del presidente 

Pr~alt!<:e ta misma es1~ura e'l t-l 
numero de !eg1sla<:1o•es para ser..a~o• 
y d•putado Que la pnme• Co.,s1.1uc•(l11 
centrai.siaoe 1536 ¡ 1:~::;:: :~~: ~+"~i~':obe:a:1:~c:~e las 

pres11:lente serian los encarga - y del gobierno central 
dos oe controlar !odo el proceso 
e'ectoral 

111.&6 f La co•t.tocator1a t11o ta rt>;Jarl1 -

c10ndelos<N>utar:losennue\e 

ciases 
.38Pa1aladaseagr1co:a 
WParaelcomercoo. 

1157 

11167 

1876 

11111 

jEr :?-:'clet'<-e•OCll' '!146se rt1.:-opubhe<1 

I
La Convocaton<1 ~,ira un Congreso Eot·a 
ord•narrc ConsMJ1r.11te de Lucas A:amari 

;Se reG..01ere una capac•..!ad •eN.s~ c,1 
parapode•votar 

1 

1 

En t8.i7 se reun10 un nuevo Congreso Se red1J¡O la elecc10n 1f\CJ1eCla a un 1e1 

Cemrahsta cu110 ooJet•vo t\Je reestablecer grado. con vofo pubhco y de mayona re-

1
1a Const1tuc1on de IB24 dentro del cual 1a11va para Presidertte de la Repuo.,ca y 

1e>1stian oos oroouestas e!ectora1es para D•puiaaos el voto era secre1a y de 
10!o";ara1c1udac;inoel ~otod11eaoy ma,o .. a•elat1va 

/estabiecer la rep·esentac1on m1notana. Se !!S!aLlecio ei s..,1rag10 un1~ersa1 P.t'd 
sin t:'Tlbar;o te•rn1r1Q la Re:iublica Cemral q.i«~nes no es1u~1eran 1ncapac1!ados 

I
~ Sama Anna aes1.,.rado. poi lo Qve los para e;e•ce110 de acue-do con la 1e, 1e 

L•!le•a1espromu10.1ronent855unacon~o gla~ntª''ª 

cator1a para •meq•J• e1 Congreso Const•· Se e11rt11r"I() e1 ~oro ac!'•O econn•'l•CCI 
'1u;emequeaec1e101aConsliluC•Onae 
1857 

uPara1am1ner1a 
14 lndu!.1•1amanufaciure1a 

14 Profesiones literarias 
10 ParalasrT1<1g•slra1uras. 
10Aclmm1s1rac•OnPubloca 

WParaelclero.y 
20Paraete¡erc1!0 
16Qentolai.ademasdelaca
pac1dad rer.11s1n:a para poder 
asp11ar a una d1p.rtac1ón 

las pugnas erl1re el grupo de 
L1t>erales.,.Conservadoresse 
dispersaban. ahora come~aba 
la lucha par el poder pe>11t•co 

dentro del grupo de Liberales 
Queft.ie¡¡J1enreaifN!nteesta· 
ble<:10las"reg1as·para1ose1e

g•D•es 

La ¡unta e1eC1ora1 solo contr~a IEI gobierno centralista contra 
la recepc•On de votos. el gobier- la el mecan1:;.mo y valide.z 

noyelpreS<den'.e!aelecc1on e1ec1orar 

Habrla 160 d•pubc•O•lt.'s pn !otJI pe• 

las nue•e ciase cons.C!t"aó:-1~ Po•€:' 
g~b1emo ! notese 7u.? SP e1-:lu1" .J 

las clase:;. pro1e1ar.a~; en segundo y l+~rcer grado 

Se limitaron las atnbue1ones de 
las¡untaselectorates paraca11-
ficar ur"lil elece1on 
Se esldOlecen las penas para 
Quoeriesnocu'Tlpheranconsus 
ob1J;ac1oneserectoraJes 

8 Congreso puede eng,rse ISe reduce el Cong1es.o a Ur"lil so1a 
en Coleg•o Electoral sólo pa· camara la de O•pUtar:os. desapare
ra cai.ficar y hacer la declara- eienao as1 el Senaeo 
tona de ta elección presiden- Cabe sel\a!a• Qi..6 la con~-oca101•a f\O 

c1a1 f1¡0 1im11es a la oos,ti.111'.lad de reefec· 
Las copias de las nas elec c10n tamo de Pres1der:1e como ae 

~1~~~d~: ~:~:~~~:a~:~º: ¡~~~~sd~ ~~;.'.~'.'.1ajcs de Ta Sup•P· 

la Secreta"ª del Gob•emo del 
Estado ytaterceraatprop10 

pres1denlellelaJuntaE1000-

ralderCcnc¡reso 

Una ~ei 1es1aurJ.::a 1a Republ1ca el go - ISusperlo.!e el voto act1;0 y pasrvo tle to- !Esta convocatoria l"lab1hta a !os La Jun1a Eledo•al del Congreso ¡Las copias de las actas elec ¡aueáa de la m•~r.WJ rr~v1t:•a oue 1a re, 
b1emo ae Jud•e~ e•;i11:le una con~OC3.oria 1:1os aq,,ocllos Que (Je a1guna u otra m.:ine- furc1or.anoslederales e•ciu•dos de la UruOn, la cual era pres•~•- torales son remitidas alas • e'.ectaral de 1857 
para eleg.r los S· ... p•e"10s Pode•es ra fll..Jb•f'•,1n colaOO•ado con el lm;ieno de por ef articulo 34 de la le; de da poi un leg1sl,1dor mismas personas que esta~e 

t..ta .. m•·•dno 1857 oara ser e1eg1bles como ce la ley de 1857. con la dile -

Puecteri .ciar 1cs ciudadanos que p.erte· ¡DrputJdos lrencia de Que no se ent169a • 
ne..'car; a1 estado ec:es1as1,co rand1rectafN!n!eal C-Ong•eso 

smo al Secretano de Ciob1ema 
C>On 

ConvOC<1tori.:i ill P..JeblO meucano para 1Sutray10 11bre. con las ccridrc•on.1rt1es 
Que eh¡a Presidente de Ja Repubhca, 01- de la le> 

putadas al Co;igreso. Pres1dertte y Ma91s Respe1o absoluto al su'rag>o 
tra1:1osoe1aCar"e 

UyElecioratde1911 
Es la pnmera ley electoral me•1cana en 
menc10r"1ar la figura polltica de ·pan1dos' 
Fue un documento promulgado por Feo 
l Madero despUes de derrocar a D!az, fe.. 
ctladoel 19ded1c1ernbrede 1911 
Dicha Ley constaba de 111 artlcutos 

Enetcap·11u10\:trnenc1onalosrequ1s,1os 
para ser elector 
"Estar empadronallo en la secc10r\. 
·saber leer y escnb•r. 
•No tener mando militar rv ejercer tuncJO 
nes 1ud1c1ales o de pohcia en et d1stn10 
etedoral respecbvo. y 
ºNo ser mirvstro o sacerdote de algún 

CUllo 

1

Recor10Cm11en10 como elt!Q•bj~ Aunque 5-010 fue urla manera de La m1:;.ma de 1857 co" la mar 1Restablecim1ento d~ Senado de la 

a los militares que se adtiineran 1us!Jfü;ar elecciones controla- calla diferencia que el persa· Republlca ( 1873 l 
a los planes. pnmero de la !las por el poder poht•co que nal ~·t1co-aamin1slrat1~0. de 

l
t~ona y despues el de Tul(lepec s1gu10 a los al\os de gobierno la aamm1s1rac10n local. en el 

Los 0 Pan1dos Porn1cas· deben 

del Gral Oia..!. las Juntas Elec- Congreso y por 10 tanto de las 
torales s•gu1eron operando du - autonCaáes eleciorales.era 
rante los aflos Que éste estuvo selea:ionado por el Dictador 
enel poder 

Haber &ido 1un0ac101 por una• Colog1os Municipales Sufra¡;a - En el capitulo IV se menciona Se toma de f'lJeva cuenta el censo 
sambjea constrtu1tiva (le 100 per neos y Coleg•os de D1stnto al Colegio Electoral como el poblacional para dividir et 1em1ono 
senas y tenoa ra rep pollttea de Sel'\alados en el capltuto VIII de lacultacto para declarar. nacional en dtstntos electOlales y co-
éste. apro~o un programa de dicha ley •nu11dad o vahdez:del etedor leg1os rn.iniop.ales sufragareos. deter 

gobierno, publique 16 nUmerns •error en el conteo de \/Citos minando asr el nUmero de diputados 
de un penOchco de proPag<Jnda. ·ermr en el nomtire (!el eteclor que represerttanan a la poblilCIOn 
tener repre5entantes en los dis- (un plOmedlO de 20000 habitantes 
tntos eleclorales, Que esto cons por diputado) 
te en una acta [lf'otocotizada 
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ANEXO 3 

LEYES ELECTORALES 

Le~ Electoral para la lormacoon oel Con· 
greso Constrtu¡en~e 
Venust.anoCarranzalae•po<Jecon laf1-

lnalo<:adt:ieP>e<¡oralCcnMuye,,1e cr"'e -e
Clac!.11;;t Co,.sttvcion ae 191~ 

r 

PARTIClPACION CUIOADANA 

El c•udadano o vecino pui::tle e!ercer su 
derecho de reclamacionpara Dertenecer 
a la secco0n ~ a'stnto eiec!oral oue per-
teriecea sudomocoho 
Esta!P.1Qarar111aelsecfl!:cae1votc 

AMPLIACION DEL CUERPO ELECTORAL 
PERIODO: 11112-1931 

TRANSCURSO DE TIEMPO 119 AÑOS 

PAATioai ~~os . ;~~-~~·ás=e~~6R...i.e~~· I: UiGAUo~ ELEC-roML REPRESENTACION POUTICA 

!En el cap1tuk:l cinco aesapare· En las lugares en Que~ pres1- La Cámara de Diputados rec~¡En esta ley se ebgrnan los d·puta~os 
cen los rt!Qu•s1stos de iet de Cernes de los ayuntam.entos. o De las actas electorales ele la Que se inl~graria"I el Congre'>O Cons-
1911, o sol() se es:ao1ece en :z IOs alcakles mi.nic,pales eJerz.an maycna de las s.ecc.ones. v t~u;cn•e 

lart•culOs a:.ie tel'lian el Ot1recno 1-.;nc.ol'les de 3¡,¡londades P01'11- esta a su ~e.: bs turna a !a Se O••.Cen las m..inc;1po0s e-i secco· 

I~~ %:~:~~~~~~~:::e:~~ ~~:·a~~a~raa~~~~~::~~~~co· ~:S~~e0sMo:~s 1~ dias de 1.~: 5i;~~~~~~~:n~:~:s~·~;;;~.,~ ... , 

l
lieoar el nombre o denom1ndc1Qn nanas :iue t'.lesempe!len l1..nco0· es•e hecho la Can•ara se en 11hatJt.1ntes lo Que cererm.,,ara 1 nu 
reac¡!QS.3 y no fa•o~cer a ondiw~ nes. neamente munc•pa~s. ¡;¡ora en Cooe:;i0 Elec!Dral v ,.,ero ae a pu~dos. 

1 :~~'~ de aeterrr,.nada ra:a o ere· a:~ia:;c~lrcompvto ae woios I j 

'"'I - - - ---\- - - 1 1 -~--. 
Le·. Elecmra: Se hati!a ,a ce c1ucl<H1anos orscn!os en Se estabiece la obhgatonedad El pres.Cente rnurio:::1pa1 decid=a Se hatl!a ·1a fol'T"lalm!inte ae 

1
:::1 Co~.q-t>so Const 1..,,.,.rTc •: ;¡ .• 

,E•fl'!~>d;¡ !'I i; CP. lebreru de 1 ;¡~ 7 por el el padron eiectora1 de •eg<strar a •;s representantes satJre reciamacoanes aenvajo padtún e~cl:i-al ,,. no de un 
1
1,ace es "'~~Jm.,rt.1• ~1 e••V.•.· 

\Conq-w.o Ccn,i~u,erTe Se consh!uco:inall.la en IOs a~.cuWJs. 35 /ce k:ls part.eos ;>oMo:::os., de los loe no .nclu1ra ciucadanos en e! censo como e'1 1911. ~~·3 .,. ¡Prc~•Jr>"'1· ..:e ~1 Rt·v1..t,'.<.1 

\

'Se pro,.,~~ª l.ln d·a cesoue~ je la Cors· ¡kls P'l!1TO<Jal1oas y en er 35 las ob•iga~IQ· ca.,d.Catos 1naependoer-tes ante ¡ca1ron eiect::iral 1S16 ! 

1918 

1920 

19J1 

!rtucoen Po1.t<a de los Estaaos Unidos nes de los c1L.1Caaanos. entre ellas el vo· la a;;tondao muncrpat ¡E1 pres.dente munc;pai es el 

1 

1 
t.!e.,canos :ar y !te•wota'!o lencargadoae elaborarla boletas 

l
lvoto actri.o, ~c!o pasivo) eiectoraleséeacuerclo al censo 1 I 

Le~ para la Elecc<in de k:ls Poceres Fe-
e erales 
Promulga0<1 par Venust.ano Ca,..anza 
ya como P•esl(!ente Cons!itvco0na1 el 
:ZSde¡uhooe 1t;i15 

Toaos k:lsme .. car.osvarones ma,.ores 
ae 1!! ailos S• eran casados~ 21 si no 
k:leranpoa.anvotardirectame.,1epar.i 
Cl.aiquoer !•DO de eoeccoen. s• rias requ,.. 
s:toqueestar1nscntosenk::sreg1stros 
dela munoc1pal.Cadconlas 12e•Cepeo0-
nesc¡uemane¡a la ie11 
1 ·Por ser vago declarado. 
:Z -Por ~''"'de la benefo:::enc.a oublca. 
3 ·Pore:starsu:etoaproceso¡wdo:::ial. 
4-Porestarconden.idoaimsoen 
5 ·Losconaenadosasus;:iens10nde!voto 
!l·Losprofugosdeta¡Jstic.a 
7·Los111f-eles. 
6-Losd¡,eliosdecasasdep~s!lll.ICIOn. 

9-Sercitituntaolenon. 
10 ·Bonacno habrtual. 
11-Sertahur. 
1:Z-Losconde,,aaospercorrupeo0n 
electoral 

eiectora:.masun~5%e•l'3 

oa-ac1uc!adanosmcorpor.¡:1cs 1 1 - ---~- 1 
Los re:iuosrtos para formar i..n !Los conse¡os municipales o Ce Va se nab:a de electores, Se est..1ti.ecen consl.bCl(J'1al11t·n"• 1 
partido son los mismos Que es- e: istmo toenen todo e! control de ~stas electora>es ios rea..i.s,tos no economccs p.:ir¡¡ .1" 

!aNece la ley de 1911 SolO r;e tas eieCCICr'les Se reg1amenta e! funco0na - cargo de eoeccio11 PODut.l• 
agrega ta reouccion ae 1a canto- Los pll!sodentes municopales moento de las Juntas Com;:iu- Para Pres.aente ( a.,•Cl.:C .:.: : , 
dad ae penódcos a publotar de son los encargados de prc;xir • tadoras de los dcstrtcs y ce t Car.cae: ce eiecto• ! 
15 a 8 numerus coenar par pnmera vez una ere. :as e!l!Ca'1es federa:. as : C•udacra"O mea('.ano t•cir "a<·f"'•·~?J j 
E•.ge a los can1lldatos ae parti- dencial de elector para cada una El Senado de ta Reputiiica. .h.¡C de paCn;!s me•cancs po• ''.l~· · j 
do v a los independientes la de las eieccones. ~a sea de med.an:e ta Comcs<in Escn..ta ,nie.,to I 
Pvtiiocación de un programa de D•ouiados. Senador o Presoóen· dora, r.ace la aeciara:ona de 3 T•t1"~ 1 c.ncc c1~.os cc;..-pl<:lr;, 1 

goboemo te ae la Repi.itilca Ql.ienes hub>esen ctitenlllo la ¡4 Resiee,,~.a e" e' ¡:;<1is d:.i•a·,·~· .• 1 

'113)'0rtJ ':le los • ctos ert'1~".los ¡a~.o an:e'lO• al O<c1 de ta f'-ttCf'O" 

Para S•!n,1lcr (,ll"•C\•t0421 

•C.1"11J.1J1le Eoector 

I ~ Lo~ rr s.mcs para!.!'•,:: ;>-~•.l. 
3 T•e,.,"..l, c•.,coaño-sc .. 'r"P•C, • 
ParaOputacro ta~•C>JiC41' 
~ Ca:.aaa de elector 
~ Me•ocanopernac'"'oe"to 
3 Veinta:mco afias cumphCos 
4 Ser Ongtnano de Estado cJcnoe se 
naoalaeleecoen 

Dec~to Que reforma ta Ley Electoral del ¡Por pnmera vez se estabiece una misma IYa no se les e~ige e los partidos 
2 de ¡ulio de 1918 credencial de eiecior ciara acredJtarel vo- publicar 8 números de un penO-

to en la eleccon de Diputados. Senado- deo de propaganda, ni a los 
res y Presidente de la RePub'ic:a candidatos públcar su programa 

polibco y de goboemo 

Decreto Que modifica los artículos 14 y lla ley de 1911 indicaba Que un distrrto eW,ctoral cootenia 60000 habrtantes, y, y la tracción Que e-.ceda los 50000 habitantes bmara otrodistnioell!c!otal (articulo 14) 
15 de la Ley para la eleccCin de los Pode Con la refonna. porcada d1stntoelectoral nabré 100000 habitantes y la traccoón de 50000 habltanles fotrnará otiotrodistnto 
res Federales 
Promulgado por el entonces Presidente Las secc10nes electorales en 1911 deberan comprender de q01"1ientos a dos md habitantes, mientra Que con la 1 la reforma compmnderan de 5 a 10 mil hbts (articula 15) 
Pascual cruz Rublo por motivos deme • 
graíicos 
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ANEX04 

LEYES ELECTORAl.ES 

PERFECCIONAMIENTO DEL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO 
PERIODO· 1i32•11177 

TRANSCURSO DE TIEMPO 45 AÑOS 

PARTICIPACION CUIOADANA . , PARTIDOS POUTICOS · :~~· I· :i<:~~óS~~~\~~~l~if-~GAU~~¡;;~~-... REPRESENTACION POUTICA 

Decreto que re!orma el art1cul0 14 ¡L¡¡ dMsiOn terrrtor:a1 electoral ~<1 no •e corresponde a los munoc1po0s s1"'0 a los gobernantes lle los Estactos y al Jefe lle! Oep;¡rtamentodei C<Strrto Feder¡J Se mantiene el mismo princ1pw;¡ oe flUTl'lerat()I'. y 
O<! la Ley po¡ra la ElecciOn de los de oemarcac.on de los cM!r10S elec!ora~s Que en 1931 se •r\Cloea tamb~n las PQtltacoones que deben ser sus caoecer.is y las murucrpoi,llC!a(1es o seccones que formen taCil d•str~o 
?oaeres Feoera•es oe 1s111 
Se1ranslormaelproce<11moemo 

li:1e1adt111sl('in1emtoroalelectora1 

,.., 1 1· Oec'"'º q~ ref:l'"'ª -.1·ics ar'!•Cu· Se reforman 16 ¡¡'11cu1os de !a Le~ '.!e 19111 ent~e los ai..e destacan que las e.eccooes ordinarias ~a·¡¡ 01p.¡l.ldos seran C.lda J ar'les apar: .. ae 1!'.l-IJ y para Ser.aOOres y Pre\w:lel'fe de ~1 ~ep.Jh'<:a caj.1 ~ 
tas oe l.l LP.¡ p.1r;i ',J E·o>cconn oe ,¡¡!'los apartll'Oe 19.46 

)'ºs Pooe·es O'f'a•· ,¡,,~., l~:s~;~:~ ~:1~~:e~~ ~;;,~~~:ne;0c:a~s 1~~::~ee~~=e~ra'l d!! 9 m-emtJros y T".atJrtl QJe ser c1uda:tano meu:ano sin r:mgun ca•gc o rnm•són of('.i.JI, satier leer escriti1 "IO ser r,w.,:st•o oe c,,t:c 1o>1o. 

,. .. 

1951 

! \Los tl1str10S e'•ectora~es se ccirnp00.j•Jn oe 150,000 natirtarites ¡la fTJccoOn q~e e1ceca IOs 75 00-J lor'l1dta ur: 01s:rno e:ectora! 

1 

En el ar:1culo 15 !'.e estable:: e que las l•stds de e>~ctores seran permarie.,tes y si.¡el.ls a re. 'Si0n ca•Ja tres ar.os y cor:renara" Dar a si.. IOert:~<:ac.on los sog..1-e'l(es catos ncrr~H:!S ~ ao.:r .;:o~ Je ~is .. ~ 
~:::ne:,~~~~d =~:e1~.o;~::~add!e~:=: i;e;,: e~~.:c~ nombre de l;i caue. e1 nu-rero letra o sellas ele la casa oonae t:atif.;in T.:imt.oe'l 1nc1u·~ el .,.,....,t'•O clt' la~~'""' 1~· r:e· O·~:wi ("!(TQ".t 11• J 

Ley Ft'Oer¡,. E1ecrora1 ¡Son e~rores los c11..1c:aaanos ma¡IOl'es SP. les recor'IOCe como asoc1;1cKir-.es Corn:sponc:e a• Es•.aao ~a IOS c..1.:::iada- L.a C.1:r.ara C:e D,;iutacos r.a·a taca'.~·· ¡E· C0'1se;ooe1 Pa'.l·o:;;. ec•.u·:-=-1 
l.1a11oe1 A1da Cal"l'" . .JCl'IO promulga de 15 ar.os si son casaaos ¡ ae 21 S• ror.stitudas por c11..1daelanos meu::anos nos meucanos la e•ectr•IC.;ió clet sufra- caciOn c:e s.is propos m~ritros y oe :a enc:ar;aclc de r.arn• ta '.l .. su., 1.,.,.~0<1<11 

1

1 

e5ta i.>y el 7 oe enero de 19.46 no lo son. que esten en el 9oce de '>JS para fines e1ec1ora1es y ele or'E.'ntación ¡¡-o IXJI" IO Que eiecc.on del Presiclenie de la Rep.¡Olca en ais:r~os y l.:i !O"ma:oón oe• ;'.>,¡_:ol)'l y 
aerecnos pohtocos y sean inscrrtos e·1 pot.t.ca. su requ1sf.os son ·Las !:!'lecc10nes oel Leg1sia!l\''J y Eiecu- L.l C.:.mara ae SenaOOl'es ca:11car3 la t•s:as e-et!Qfaes as•'º'"º t·' •>i..me-o 1 
el paórón y lrstas e+e<:!ora1es • Trer.,ra mi asocoaclos en la ¡:¡.,p.,01-ca. t••O se elec:...:i•an a trci~éS ae una Com,. elecc.On oe S.JS mlt.'moros Sll'l'IOO am- oe O•s:r~cs i;¡.,e represe .. :a ~lJJ :i tk,.!a 1 

cori 'lO menos ae m~ c11.1da.::an.os en ca· s.on ele 1b;;:.ianc1;1 Electoral oas resoiucoenes C:ef1r.<tr.as e 1na.tera. ou esto u~ no sie..,Pf'.!....,. e ... 1arl(1J':i 
::a e~t.daO • ~ra 1n:~·ada por el Sc-crel<ino oe ties ¡o., ld Co'"'•S()<'L r~era• Cf' •:.,..::i"X::a 

LeyEleetorcilF~I Son eleetores los meucanos ~arar.es 
M.gt1e1Alemanla¡yomulgae!4 oe lma'¡'t'll'esde 18 cit'los si soncas;iaos ~ 
diciembre de t951. sin antes refor. oe 21 cu.ando no lo sean. que es1en en 
mar 4 articulas oe la Ley ae HM6 e! goce de sus derechos poj•hcos y Q1.Je 

seNiyanlf'ISCrdoene1Reg1SlfoNaci0-
natoeE1ectores 

•Ser reg1strac:lo e., ta Secre:a'•.il oe Go- IGoternacoón 1 Q,putaOo, 1 SeP"'...lOOf y Se msta:a~ tas J·JP"'!as Como-~!JJoras 1E1"'1'.::ora, 
t>er11aci0n 2 com1S<0~.aoos de part.aos nacona1es presldiCas por IOS P1eso0ent.,5 ée las IEI Co<'St''.O ce ;'.>a,,rnr ~ •rf••·.¡·~·~ co" 
• Pu<>oen c0<irogarse pa•a un.il sCNa elec· •El desarTQllO cara tas e1tcc>0nes sera casoLas oe cada 015:mo eiec!or;il. en la el O.r~l:Y G1<r>t:fJ' e::~· Es:a:i . .,:iea e• 
coer. 'lQvenra a.as a'ltes ae la elecci0n dtriglOo en tos Estados. D•strllo r:eaera1 caoecera cer mismo. a la nora)' en eJ D1•ec1¡y Ge'lt!"';JI ele Poe> a:.011, ei D 
·Su ·~1s:ro debe ser por JO me~os un por 1as Com1si0nes Locales Eiectora1es lugar que se" a.e El Com1e Elec!ora recor Gerier.:i1 ae Cor•ecs a~.o a.,1es ce l.l e1ecco0n y los Com~es Electorales O:s!r~aies D•Slrl'.41 no DUOoellOo las ¡untas JU:~ar IE~1a !acu'taao ;ia~a wn1:·1 l;is :O"S!a'l. 

Scnauuharesaeiosorgamsmoseiec· 
toralesycompartenconeuos1,¡¡•es;xm· 
saO•hdadene1c;.imp1omien1ooelo\pre
ceD10s constituconales en ma!efl.J elec
toral t<equisnos 
0 Tre:ntam•cisociaclosen1oooelpa•s 
·No oepenoer oe panoos e•lran¡eros 
·Su ilctt1~ieaa no sera ele c.l!3e!er reJ,. 
goosooraciar 
• Puo1.:::arunacle<:laracl0rldepr•nc•pi0s 
En la reforma de 19J6alaleyFederJI 
E1ec1oral~eslablecioqlit!debenlun

c1011C1rportresOrganosFuc!amenlales 
1 • Una Asamblea Nacldnal 
2 • Un Comité E¡ecurr.o Nacoona1 
3 · Un Comité O.-ltClivo Estatal 
0 Reg1s1rarsean1elaSecretarlaeleGo
ber11C1clOn 
ºSostener~publ~oOnperiOclieci 

""'"'"" 

Losorganis:"t'OSQuc1.e~nasucargo 

1aprePiJ'ac.cn.elOeS<1rrOlooylavo¡¡dan
c1;1dejprocr.soe1ectora1sonlossoguoen 

"' ! · Com1siOn l='ederal EJe<::or;¡I 
2· Com1S1011eSLoca1esElectora:es 
J.C..:-;n~és01str1Ui.:sElec:10ra\es 

4 . lle'kls elir~tr.as ae ccis~ 
5 · Reg1s1ro NaclOl".al Ge Electores 
La Comisión Federal Electorill se lfllegra 
porsetsmoembros 
ºUnotlelPooerE¡ecutivo.queseraer 
SecreUrio oe Gobernac.on 
•unSeriaáayunOiputaao 
·Tres de Partidos Pcl•tcos N.xo0n.11es 
·El Secretarlo de la Cornisón ser<l isn 

notanopublicoqvetengamasoeaoez 
al'\os de e¡erccio en la Ccl. de Mb.co 
Estacomis.ontencr3entre1asatrtluc:11> 
nesm:isimportantes 
1.· Designar ci los ciuda~nos Que deben 
ll'llegrar las comisiones locales electora
les de c.ao.. entidad y los comdes dlstn
lales eleetaales corresPondoentes 
2·ResoNerlasconsutta.sycontrover. 
sias con los demas organismos electo
rales, ciudadaros v oartJdoS Dóllbcos 

::ed:~1:~~;:~~a~~~e;~~1~r~~- I~:~:~~::·:; ~~:~;~~~''.:~·1;.1~,~~~. 
aes S-'t'l"IClO ta Com1s.():i Feaeroi' :a C:-"" l•as c·f!Cenc..i'1·s tl+> .,-;:.rr'?~ 
car,fo0ueeste!•PQOecll'C'..lns•.anc.as 

L.aCdmtiraeleO:putajos alrtc-tJl'IOS 
upeéen!es i::ue re'l'l1!.ln los comr.es 
O•Slrl\ales~tora1es.rel.atr,osalae•e-:: 

c.onoePresocrcntedelaRep.;'"lca.harJ 
racahfieaci0nyelcomP'-1olO'..;lldelos 

•ot0Sema:w:1oseneloa1sa¡usunoosea 
tas¡yesorpcionesconst.tuclOl\a~s.re

SOIVer3soo•e la •aiw:le:: o nu.ioladdela 
elecCiOny.ensucaso.oeciarar3elec· 
toal Clldoi<lanoquehaya otltenidola 
ma,-or1ade ~otos Suresolucónsera 
~f.rutrvaeon.al.lcaOle 

Ene! Clf'llCUIO 127.La C:.mara de Oiput.r 
áos Cahfcar3 la elecclón ée sus?'opios 
miembros 
En el artlcu!O 125 C:.mara oe Senado-es 
card'.carátaeleeciOndesuspropios 
miembros y su reSOlucón oe Clmb05 se
ra ite~ e 1'1.ltacable 

1 

E• Re:;·s~ro '•J~IQ.,,¡I ,:,. [l·.~··,,cs cn1.,, 
sus a:~<Ouconcs !tni.1· a :.1 <1" ·c• 1SJ• 
cor.se .. arype¡teccl()n.1•pi"-i:,1roen!t'· 
me'ltet.ls seccoones delegacO"eS.d•S· 
tr~:;s en Q'..le se Qr,..,en l.1s er1iaaoes te
d~ra!r.as. PO' tanto determ.nar et núme
roae01~soe;ic11ett1¡;¡aladri.·~<0n 

te•r1;><<ale~ctoral sot>mptetl."l10la$U· 
Pt'"•són ae ia Comison l='ed>!r.J' Eie=to-

'" 
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PERFECCIONAMIENTO DEL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO 
PERIODO; 1932·1177 

TRANSCURSO DE TIEMPO 45 AÑOS 

ANEXO 5 

/J:lo . LEYES ELECTORALES •. . PARTiciPACON CUIDADAN.\ -:·:. --p~TJDOS 'POuncoS·4i~¡ -~}~R:.éiA.Nó~ rii~~~~; ~~~ciiS~á~~% !iREP~EHTÁclON POUTICA 
1954 1 

'.Jecreto cue re!crma ta Ley Electoral Son electores. los meucanos lla reforma mcluoa basocamente los 
li:eder¡;I el 7 de enero ele 1954 ma.,.ores de 18 anos si son CJS<'láOS nuevos requ1s1ios para formar un par 
:un ano ames. el ¡;otl•erno ce Rwz y de 21 cuanoc no lo sean cue es- 11co palit•CO 

1 
CcrMes .ncoroora a IJ mu1er como ten en ei goce ae sus de·ecncs po. 75000 al.hados en toda 1;1 Re;>utll1ca.1 

:s,,,eto de cwecncs pcl1t1cos s•enóo 11t1cos y que se hayan inscrito en et ¡un Comité Es1a:a1 con 2500 asocia 

'f>
1 l7 de octutlre de 1953 Registro N;wonal de Electores l~oése~;:,~~a una de las en!.C:ades 

ka Secretana de Got>cmac,On est3 
:tacultada par,1 •nves:•gar a cuaic:ure· 
!ra delos ¡Jilrtodosa r,n oe r.ian:ene•· 
!1osden1rnde la Je·, 

Ley de Reformds y Ad1c1ones a la 1 
1963 1 

1 :Ley Electoral Fear.ral promulgadas 
i~r Aao1!0 Lepe: •.1areos e! 2B oe 
;d•crer.ibreoe 1963 

\

Esta reforma les dJC a !os ;;aT110os El Registro t-<ac1onal óe E1ectore!:i La Camara óe 01putaéos cai.f1cará la Con n.1se en el an•c .. 10 ~-: !~1:n<-1.•,¡ 
po:11tcos l.;:is P"meras prerr0ga:1vas aepenétente oe l.;:i Com1s10n Federal e1ecc10n de sus propios miembros y c1ona1 ~e determinara 1~: n,.····~'D C11" 

l1sca1es en ntas soneos y les11va1es Electoral es una rnst1tuc•On oe ser· su dec•S•On sera def:M•va e inat.Jca· D+putados de pa~·do a c~f.- 'r''Gil 

que rea11zarar"t para alleg.;:irse recur · •rc10 pu!:lloco y Oe car~c!er permanen ble derec/'io cada ¡,.no de ·o~ ;.1~,,j~S 

1970 

1973 

1 

1 

sos :e. encargada de Para esta d1s;xis1c10n se otiserJar3'1 pol111::os r.ac•cnaies 

En la compra.1,enta de b1e·1es o clO- "Man1ener al cornen!e el registro de las s1guren!es d•spos1c1ones Se fom1ular3 un.i l.st.1 O•~ :r;~ r J'1:1 : 

naciOn para el eJerc1c10 oe sus !un- los c1ué.idar1os de:J1damen1e c!as.r,. Determinaran los Orputados c;ue nu. é,11,1s ele cad.i p;ir:1Jo q.,1: rp,.i'1;1~•"': 

C•Ones caaos. :i.eren obten1óo el mayar n..i:nero de con cerecrio a ser Q1p.,:.1:J.'<, l•: ~.;· 

Tam;:>oco se les cot.Jraria 1m;:a.:es1os ·E~;JeO•r la creaenc•al permanente votos. 11.do J"O!a".O:J-;.;c- e., r•qu':.l'>r ;'•::ler : 
por la \lenta oe los impresos que se Oe elector. Efectuar el computo total de ~c1os ce ,1(..J<;réo cor ,,.1 n.,rr,er2 ·:•·'fl'':•!'" 

ea,1en relacionados con :a d.!us16n "Formar. publicar y pro;xirc1onar a emibdos en la Repub!1ca para cono· te de sc;!rag•cs (~ue na·i;i" '-'''ª'JO ; 
ae sus prmc1p1os. pri.x;ramas estatu los organismos electorales y part1 · cer de la eieccoO'l de los D•pu:ados ¡•os Ot:"T.aS ca':c,c.atas :'.!e·, •. ,.,,o ¡ 
tos y propaganda aes poilt1cos las listas de electores ele part,ao part1::0 en 1000 e: ¡:ia:s 1 

cuando lo sohc1:en y en los 1érm1nos A tas coa11c•0'1eS so:o SP ics •ecoric 
.:;ue establezca la Coni:s•On Federal cera'l aerecnos r:omo a u'l ~G o ~ar-
Electoral \Ido 

Decreto de refom1as a ta Ley Elec10 /Para la rev1s10n. conservac10n y per- Otra de tas prerrogatrvas otorgadas 1Com1s10n Federa! E1ecioral. 
rar Federal promulgada por Gust.Jvo fecc1onam1ento del Registro Nac10. a los partidos poJ1t1cos con es1.1 re. Com1s,0~1es Locales Electorales. 
01az Ordaz el 29 de enero de 1970 nal de Electores Ja inscnpc10n sera lom1a fue el presentar durante la pre Comités 01stntales Eleclora:es 

T oáo mexicano. dentro del mes S1· parac16n y l.lesarroilo de la e1ecc10n 
guiente a aquel en que cumpla 16 y su computac1on. las protestas c¡ue 
anos. se omg1ra por esenio al Reg1s ¡uzguen penmentes por la 1nfrac • 
!ro Nacional de Electores acompal'la c•On de alguna de las d1spos1c1ones 
do de los documentos corre~pan • de ésta ley 
dientes para oue ésta le e:d1enc:a su En las protestas sólo senara cons • 
credencial de elector t.Jr el hecho de él o les a~1culos c:ue 
Son electores los ciudaáanos mexi. se estimen .... 1olaoos y seran siempre 
canos ma;'Clres de 18 anos c:ue es - por escnto 
1.1n en el goce de sus derecho pohll· 
cos y que se hayan inscnto en el 
ReCJ•Stro Nacional oe Electores 

Los paT11dos pc:.1,cos re,¡·_.:.,1r:1r1 
sus IOrr."u:as de cand10.ttos a Q,;.iu· 
tacto y Senaoor 1n1eg~adas por -..in 
prop1etano ) un su;ilente 
La Com1s1on Feoera!. Loca' 1' el Co· 
m1té O:s:ntal f1;ar.ln oh'isos d•~ cu+J 
Queda ab1er:o P.l reg.stro C:C' e.ano.Ca· 
tos a OrputJdos ~ Senadores nas!.1 
el 15 ctea:inl Oespuesdees•e ¡¡ta-

~~ss~~l:~~~,~~~~:~~~~~.~~~c~~ ~ \ 

1nca:iac•dad ] 

Ley Federal Electoral Establece en el articulo 11 c:ue eier· Oereehos Com1s10n Federal Electoral La c:.mara de Diputados y la de Se· La Cdmara de D1p.Jtadcs se campo. 
Luis Edleverria Alvarez promulga certln el derectlo al voto act1110 los 1 -lntegral'5e a la Com1s10n Federal Comisiones Locales Electorales nadares cahf1caran la elecciOn de ne de representantes de la nac10n. 
esta ley el 5 de enero de 1973. con mexicanos varones y mu¡eres c;ue Electoral mediante un com1s1onado Comités Oistnt.Jles Electorales sus miembros respecii~·amente y su elec:os por \OOtaoon dorecta. mayon-
1e1 finalidad de ampliar la part1c1!)d. hayan cumplido 1e al'los ele edad.se con voz y "oto Mesas Directivas de cas1lle1 reso1uc10n sera defin111va e 1na!.1ca • te1na. reta11va y un1nom1nal por d•stn-
oon de ta sociedad en la vida electo encuentren en et e¡ercic10 c:e sus de 2 -Integrarse a las Comisiones Loca· ble tos eiecrorales y complementada 
ra! del pais reehos políticos. estén inscritos en les y a los Comités Dis!ntales Elec- Se le dota a la Com1s16n Federal La camara de Diputados se eng1ra con d1putaoos de pan1e10 en los lér • 

el padron electora! y no mcurran en torales medldnle un Comisionado Electoral de personalidad jurldica. en Colegio Electoral para calificar y mmos del aT11c;.;lo 54 cons1'!Jc1ona1 
1mped1men10 legal con voz y "oto cartlcler permanente encargada de hacer el computo de los votos para 
En el articulo 13 Son 1mped1mentos 3 -Excenoon Oe impuestos en con· la coordmac10n. preparaCIOn, desa • Presioenle de la RepUbhca ydecrara La C3mara de Se.nadares se campo· 
para ser eleclor !ratos ele arrendamiento. compra·vta rrollo y v1g1lancia de los procesos ra erecto al ciudadano Que hubiere ne de dos miembros por caoa Es!.1 • 
1 ·No estar 1nscnto en el oadr6n e- y donac10n tanto de los mmuebles electorales en toda la RepUbhca obtenido el mayor número de votos Oo y dos por el 01sln!o Feáer;il. elec 

~~~; suieto a proceso cnm1na1 ~~Q~~:d::C~~1:e::~:d':1~: :~:~~~~ ~11;:~~~~nd;e~: ~~:os1on sera definiova ~ ina!.1· 1 ~~~~: ~~t.Js~~~ed~~~~v~~::~:;~~; 
por delllo que amente pena corporal. impresos que editen relacionados dor designado por sus respectivas Cuando haya razOn para estimar 1 
3.-Estarcumpliendo pena corporal, con la difusión de sus prinopios.pro (:amaras o poi' la cormsiOn perma • que en alguna elección a habido 1110- El eJerr.100 del Poder E;ecul11."0 se 

oramas. estatutos v propaqanda nente v uno de cada partido polllico laciOn del voto. data 111s1.1 del caso de»asita en un solo 1nd1\0tO:JO aue 
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ANEXO 6 

LEVES ELECTORALES 

Ley ~er1eral Electora1 

r Cont11wac•Cn ! 

PARTICIPACION CUIDADÁNA ·-

PERFECCIONAMIENTO DEL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO 
PERIODO; 1!il32·1!iln 

TRANSCURSO DE TIEMPO 45 AÑOS 

:.;; p.\ff~;~ POUTICOS <r:~l~lJó~~~(iS
1

~ELE~RAJli:.~~1~~~~ &d~~-~ eúicib~ ~. REPRE5ENTACION POUTICA 

4 -Estar su¡elo a 1nterel1ct1on ¡urid1ca 4 -Acceso a la radio y ala 1ere·.1s10n nac1onat Por cada com1s1onado e\ Procurador General Ce la Reputih- se denomina Presidente de tos Esta 
o asilado en estatileom•en:o puo1ico dura.,te los pe11óáos de cam;:ia~a prop•etano hatira un swplente ca para electos conducentes dos Unidos ~~·icanos r:'edos por 
o pn .... ado para to•1conor•1;iri,'!> o en- elt!Clora1 El Secretario de ta CcmrS•On sera el ...0~10n d1rooa y lllilf!lf•l;in.t ml,1!r~a 
!ermos mentales 5 -La facult.i~ áe ;iro;Joncr p1t:s.éc'1· cuo esta det.1gne. dt:n~ro de los cue En el art•cuto 179 de esta ley se es· en tocl,1 la Repu~.11c;1 
5 ·Ser dectc1rado •clga e•!::~ o con · te s•~creta~•o, escri..t.ldOi<~:. ce !as tengan fT1.'ls de d•ez .1~·0S de se•v1c•o ta~lec.e uf' recu•so de 1e~OCJc1'1n !'r Pueden ~1 l)'egu1o•, C·•;i .. :.1.10-.,.. S•• 
suetud1nano en los :erm1r1ct. ce e:>:a mesas dJ1ect11.·as de ws11·a en et OF contra de los actos de los o•g;¡.,,5. na::lores 10:. c1:;!'l,l\:l<!•m~ '-"'-' reu•'.1'1 
ie',. en tanto no ria,ra re11a:i .. ::,1cion. El Reg,strc ~aciana Ce Electores r.ics e:ectora•es Partidos ¡xM-co'> ios rf><;u1s•tos de, .t~·ru ,. 55 y 5P; r1•! 

6 ·Estar prolugo ae la 1ust•c•a desde O::l•gdc1ones es la inst1!..icmn ée c.a·aC!er pei'T!1a - cand.datos y c: .. 11dadan-:is. pod•an la Ccrs:1:~c1on As1 ro"n ;ia1a el 
c:ue se d.c1e la orden de a;:'P."en · 1 -Formular una declarac•On C•! ;:1.n. nente. de;ie.,d1ente '.'.le la Com•s•ón recumr por escnlo ante el organ,sr.,o carqo Ce P·e.,,.ae~•t (:<• ·,, P.r>p1.t1"4 
sien hasta la prescr•poon -=:e Id c•p:os Federal Eiec!orat. encargada de e!ec 1erar:::u•CO S<.JPCnor. acorT'pai"Land'.l los c11,;dadanc5 t¡ .e rt'1.•1.t1 los mr;w, 
acoon penal. 2 -~.1anlener el m.n.mo de aHados luar y manh~'ler ac1 ... J~,¡ada la ms • las pruebas correspona1enl1!s s;tcs cue estat•~n, •· ;v··· .¡:•; !':2 
7 ·Estar conae"a::io por se-it1:r1c:a e'l las enMades recerat.1.·as y en 10- cripoón al padron electoral Cunst·:uc.o".al 
e¡eculona a la S<.Js;:ien:.•cn o ~i:-rd.;:!a do el ¡¡a•S re<;uenco para su ccnst.tu Facultades y ctll1gac1ones de esta Podri'.I ped1r.;.e 1nciuso la re11oc.ac1on 
de los derechos polit1cos en tanto c•on y reg•Stro (75000 al•l•a::!os en to 1 ·E~ped1r las crederic1a1rs ;ierma • contra actos de !a Com1s1ón Federal 
no ha,a rehat;1l11ac1Cn da la re;iu~hca). nentes Ce elector. Electoral 
8 ·los cernas cue ser'lal.i esl.1 ley 3 ·Os1entarse con la aenormnaeion. 2 ·Manlener y perlecc,onar el 1eg1s • 

emblema y color o colores que ten· tro de eiec~ores. Establece entre o:ras cosas. sanc10 

El 11010 es un1Jersal d1feC:o • seae· gan registrados. 3 ·Elaborar las l.s:as r:om1nales de nes a todas ac;uellas personas que 
to para todos los cargo ce eiecoon 4 ·Übserwar los proced1m1entos de electores 'f d1stntlu1'1as a los organ1s de u:ia manera u otra obren de mala 
oo;:iular y consMu,-e un dc•ecno ,. a•11<ac1on. e!ecoon interna de sus mos electorales lé o falsa temenda::i con!ra cu.alqu,er 
una obhgac1on ciucadana Q1r1gentes y funcionar a 1ra~es de 4 -Proporcionar a los .,ar'hdos poi!!>· aClo electoral 

sus organos funda,..1en1a:es cos nac1ona1es las listas nominales 

5 -Mantener oficinas editar ura pu· cte electores cuando 10 soi.c1ten en 

ühcac•On propia por 10 menos -nen • terminas de la ley 
sual y sostener centros de cunura 
cívica para sus m•embros ¡la secoon electoral se compondffi 
6 -Ob!ener su registro en 1a Secreta. de un ma~imo de 3000 electores y 
r1a de Gobemaoon un min1mo de 100. además de tan· 

tas casillas como determine el Comi 
teD1stntal 
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ANEXO 7 

ANO LEYES ELECTORALES PARTIC1PAaON CUIDADANA 

DEPURAC10N DE LA ORGANtZACION ELECTORAL 
PERIODO: 1977·1996 

TRANSCURSO DE TIEMPO 1g ANOS 

' PARTIOOS POLITICOS ·. oRGANos ELECTORALES;· ·.r· :. LE~¡,t,óki ELECTORAL REPRESENTACION POLITICA 

"" 1 1 1 Le, Federal de Organ1.::ac1one~ Pcl1- Volar constituye una prerrogatNa y {ªs 1ende1'1c1as de estos ser3 prop•· Com1s•On Feoe•a1 Electora Les recursos CJI! podran •nterpone• ·¡El poce• Leg1s1a11.ro se oep0s1ta eri 
11r..3s y Procesos E1ec1ora1es una ob1,gac1óri del cruoaoano el wo:~c:éfr la participación c:emocrat1ca de Com.s1ones locaies E1ectva1es se centra los actos ce Jos o•gan1s· un Corig•eso General c¡ue se á1wod•ta 

:Jase Lopez Por"l•llO publ•ca en el es un•wersal, 11bre. secreto 1 cirecto lios ciudadanos. promo~er ta lonna- Comités D·stntares Eiec1::l'~ es iros e1ectora1es y sus oeoe.,Oer1c•a~¡en C:'.)5 c~ma•as, una oe D•Pulados 

1912 

:o O F e: 6 de d1c•errb•e CI! t977 la pa•a lodos ios cargos de e·ecc•on :c16n 1deo1óg11:a de su5 m111tar.tes. Mesas d1rect1·.as de cas.·:a son I' 011ade Senac:ores 
!LOPPE oopular !coorctmar acciones po1°11cas corlar- OueC:a es1a::;ec1do. el re..1•1.•o;e por De 1nconlorm•cac:. protes:a c .. e1a, :La Carrara de 01pu:acos estara in· 

;A'nphar 1a pa"!1c•par1on p::pul,w y ¡oe conlomm:lad con las c·s¡¡os•c10- ¡l'le a prmc1poos ¡programas to menos los rT-1er.i:-iros Ce la Com .. re· .. ocac1ón f re~1s1ón Ha•an :.:so !le p~rada po• JGC D•r:..tados e:ectos. 
10'1a:ece1 ·as •rsMJCiores e'P(~o·a- ries const1tuc1ona1es e¡e•cf:.'•ar. e1 ¡Se •f:.'S recononoce en el art,c1J:o 21 sion Federal E1e:tora1 sic:•! '"eses elios los c1ucacanos los car-c,aatos '¡Segc.n e1 pr1nc1t•o ce .01.1cron ma\-O· 

¡•ps :'.Jerecno al velo activo los c1,1CdO.J · ¡corno ent.dad~s d~ •r>teres publico antes !le las e•ecciones co" t'' f,n asoc.ac1ones pol•t•cas n:ar a n•'ª""l. r1p(!·.1•11t• •" si\'•·ma 
¡nos 1"1e•1canos. •arcnt"s ~ l1'_.1e•es ~as• como ce pers:in.1100,1::! ¡L.r:d.ca de esta:iiecer el nurne"o ,,1 ma~n, El recurso de p•otes:a prace'.Je un1-

1

oe d -;1•1:s er••...to•.1 es J'· r>"·~·.,.1 ... s 

l

:ue na,an coMphCo ie aru'> '.Jf! !Para todos los e!ec:os 1eg.:i1es tud de las circunscnpc•or.,.., ¡,1..,nno- ca'Tiente en el momerito ce lu~ 1es ... ~ 1 ~J>t~ •e.e Ü'p;,:<1110~ QJ! ~·":i•1 
eoad. se encuent•eri e" e1 e¡e•c1c.o !Derecnos minales. con base en les M!uéios ltadcs det escrut.r110 final Oel ,1::::ta de ;e ec::;s st';..1n el e• nc,:J•G dt! •et.i'l' 
de sus derecnos pct.t•cos es:.in ¡·Postular canc:.i::ato~ en tas e:pcc.o- q..,e rea:1ce el Registro r•a<--cna1 de lla casilla e1ec1ora1 .. 10 m•er;¡one", los l,5en1.ac,cr, pcoorc1lJr.a nit~·;,r.'.e ~I 
inscritos en el padrcn electo•al ~no '¡nes fede•ales est,1ta1es f municrpa Electores. serw"a tamt;1er, pa"a eia- part•dos poi.tocos is•stt:..,a de i..,tas re.;ronaie~ .CTa 
se encuentre:"! ba:o ''""Peé.r-l''"·lO ,'es bar.ar 1as l1stas reg1ona;e~ é~ ics CdflEI 1ecurso oe cue1a compete contra ¡d.1s ,,,, c•r::::v:sc"'PC•t;r.Ps ¡,:J"''c1""'· 
1er;;a1 :· Fo•,.,ar Dd'1e en 'ºs orr;;ari.srics ldidatcsad•putados Jlcsresultados delaac:asfinaiespaina:es 
Los c•uC:acanos pocra" d:¡· .. ca·.,e .e ect:ira·es en 1cs 1e'""'1onos oe es:a La Com:s•O!"'! Feder.i: Erec-:·a1 se,..a rala eiewon oe C•pula:lcs ce •epre•La C..:i,.,...,•a oe Se-,ac::::•"'~ .,,. e.o-. 
en terminas de esta 1,., 1.:.-•e'"•;nte irey as1 CQf'lO nc·"'t:•ar rep•esen:an-¡lara las circunscr1pc1one~ p, .. r,orn,. !sentac1on proporc1cnat iro..,~·a ce 10~ rr•e~t"JS pi:· c.i~a 
en partidos pot1ticos ·, asr;í d'. ·c·•es i~es ar.le las f"esas ·~,rec!1.;:;5 ae ca- nates en ent.dal.les feét·'·•' .as ·(é'sl'[I de ruvocac1on proceoe rn·wa ios ¡Est.v~J 1 r10s pc.r p' ~J.str!J > "'"'',; 

po1i11c.1s nacoMa.es :~·;:r~oQat•-as ~~~s el1~c1ora:i'S c.ie les rt1rc5r.on· ~~~1~0~ 1~1~1 ;;: ~~e:;~1~1'. ~:~~'.:~ 1~~~~:-1;~·~~~· .. º:;~~~-:~~'.;' T,1'·.1 •t· 

1• t.cceso perrr:ane"'e a'ª radio y a ILa Ccf"151on f'f'Cera: Eiet! ,·a1 espe •n!erpues10 por los part1Cos po11t1cc) 1EI e.·~•c1c•o ~e. Poo"' E:er ,,! .e~~ , 

:;:~~~;:~:dr~a:~: n·e~.cs pa·a SJS ~~:~~1:~~50~1~f ~~
1

,::~~~~~· ~~~~~·~·~n,~:~~~~1oac la r•otes- :~~~:E;.ie~'::~~~~:~~~~:t;~~~~~~ ~:;~~~ ! 
:· Go:ar de e1enc•0~ ce •mpuestos, La Corn•s•On Ft"aerat E1ec!8rar :oma jta o la re•ocacion no sean 1,Jm•!a- ¡e.o" .,,a,or!a''ª .. ~.1· .a,,.., :c.~~.1 ,1 ' 

[derecnos. r.a en cuenta el 'lumerocc ~art,áos ldas IRe:;c.:,1, .... 1 ! 
:·e;~.::f.:i;a~en:~:~~:~~~sp:~~;i::::~~~-- ~~:~~c::n:~e:::1~~~0~:~~:~~:1~;,. ~~~::,~~ss:lr~~ue~:,:i:~'~e~~c I~:.: ~.~~~c;~~::~~~-~~'._;1~ ~~.:.:::'.·.:•.1: 
1~~~.~~c~oen~~s IJr.ciones ~a~~~ee:ac:o~~::cas) les cuerpos ~~~~!º~~:~~~~~ºe::cotar:~oe:a~1~~~e~d~r~r::,~ec::~ªc:P:; ~~~~~;·:';:~·.:·¡ 
·Contar con tres !'111 al•ILados en ca- :'.le seguriC!aC pU~hca de la feC:era· contrane aigun precepto e•oreso jE1 pn'l".er C¡¡m,ngo- de ; .. 1 ... a1•: ,Y i 

~= ~ansa~~~~:~~s~:~:r~!i~~~aº~"~~ ~'.~~- ~:~~~ ;~e~;;se~ :~.¡'~'~ ;uu;~ de esta ley ¡Que correspotida 

:rec1entos afll1aoos, cuando r:ienos Com.s,on Federal Electoral~ los de· 
en cada uno de la m•!ad de los d1S· mas organrsmos y func1or.anos e!ec· 
tntos erectora les ur-•nom1nales. S•eri torales ret;u1eran conforme a esta 

donomfer1ora6SOOOafd1ad::isen Ley. para asegurar el ordenygaran 
pa1s 
·Obtener entres eier..cionesconse 
cut111as el 1 5 "!,,de la ~·otacion nac,ol 

"ª' • Haoer celebrado en cada una de 
ta entidades o distntos eiectorales 
una asamblea en presencia de un 
¡uezmun1c1pal onotanopUtihcOa· 
cred1tado por la Com1s•ón Federal 
Electoral 

t•zaretprocesoeiectoral 

Decreto por el Que se reforma y adi-¡Se relormar6n los articulos referente a partidos polibcos y al de la ¡ornada electoral asi, el articu.lo jS c¡ueda •los partidos políticos benen derecho a nombrar a un repres.entante propie
oona la Ley Federal de Organu:a- tano y a su repectivo suplente ante tas mesas directivas de casillas que se mstalen en el pais, siempre Que postulen candidatos en la elecoón cuya votación!>!! recoga en la casilla Que 
ciones Politicas y Procesos Electo- se instalen en el pais, siempre Que postulen candida!Os en la elección cuya votación se recoga en la casilla correspondiente El suplente sólo actuará Cl.Jando el propietano se encuentre 
rales fisicamente au5ente de la casdta • 

El artículO 182 Queda como sigue •El pnmerdom1ngo de ¡uho del al'lo de la elección ord1nana. a las 08 00 hrs. IOs ciudadanos nombrados presidente, seaetano y escrutadores prop.e 
tarios de las casillas electorales, procederan a su instalación en presencia de los representantes de los partidos politicos y de los candidatos Que concurran. levantando el acta de ins
talación de las casillas. en la que deber.ti certificarse Que se abneron las urnas en presencia de los luncionanos, representantes y electores as1sten1es y c¡ue se compraba Que esta~an 
vadas 
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ANEXO 8 

AÑO LEYES ELECTORALES PARTICIPACION CUIDADANA 

DEPURACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
PERIODO; 1977-1996 

TRANSCURSO DE TIEMPO 19 AÑOS 

. ..._.,. PARTIDOS POUTICOS • ;'·I ~~~~~Os eie~RALES ¡' •. f !_~·~~iiiLJo;¡,·~U:~OML -- RePResOOAculÑ POUTICA 
1987 

j Cód11~0 Feoera1 EleC1ora1 Votar en las elecciones cons:1tu)'I! lsori de•echcs de los ;:ian1acs 1Correspc:mae a tas autoncades lede· Art Ji2 Los recursos son ac;uellos En el asxc10 de la e1e::c10n pa•a ta 
'1!,hl)ue: de 1.t Madnd sustituye a_ 1a un derecho¡· una otltrgac10n ::1uaaca¡1 ·Eiercer su corres;>0ns.1b•l1da:1 en rales. estatales y muni::1;:ia1es y a la medios ae 1mpo..1gnac10n con Ci.!e C3mara de sen<1(Jores siguen siendo 
iLOFPE el 12 de feorero de 191: 7 por na que se e¡erce para c"rnp111 la fun-,la pre;:iarac10n. desarro.10 y ~1g.ianc+ Com1s10n Federal. loe<11 y D1s:nta1 y cuentan las personas leg1t1madas aos miembros tior c<ida f!.taoo 
leste c0ó1go cue die ma·,.ar part1c1;Ja- c10n P..Jtlltca de .nteg•a1 les crganos del proceso electoral mesas d1rernvas ae casilla. e11 el DQr este Código tend,e11tes a lojfrar 1 dos por eJ 01!.!ri!o Feaeral eiectos 
:C,cn poli!lc.i a la o;x:is.cion as<>gurl'.: de1 Estaco ae eieccion ¡xip.;1,1• 2 -Goiar de las gara"t1as que e' CC· :imti1to de sus respectivas coni¡:e!en ta revocación o la mcxMcac10n de por !"mta1 ca::a 3 a~,r,s ccn'orme a1 
[!a rr.a1--011a ;;;.irt101sta en :a Camara El voto es ur1,ers.a, 'bte se~reto y IO•go les 010rga pa•a rea11.ca• sus a::- cias. v1g11ar 'I garant • .car e: aesarrollo las resoluciones d•cta:las ;ior los ar-

1
::r.n::1p,o ce rn.1 ,o· J •eJ;-1!· .. 1 ";,ara 

1~..i 1 a pero!.,. es~;¡:,1ec1ó ª' •r>1S:""'C Cl•recro 11v1(Jades oe! proceso electoral. la efec!101dad ganismos e1ector.iies 101\'s-úe.,te su e ecc1f1n ~·';1u•" ·~·' '"" 
j:1w.,oo un lor•·u1e 001 10 cue i.;n pa11 'IEn los Es:ado~ IJrt•Cos 1.1e.,ca"o~ l:i -Rec1b1r •as prerrogat:·,as; el !man del suf~g·o y la a.i:ert•C•Ca:l e 1rT';:ar El presente C0ó1go esta~lece 10~ S•· ~._.¡;¡ Cl1•1•c!a ::.1::a "'' s ·•"'os 
:ao ne ;:xJl1a tener mas e1e1 70~ de las a..itondades gar.in!LZ<H3'1 la li:;er· c1am1en10 publico en ios termines de c1a!1dad de !as e1ecc1ones feaerales g:;1entes recursos : os car-':;.;;s est..:. e•c·• ~·· : " ·;;_J 

/ias curules ~~r~::aS:~~e~~~~hvi~e: su!rag•o !~~o~:~~0~ncMatos en :as eiec- El Registro Nac.onal ae E•ec!ores es ;~~~~la eta;::a pre;iara!ona a la j~~.~~1~~~1ª~1~~.'r~~.;~~ ~¿~;~~1.~.·:~ 

1 

ciuaaaanos me•1cancs. ~arones y cienes lederaies. estatales y rnunic1 el ol]anismo técnico ae;iend1en1e de 0 Fi.evoe<1c;On. lrcia'.r.a en 300 a sr:cs e·ec:créí es 
mu¡eres. cue tia1ar cum;::l,da tB pales en los térm1'1CS clf'I arnculo 41 la Comos10n Federa! Electo•al encar ºRev1s•On. 1, 200 e·ec:as segu"' ~, ;;•,,.::,;:"i l:l!' 

1 

¡al'los se encuentren 1nscNos "'"'el de la Conshtuc10n. gado de inscnb1r a los C•c,OaOanos en °A;>elac10n jre;;reser.t.:ic•O'l rr:::;yJ•c•O"<JI 11•1 s,,,.. 
lpacron e1e::iora1. y no se ercuen:ren 

1
s -Form<ir ;iarie ae :a Com•s•On Fe- ,el paar::in ele::tcral u'11Cc ce IT'ante • Para 1m;::ugnar Jos Cóf"';iu1os O·str :,1 ¡lf:rna ce 1 s:a~ r~:;·:)' .1'"" .(.',1 !.1., •' 

l
compren01aos oen!rc de 'es s ... pues-¡oe-al local y 01s111tal E1ectora1. lneno permanen1emente ce;iuradc y les y la 11af1dez de ci..a•cu1er e:ecc1::r lc11:;:,mscr ~:on~s p!~r·"º'"'·"d +:~ 
to de esta \ey que sori les .,.,3m:is 6 -Pro;ioner los nombres oe ciudaca a::1ualizadc. y ce elaborar 1as 11stas el ée que1a· La t::ia·.oa'.l 1~ •,1 e~.··"ª"' u. '""G 
de Ja Ley Feaeral Electoral ce 1973 nos P<lra desempefla• los cari;;os ae noriinales ae e•eclores Su .;i;i11cac1én es mu~ S•r'l•lar a la .ara caja J a"cs 

lescrutacores. pro;::.etarios y su;:iien- A :oeo c1ui'.laOaM 1~scn:o e~ el pa · ley ce 1977 1 

j1es en !as mesas c1rect.-.·as ae GCIS•· cron e•ectora1 t1r>1cc. tiene cerecrio a Se crea el Tnti..Jnal ce 10 Cor.!ef1c,o- :s~ es:a~ ec·erl.r """CJ"'S" ',!' -; .. • , 

l
,:a. lc;ue se le entrege su crecenc1a\ me - so E1ec1ora1 ( TR1COELJ cerio ufl or.lase;J·a•or :a ,..,.i,c: .,, e".,¡ :";:.-•·,.-.1: 
7 ·1'iambra- re;iresenia~.:es ante las a.an•e la cual acred tará SJ cardc:er ganismo autOnDf':"·O Ce Célracter a~-n,! ,J c::i.:e st •e Ct."'Cl'-k' ,1" !;i•·1.i._ '.! ! 

1:~s~~~·::~1;:~:e~~~:·:::~:~nc~a~ !~ z~;:~~~;:~~:r!~~.::.~:~~;n ~~e ~:~;:~~d~~~::;:~;::::,~~~ ;e !~,~~~~i~~~:~::;~~~;: ~:·(~~-~ 
i~;~::.::~::.:~· '" ,,,.,." 'º ~::,;~ ~:~;~,::,,:;~;:~::;:~: ~:~:~;,~~;~º,~~;,~::;:,~:'" i~ ~:'.::~;~:0:.::~~::~L:;~·:·:::" 

1

1 -Tener acceso e'l lorma pe1rn<1.,e'l cios leatrates y comoren~e ias eta· Se oerogó el recurso ce re::1arnac.cn:1a:i.ec.c ur. ~.m;i:e a la n,a.·J•1,1 ~.i"''", 
1e a :a rad'o y ala 1e:e·.1s1on ;:as s1gu.entes QJe ~rm:t•a a~•.;¡r a la Su;irema ¡ne~'ª tener mds del le', dt' .• 1s 1 

2 -Go!ar del reg1men f1sca: c::ue es:a a) Pre;:iarac1l'in ae la elecs.cn. Corte de Justicia de la t~ac10l'I en cur:..les oe 1.;¡ cam.1«1 1 
::i~ece el c0ó1ga y las leJ1!S enlama- t:) De la 1omaaa electora y caso de inconlorm1dad con 1a aec1 - !..3 e1ecc1on de C•p .. ~JCC:. ce rnd,w .• 11 

tena e¡ la postenor a ia e:ecc:an s16n del Coleg;o Elec:oral para crear re:a:i.a ~ ae re;;resentac 0ón ;:irt.¡x¡• · 1 
3 -Disfrutar ele las !ranqJ1c1a.s po~ta- La pre. paracrOn desarrollo y 111g11an. el TRICOEL con au!onomia del cit;nal se ti1.cc. rr.t•d•ar:!c la ,..,,~rna oo 
les y telegrtifü:as c;ue se.in neces.a- ¡c•a de tas eleccion.es es i.;.,a lunc1on Colegio Electoral lelo. fac1l1tanao el com~i..to ce 'O~..:: 
nas para sus !unciones ce amen pu~i.co tal y come 10 marca !OS de rt>p•esen:ac1on prq:crc•0".11 
4 -Part•c1par de acuer(Jo al t11u10 c;i..on et a1'11etilo 162. los ciuaaa.;inas y los 
10 del código. ael financ1am•en1a pu- part1cos pol1t1cos son corresponsa • ¡ 
bhco corresoond1er.1e para sus act1v1 bles de esta función y pa~·c•pan en 
daáes la mtegraoón de los s1gu1en1es orga-
En el a111culo 61 Queaa es1atilec1dc msmos electorales 
c;ue Com1st0n Federal Electoral. 
Los P<lrt•dos poll11cos en com;:ite - Comisiones Locales Elec1ara1es. 
men10 ae IOs ingresos que peroban Com11és D1stntales Elec1ora1es; y 

PCll' las aportaoones de sus .;¡filiados Mesas directivas de casilla 
y orgamzaoones. tendrán derecho 
al financiamiento pUbbco de sus ac-
IMdaóes~. pero no lendtan dereeho 
a este tipo de finanoam1enl0 pUbhco 
IOs partidos que no hublesen obteni-
do el 15% de la votación nacional. 
para electos de registro. aunque el 
partido hubiese obtenido diputados 
aem.ayorla rela;tJva 
Para fines elecioldles todos IOs par
tidos políticos benen derecho de for. 
mar coahoones a fin óe postuta;r can 
didatos en tas elecciones federales, 
siempre y cuando presenten una pla 
taforma electoral mlmma eomUn. 
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ANEXO 9 

Af<o LEYES ELECTORALES PARrlc1PAC10N cu'10ADANA 

DEPURACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
PERIODO: i977·1996 

TRANSCURSO DE TIEMPO f9 AÑOS 

PARTIDoS POlmCOS ~~~-Os ELECTORALES · 

;@ 

~ LÉGAUDAO ELECTOR,.¡_ - ' REPRESENTACION POUTICA 

1 
1988 1 1 

IJecre!o ;ior el c;ue se ad1c1ona a1 IEn acuellcs t1em;:>os el Gob•err:o de 1a C•udad ce '·'é.,co corno lo na srdo ano•a un lema de d1scus.O'l 1an10 de la pane PQir!lca como de la parte legal. es!a llegO a plante~r mec.am"11"los 
1 Cé>á,gc Federal EiectO•dl un L•tirc No p.lra ta ;:iart•c:1pac:10n y la c:o1a~rJc•".ln ciudadana !ln el Oostrolo Feoera! por Jo c;ue se creó l.:t Asamblt'.1 de Represen:an:es oe1 D1stnto Federal 
1 '.••!no ·oe la ,\samb.ea de Reo•t><;en j 
1 \~;~~~fi ~~;·~~::~~:e.~~::· P'0"'~1~.1 ¡~s;~~1~~:~:11°:ia~~~.~~1:~~~,:;.1,ir1 36S 366 36 l 1 3681 Que detiera" e:e•c:e• derectio .11 ··oto pJra la M•c:c.on Ce los m•embrcs Je ld Asamt.iiea. ios c:rul1.v1anos del O•slnlLJ f edPr.t! 

: ¡La Asamblea de Repre~e".ta"'.1•5 5e reconoce come un ó'gano oe represen!ac10n c•udadan.1. datado je awt:::'lom·a y con tacu,~aces para Cictar ba.,das. arcenan:as y 1e91amentcs de 

1990 

, ;mhc•a y bi..en gabiemo. as• ca-no ;::ara reahlar lunc•ones oe control ée la A:im1nos!rac10r: Pu::ioca del ~.51•,:o Fecera:. promo .. er la Péln.c1pac10n y gestor•a f!n tos lérr.o'lCS clt:' !;i 

' 1•es:>cct»·ale1 
Se in~egra•a por represerta,..:es f'lec:o,, por vC'!<IC•On d•·ecta 'r seueta ce 10.-. c1-.caca.,os c;.,e resida., en el 01str.10 "ederar 

La Asamblea estar<\ 1r.teg•aca ¡}or 40 represen1an1es eiectos seg1.1n el ;in11c1;i10 de •otac10n ma,.on:ar.J rt!laha. mec:ame e1 s.stema de D1str:tos E1ecw•.1.~s un.nomma•'!s , :'+. 
representan1es que se•dl"l e1ec1c~ segun el pnnc1p10 de repre5entación proporc;onal med.an!e el s1ste..,a de listas •·ota:Jas en una so1a orcur.scnpcoon p1.,rir-orr.1n.i: 

COO•go Ft:cera: ce 1rst•l.JC1une:. ~ IEI voto es unooersal h:Jre, secre:;:i JGozará" ce nueiaS prenoga:1vas ;::aJSe re;:amento la creac10'l ce1 rns:1· /se crea el Trbunal Federal Eiec:o. :._;¡ c.1'1"1a'a de D·Pl.!aéos 5-:' 1'1tei;~:i 
Proced•m1entos E1ectora1es cl1rec!o. personal e 1n:ransfe•1b1e ra una com;i-e:encia real eiectoral tuto Federal E1ectoraJ. norfl"anóo ral corno un ór;;ano ¡uricc•ona1 ai..tO· per 3'.)Q m•ern=:.ros é•ecic~ sw;uri e1 

t. .. s:e cont1nu1cac con la ~clduswla Es derecho C!e los C•udadanos me•·-1· Tener acceso en forma permanen-lo;lentro de 13 Const.1uc10n ?01:1>ca ce nomo en mater.a e:ec:oral cue tiene ormc1p10 áe vota;:1::.·n r:ia 1-cn!ana 1e. 

~ae ;~~~ª~~~:~:~~º~; ;:~1~::~,: ~:~sn~:n:~1~:::n:~~~ :e1,;~~os ;e;o~ªa~adc~~r~~~~;~s~~sncal cue esta- l~~~a~~~:~0!1U~i~~:1~
1

et~·~;~s ce~ :,~~ ~:r1~: 1r~~~~~;~:~:l~~~sno~u :~~·:.~~~;~~;~:~::~~~~~e~e~~~~-
Es o:i11gac10n de los c•udaéanos blece el coaigo (las e•cenciones ce mo un organismo oubhcc au!0'10mo. ée encon:orm:Oac! C ;::11.;!aaos c;ue se•a'l ell"Cl.)S se;un 
rneucanos mtcgrar las mesas c1rec;. impuestos diversos mencionados can cardcter permanente Pt!rsona11. El Trile se •ntegra por una sala e• pnn:;•p.a ce represe"!a~:an t:ro:xl' 
!l•·as ce casilla I•ª en e! COo•go Federal E1ectora1¡ Cae! ¡,mC•ta y ~tnmonoo o•oo•:JS, el central con s.ede en el O F 1 cua!ro ~,on;il meti•antt' e1 s1sh:'1";> a .. 1,~t.is 
Estar mscr:tas en el Reg stro >'e ce· ¡· D•s!r..i!ar ce ta lranQu•tias postales cual 1,ene la tarea de lung r come de salas reg1ona•es cu¡as seaes se•an •eg1cna•es ~·ald:!i!S e" r1rc.,ns.:r.pc,o 

ira1 ae Erectores e., Jos 1e•'r11nc'> c,s. 1· tt!iegrar,cas oara el curiplrm.er.!c pcs.tano ce Ja a-.tcndad e1ec:ora1 y repect1val'len!e. las de las ca:>ece· ries plunncm.ra,e~ La Cd~,:i•a ::10:' 

l~~~:~~~:;de~tr:~e~~~a~ o'a•a ·• r!ar ;~=~~c:~~-~~nn:~ f:nanc1am•e'ltO pu· ~:s~~~~~~~c~~ ¡~;;~~:;:~: :~~~:· 1~:r~:~~~::ds corcur.5cnp:•ones l~1P~~::dZ~c~ re.,~.J·a P'1' "''.a~ ~l· 
~~rr~:~~~~,~~e eiec!oral l.n1nor.,,<ial !~:~c~d~~nesocnd1ente oara sus acto· ~º;nc~~s dclee~::;~dgau~~~:~:;~ .. ~~;~~1 ¡~~nei~u~~:~1e~~:º1;~ r~5~7~~~~:; i~~,;a:~·!~.~;~~~:·~~'.~:~i':~;·,';~··:·;i ! 

el sutrag•o em1t1rá en 1a secc1Cn eiec ·No tenara., derecno a t1nanc,arn1en ••da::: 1mparc,al1dad y ;:ri:..ics.o'lal1S· del Tnle no praceoera ¡vc10 no recur· i~' ;,o• e' J F elcc:::is ;:'1· r:,1,:;• ,1 11 1 

~~~~~~~~~~:;~~ne~ª¡~~ ~:~,i~ae~:'. ~~Pn~b~:~~e1~~~~e~i~~s:,li~c~~5d~ul~ ~a0creac1on ce1 !FE rev1s!e de 1m;>0r :nª~;~n~:::~~~
1

~3~ ~~~n:~:,c· !~~~·:r~ ;~;or~;~~~~ºa;a\·?:.r,d~~:: ri:- : 
lados por el COd•gO (los electores en 11otac10n em1hda. 1ndepen:i.en!emen toncia l.;naamental ya c;ue p0r pnme electoral solo poardn ser re.15addS t... pan•do po •• 1,;:o e.Je r~'t·"gJ el n,¡¡ 

transito) te Ce cue sus cand•da1os na.,an ¡;a· ra ~ez se estabiecen Organos electo y. en su caso. moc:H1caJOs oor los ,or numt"O de CG'15tan:;.as Clt• maya 
Se crea por pnmera vez en la n1~10-

1
nadc en e•ecc1ones para D•pu:ados rales ;i-ermaren1es y protes•onaies Colegios Electorales r.J, ci..oa vo1ac1on sea l:'Cu'>.-ilcr.•e 

na una credencial para votar cue co y Senadores de ma·,..or1a relativa El IFE 1.ene su aom1c1l10 en el D F a1 35";. de la ,·::ltat1on n,1c1on;i1 e,..,,, 

tiene la lotografia del prop•etario. lu· y e¡ercerá sus funciones en todo el Se integra al Ccnse,c General Ce! oa. le ser:rn as.gradc:s D1;1utacos de 
gar para asentar su forma y nuella !emtono nacional conforme a esta IFE la figura de los conse¡eros ma. :as !estas re;•onalc:. en nu.,1ero s,J', 
d191ta1. conslltuyendose as• el med•O es!ructura Q•Strados con la fmal•dad ce cur.t•.tJu¡c•en!e Dél' a•C.l'l:Jr ~· arn~s pro., 
mas 1mportc1nte ce .oentif•c.acion pa- El ConseJO General e5 el órgano ma •r al cumphmrento oe los aacs f1"•~5 c•o•os. ;;os~ cu•l.'•!S aO•c•ona1merlt> 
ralos me•1canos ••mo ce dorecaon quien a 5U vez encomencados a es1e n..iewo 1ns! !u· •e sera., as1graoos dos Orpu:aaos 

cuenta con un órgano ele e¡ecuoOn to rras par caca pt;rita porcentual 0::1e 
c;;.ie es la. Junta General E1ecu11va n do par encima dtii 35 ~. de ra vota 

• 32 delegaciones (una por cada ent1 c'ón y hasta rrenos cel 60'.'o 
dad teoerat1va) Para d1stnnULr ios D•;iul.l:lJS de 1e;ire 

ºJOO subclelegac1ones (una en cada sentación p'Uporc•onal qul'! cmrespon 
d1stnto electoral uninomuial. por lo Can a cada pa'loOo pot1t:co pcr or-
genera! un d1stnro electoral abarca c:.onscnpoón p:unnom1r.a1. se d1;1d.ra 
de 1res a cuatro mumopios depen

diendo de la densidad poblacional 

de cada uno de ellos 
• Contara también con or1c111as mu
nicipales en los lugares que la Junta 
General E¡ecu1rva determine su ins. 
talaoOn. 
En ClJanto a estas se reproduce el 
mismo esquema de un órgano direc 
tivo y un.a Instancia de ezecuc¡ón. 
llamese Consero Local y Junta Local 
Ejeeutiva, asl como Conse¡o Oistrftal 
y Junta Oistntal EJ8Qltiva respectiva 
mente 

suvotac10nnaoonalentree1 n.Jmero 

áe curutcs Cle representac•On propor 
c1ona! que le cones;>0nda11 para o:>
tener su coc1en1e de d1stntiuoon 
En la asignación de D•Putaáos por et 
pnnc1;110 de representación pro;>0r00 
nal se seguir.a el orden que tt.Mesen 
los candidatos en las llstas reg•Ol"la· 
les respectivas 
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ANEXO 10 

AÑO LEYES ELECTORALES 
-~· 

PARTIOPACION CUIDADANA 

DEPURACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
PERIODO: 1977-1996 

TRANSCURSO DE nEMPO 19 AÑOS 

·pARTl~s·~~c~·· .. ~~ · .~ b~G~bs ili~o~~-:~. ~ ::L~~o..;éiE~'c>iW.'. - REPRESENTACION POUTICA 

1993 1 1 El C001QC' Federal de 1ns!1tuc1ones y Se regu!O una dable msaculac•ón de Se dcs;:i.uso Que en articula 41 Cons. ISe facultO al Instituto Federal E\ec1c Se CIOíQO al lns11tu10 Federal.Electo- En el a:'t•culo 54 Cons11tut•O'lai se 
1

1Procearmoen1os Electorales fue telar los ciudadanos aue m!e~~ari.;n las rnuc1ona! Que el finanoam•ento de ral para deciarar la validez oe las e· raf la c.apaciaad de calif1c.ar la vah- mOd<fiC3'l [¡¡5 bases para T.l aJ,•hl•ca 
maco red...ic•do )' ad•CIOl'ladc en s...is mesas d1rect1vas ce CC1s11:a cara re· ios panrdos pol1t1cos y s...is c.amoa · iecc•ones de los ie~1slado•es Federa dez de las eieroones de los ir.te. c•Cn de tas drputac1ores. 1 esta!ile. 

·¡:emw1os por 01s;>os1c1ones 1eg1s:a11 · c1b1r la vo1ac1on !las senan regulados por la Ley. as• •es y a r.n oe otorgar las constancias grantes del Poder Leg1s1a11vo ehm,. ce c:ue n.ngun par!odo c:u~ te"ga el 

1 :·:~:~::~~~~~~n,~~~'.ª,'~~~111C~·~Ja~ En 1994 se ampi.C el marce oe corf' 1~~:r:1e~~:~r~'1 ~~~ae~r;~~~ª~uto ~::;~n~~·~;se~~:~:S~~:~:·o~;~~e ~~~~ :~~~;~e0n~~ªc~~~~~~,~~- ~~~.-=~nc~~~~~o~c~~~o~en;~o~' 
I ''. 94 La s...is:aric1a1ae1as retor"'as lpe1eric1a ce los ooseíl/aCci•es "acio· ¡'ridad i...ina1cc1ona1 e1ec1ora1 

1

1es el Tntiunal Federal Electora: el Or· la entrega de constancias~· asigna . pu:aaos. asi corno la lra:c•M •'J de 
:.e oa eri C·Ciel"'ltJre ae 1993 a f,,, :::e 1na'es Se regularon los meCéln,smos de gano an:e el CtJJI se poar;." 1mpug · cienes podran ser 1mpugna1as ame este m•Sl'T'o art·cu!o ;iror1r!.H' a cual· 
it!!;;xirar e:.!J reto·rna :;.artrc:;::a•or.101Se camtJ•a ariora a IJ f,gur.i de los ¡cori1rol para el e¡en;1c10 de los 1ecu•· ¡nar esras acc,ones el Tn!:Jun.Jl i:ederal Elec?oral /c:Lo e• pa't do 001,1.c.c !ene•~~" de 

!?.~~ 1t~~~.~,~~~:~~·~~~~~1~1~;~;~e ~~~::~=~~ ~1.~~!~~:.~: : .. ~!~~se 1:~1~c.~~~:~~:~;;.~on~~ :~~::~o~~. ~~;:e~:a L~~·:s1

~1~~~~:~1::~e~s i~ ~ 
5

r::•~~~~~~.~-~:~,~~~) ~:.·;'~'.'.'.'.ºs 
~~::.~~:~1:~:st°,:~~~~1:'.~ ~r~:'.~ · 1 ~,,~;~º;~~ª~~~~:s ~1~~~~~~d ~.,~~1~ª :~.~~oy·:~:;,~,:1~~~¿~~~ ~~s

1

~e~~:e~ :~1~~~~~0~~~~~~ i:rt~~~~e:~¡~,~:s ¡;,;~~~~·.~:~ .~:~~~~~''~';'.'~~ .;:/
1

~~~i. 
:cec•m.en";:. rJP ::l1S<:L.S,Ori 1 ces-.,~::: [r.andose er rec:u1s.10 ::le se• 11cenc·a· ¡scs generales y de c.1'npafla el CL<e en S:.JS e1ec1s1ones !:.::s si :a oxs·(·I':-. '"'...i-·'!;; ;, ••;;,r;~ 
jcGmts1oncs .a P"~e~a ce O•<;<i'' :a· ¡oo en aerecr.c para oesa·rc1'.i' e:.ia ·de:iera presentar 1n!ormes anu<11es loe s ... s L'.;:utarlos r f'.J<:>•a;oJ., e~:a ;:rr 
jc•ones e l'1St.tuc1ones Pa1.i.cas. ;;; ¡!unción ldeing•esos y egresos IY'r.te er, 1¡¡ a.sc...is·.Or- 1 '!'::'> tt~·~··ras 
1sequ"Clil di!' Proct~'>C (lt>C!ora• Tamb•en en 1994 se !aCL.113;; C:;n. lse !1¡0también1opes Md•1mos para l;ia .. es t~e 1:is d1;iu'.,lO'lS :::it,1 r•.; <.,1n 
' !se1o Gene•al a 1,r oe rea1,:.1' ·n,1:,¡ · i1as costes ce las camp.al'las 1 !3J-l. nece~"º" ;:;.i-o; :.1 •1>f ·r·-.1 

¡c•cnes ;iara tener o:::servaoo•es t:• ·¡se •eguló e1 f.na:ic1arn1ento a...ie pue·j ¡cc;"S'. :l•<•O'lJ' .,., s:.: J ¡1,1" :· ; ·'. 

~~~ri¡eros el c . .1 de la 1ornac1a e ecto· ¡~:~e~t~:~'.~~~o~:~1~~s0:~·~::;, ,ce, r.0 ;.iA:·l ~"'1c'.i' ·a~~··, ..•. • ,;; 

j1aoones en especie o en d•nero ae 

l~:~nooeenlc~:::~~e:d:o1~ ~:~~.:~ 
personas f,s,cas o morales e-tranie· 
ras o empresas mercantiles entre 
o: ros 

¡~~~ c::·;:i:e1;1::(~:,~ ~~~: ~:~.~.'.'.'~ .,1 
masáe315 ;xi• •cc ... a.r>'::;:,.·:.·;; e• 
pan.oc ~ª)IO"!a•1c c:el .1:'.>0,.0 ~e un 
m1nontanopara~r:J0...1\:1lt,1•ef.,m:J 

ae o:;ueseira!t! 
Ene1art1c;JIO!i6Co"s:1.;c·o""' 
au'Tlentaa.;e1Mu-ner0Ce'>C"l<i::J· 

:~:.~~~~ ;s:o:s;o:
1 ~~~~~~~ ~; i 

mayona reiatr·, a ~ e• cua~:) as·<;~a::o 1 
a la pnmera m1nor1a se moc . .-,~ 
igualmente la reno•ac1on d•! !.; C.1r-i.1 
ra. regresaalsi:.temaa".teroorce 
sust.tuci0n1o:a1c.aaa Sf'Sa"ro<. j 

~ 
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ANEXO 11 

DEPURACIÓN DE LA. ORGANIZACIÓN ELECTORAl. 
PERIODO: 1977·1996 

TRANSCURSO DE TIEMPO 19 AÑOS 

AÑO LEYES ELECTORALES · PARTJCIPAC10ÑC"u10ADANA PARTIDOS ·~unces·~ 1i?".. -· "CÁGANDS Ei.ECToRALEs\~ _.r.-·~¡~ l.EaAuo.Ad~'6-oRAL'. . REPRESEHTACION POUTICA 

Con el compromiso del pres1den10 El Conse10 General del IFE. organo Se 1ncrt>ment;1de1 5 a 1% el por· !se e~ctu·,e toda part1c1paCH'l'1 ~re. Se consagra la procedencia de la El 1,rrnte 1?13.,mo oc rc;>rcse'lt<1oon "" I 1 ' 
Zeai110 el 22 oe novoemore de 19~6 m3•1mo de d1reccion oe este 1n~titu· centaie cie votac10n recuendo para ¡oresentac10n Oc• Pooer Etf:cu11vo acciOn de mconst•tuoona!~aa en de la pnmera futir.' a electora• e!l IJ 

!~~~r~1~~~ne;I ~~·:e~~ ~~c~~ 1q~: 1:e 1~;~:::~ª q:~~~:~11::::;; 1f~;urd ~~~e~~:~;·~~:11~~cr0e~~~~:~~n~ - 1:~~~e~~~:S:~ºa~~=;~: ~e~l~n~~~; ::~~~~J=~~~~~~ ;::e¡~~=su~:~l~ra- ~!r:~a~~:~n3~~~~:u,':,~o~ ~~~-
¡1etorman.aiJrc1onan ~ aer09an d1~Pr- ele Cof'lSeje'OS C1uaaaanos •e CL..e c1óf'l de lo~ 200 escallas ae R? en ~e •l"lcle;>enoenc1a tlel :nst tJ!CJ Ante. les e•ped1aas a mvel ree1era1 y loca: es dt'C•r un 60 '.o de los 500 e!>l.l 
js<is C•S;">CS•C")rit•s con!enoca~ en .. ~s se 1:amó la Culmmac • .On ae Id "c1uda- :a Cd"r1.Jra 01'! Oo;:iutaaos 1- Sí'na(!o - '••or 11a esi.o refor1"'1a. el Seer•:'ª"º ée ¡reconocoénelose a Jos parr•éos oohtt· ·rlos <.;t1e la cor.lom·an (a'1:eM1rm1''1t[' 

:~i~.~~'l:e;e:~~'.:~:1:~:t:'J1ore~ • ~~n~~~~~~~.~el~;~~o:~~r~~.'.:;•.'~~:ª 1 :,~ s.,p,,me la moo;i11a,1a ce "'g 1 st~o :.~~~r~e~·~·~~:~ ;~~~:11~~.·\~~s~~-~- 11 ~~~ ~rr~
0~~s--~~":~~~:~~:~~:J$Cl~~~ 1~~-~~'1c~~1:·;,'..:~~~'.~1:'.:.03~.~ ~.~:~:1~ 

C'S r 1ec1;i•.1,es der>le del Conse¡o GP-<it>rJI '<l~ c~rus ¡_cr.iJ1c1on.1elo q·.ie a'llenom1~nte la el Con5e1o Ger1e•al rr..J Corte ce JJstr..1a de l.i Na~•ón '¡re;irt:sent<tc•éln ae O<.)l:J ;,un·ci~ eri 1,1 
l-'c1·11c.a ª"tos Est,1 · ocho al 1gua1 que el pres,aen•e ~on 1e, contemplabd para c:ue una on;;a. :se creo las f,guras ae 1a Pn!S•def'1C1a :5010 los pal11das pol.t.cos con •t9'S· ¡re:.ic•cn ·.ctos-esc¡¡rius p,1•a trxi::i :J.Jr 

::::is :Jnor1os '.le.,c.incs los uniccs C:ue tienen cerec'lo a JO: r.•:ac10f'l ;>ol111ca obtuviera el recono- ¡del Consejo Generdl ~la Se::retarra lira ante el lns!'luto Federal Etecto~a· lt:do »01.:,co io cua1 •'lC c.1 r;,,e nm · 
:.·. "' C1•yari•c;; 01•: Pooer J.Jfl:CJat ile y ~·oto en las ae:•oerac1ones ::lt'I mis- c.rn1ento rl'.!C:LJeriao para part1c1par en·1 .. E¡ecu!L~·a del ms!Jtuto. Id ¡¡w~1era de [pueden p!a.,ear la no con!orm1á.1a c1:;un ;i<i'1.do ;-o1 :.ca poílr{! cr·'ll.J' ron 
1 IJ ~e<lwac1ón mo las 1•leCC1ones !ederales lte:itada por un Consejero Pre')Jelente tas leyes electorales ledera:e., con ltJn r•.J"'"'º 10:.11 (lt• a "'"',vn~ ''·''' 1~,.-, 
!·...:ocrgo PP,r;i. para el r. 0 ~111!0 Fer1<>. Se cons.igra e•1 :a Cor<;h! .. c.•nn Cut' E'l lugar del m1nomo Sohc1t.ido de :quien es electo p.lra un per.odo de 7 la Ccnst1tuc1on, en tanto cue !os par por .1m~s pr<n-:;1;¡;0~ ¡:;:;1, r<>;"t•s•.".,,1, 

1 
: •a1 e" 'T'a'.e".i ae !uero comur , p.1 el S•s!ema ce med•OS de 1rr:;; ,g-:.i. 6~000 af1haelos a ni.·el nacional c:.ie :ai'los y por el vo:o oe las dos terce - licios pot1t1ccs con reg·strc estd'..'.11 ""ª~ ce1 !3 ;i:;n!os ·es:;ec::i;; .,,, :vi·· \ 

; ·a toca la rep.Jtl"ca en matena oe jc1on estati1ec:dc cetie ;-iroteger •es se e••9•d con antenondad. a riera se ¡ras pa11es de íos m1emoros :iresen .- Sóio lo ;:iuecien nacer en contra de ¡ter!a:e de .c1a:10'" . ..,a:·0~a la ·"•· 1 
¡ Tuerc !eaeral derechos pol:!JCOS ele ios c1uddi:!a · 1es e~1ge a los ;:iarr1e1os para ser re- jtes en la Cámara de D1pi..;ta~os. a las leyes elec:ora.es e•:>e:ltdas por c;:i sd:oeCa:J c; .. e ;;revea .a .ip: •. ;~,:.n 1 

'¡"Es:au10 óe Gobierno :1e1 01str,to Fe nos de votar ser ~·otaelo y asociarse g1strae1os ante et IFE. 3000 afol1ddOs •propuesta de los pro. p1os grL;;)OS ah1 el Organo 1eq:s:a11vo del Estaco que ice esta rer;'a. es c:~e ..;n pa~.J'.' 1::-. i 
cerai ~ pac1!1camen1e pard temar pdrie en en ~r to menos 10 ele !as J2 en!idd·I re¡¡•csentados El seguncJo es nom- ies otorgo el registro hen,;a por ~us 1ro_.pt:is e'" 1,1 1: ·~~,:.en ¡ 
"Ley General ele 1.1ee11os de Impugna los asuntos polot,cas ctel pa,s ces le\lera11vas. o b+en con JOO en ¡:iraco por la ma,'Or1a ae los conseie- Ademas. se C•s;:xme c:ue lds leyes loe ics 3JoJ e ;:i.,:aoos Ct> 1-.1.{""·ª rt>"a; 
C•On en Matena Electora! ;:icr •e menos 100 ce los JOO anos 

1 
ros eleciorares del Consejo Generar eieciora:es feaera1es y locales de - )t'•ª ~n porcenW:e supcr>v ce· 1~~.11 ¡ 

Esre con¡untc ele aó+ciones.moclifoe<1 ~~ef'l~!~~~~~s0~n~~~~~~~~e~~ ~~:~: 1 sel~epropuesta del Cor.seJero Presoclen- :nn~o;u~~=~:n~~u~~~u:es~~~'.~ l~,~~·~~~~~;,1: C~:-iara a.-,., •"-~.1 ! 
c1ones y cerogaciones consrnuye 10 1ota1 puede ser 1nlenor al O 1J<>.o cel !Les Consejeros elel POCer Leg1s!a:1~0 cie el proceso e:ectoral en Que va - !se 1ncor:>0•ó el P'"·nc•v•o CoJ ·P ;:J•.i j 
que se ha elenominaco la Reforma paelron electoral ut1l:Z<ido en la eiec- 1;:i.erden su cerecho a 11010. pero tie - ,-an d api.ca~e -, que Ourante el 

1
e1eg' a :!2 de sus 125 •rteg•ar~e~ oe 1 

Elec1ora1 ne 1996 e ion orC1nana 1rlmea1a!a anterior a ta !nen la facultad de preponer a un Con rn1smo no pocra na:ier rn0d1~cac10- ]Id CJ'T1ara Ce Senal!ores a»o•a so <l j 
p•esentac,or. oe la soi.c1tuc lseJerc Elec:ordl nes 1ega1es furidarr.entdles 1se e·eg:r;ir ~ Sen,.u01es :icr f'"~·d,Ll : 
Se lr¡a en un mm1mo del 2°., el poi. Los ¡:a.-:1Cos poltt1cos nac.or.aies Se es!a::ilece ia re111s10n cor.st1t ... c10- '!ece•.1:.od 2 wr fl'a,-cr.a re1,1: .a 1 e: 
centa¡e de ~a1ac1ón recuendo en mdnt:enen su derecno Ce acreditar a nal. por parte Cel Tnbunal Eiec:oral liercl''O as,;nado d la pnrr.erd f'l•nor.a 1 
c1.dlQuiera de las e1ecc1ones !eelera - t..n representante por 1gudl con 110: ce los delos 1 reso1uc1or.es f.rmes y ¡en ia-:to c::...e •os 32 resta"1~~ pe• RP 
les para que un part1Co po1o11co na - !oerc sm voto El secretano e:ecutrvc áef.n1t1vos de las autoncaces comoe;en l'Slas •:>taoas en una so' a c•·rv's ¡' 

c1ona1 conser•e su registro l'.amboén concw'T'e a la m1e;rac1ón del ter.tes en \ds en~1Ca(Jes 1ecera!•vas 
1
cn;ic•ó.., olu•,nom1".a1 r:ioo•1a, . 

Se reconoce la figura de a¡rupacro • Consejo General con woz ¡:ero sm para organiza•; ca11r.car los com1 · ¡co~o ccnsec..ienc1a ele la c~eac1'1'1 ! 
:eass':~1~~~1~~~~~~:s:a~~'..~;~ al!~~1~ra el Conse¡o General Ce">•gna a ~~:~u~:~ ~~~~~;:'s~o~~~v~~~l~s I~= ;:;:~~·~~~~~~.~~;:~~~~·: .. ~•~;i,o ! 
e1esarro110 ele la vida aemocra11c.a y 1os Conse¡eros Pres•Centes de les El Tn~una1 E1ec1ora1 esta facur:aco le•te··d ó e1 dt:•e:r.o de fél•rw cea1 •. :, j 
sólo pueden pa111c1par en elecciones Conse¡os Loca:es y D1str:tales.resuel ¡¡ara resol,er de mdnera defin1t10a e Iones a !as e•ecc•one~ ce St•""la~t•es ; 
1unto con un ;i;irt1elo polihco registra- ~e sobre el otorgamoento y pero•da m.:itaca:iie tales 1mpugnac1ones. !•es t·'ectas par e::.tt~ ririnc•;:o 10 1:.1r.1 ' 
ca como 1a1 ante el JFE Se les p1ele aet reg.stro de !as agrupac<o.,es polo- cuando puedan resultar C:e!erm,n.an -1;xis'."''ª' C.:l'ld•Oatos corr>.,11!:'~ 
como requisitos aa1c1onales e! acre- :1cas. asl como los acuerdos y pol1t1 tes pdra el aesdrrollo del proceso 1 

d1tar un m1n1mo de 7000 asociados cas c;ue lleve a ca~ el insll!ut:i eiectoral o pdra el resultado f:nal de E••s1e ur:a ma)'"Jr p•ecis•cn en e' rari 
en e! país. un orgdno dorec!1'1Q de ca Se crean Com1s1ones Permanen!es la e!ecc10n. s1empra y cuando se ¡go ele las coahcior.es pdrc1a1es 
racter nacional y delegaciones en del Conse¡o General integradas e• - haga aer.!ro dti los pta.:os electora· ¡Pa•a la elecc10n de Senaoo1es so! de 
por lo menos 10 en11aades lee1erat1 - clus1oamente por Conseje•os [lecto- ies y dn:es de !a toma de poses•ón ~n reg1s:rar uri mm1mo de !>e1s y un 
lldS Dispondrán ala vez de fi~ancia· rales, cuyo obJetrvo es el ae s..iper..1- de los lunc1or.a•1os eieg•Cos 

1
ma1,mo de 25 lormt;las Ce canc>cl.a -

miento publico para sus dct1111daeles sar y a;>oyar las actrv1dades de las El Tr.bundl Elet.tora! con 1une1.cc1on 1os. pero :nvariati•emen!e se de:ien 
e 1nves1ogac10n sooo-económ1ca poli el•recc.iones e¡ecut1vas del 1FE. asa- feaeral (antes Tnbun.al Fecleral Elec- mclu<r las dos correspená.ertes a ca 
tic.a ver toral) pasa a formar parte del Pooer da er.Mad fee1erdt1va 
Se dan gdrant1as ele mayor eQuidad ·oe F1sc.alizac1Cn de los Recursos Judicial de la Federacl()n como un Para la e1ecc10n de Diputados se de-
en el acceso gratuito a la radio y la oe los Pdrt1dos y Agrupaciones Pon Organo espec1ahz.ado y se le define ben registrar i..;n m1n1mo de JJ y un 
te1eviS10n durante penados electora ticas. como ma1mr..a autondad ¡und1CC1Qnal ma11mo de 100 formulas de canc•Cd-
les. 1naepend1entemente de los 15 "De Prerrogativas. ParMos Pot.11cos en la mcitena. con e•cePOOn de las turas comunes 
minutos mensuales de que d1soonen y Raáiod1fus1ón. acciones de 1nconstrtuc1onabdad. La Asam:Jiea ele Re;:iresentan:es en 
de manera permanente con la refor· "De Organizac10n Electoral. que se reservan expresa y exclusiva su cahdael de Organo 1eg•s1.'.l:rro oe1 
malos tiempos se d1stnbuiran 30% ·0e1 Servicio Proles1onal Electora!. y mente a la Su;-irema Corte de Just1 - D1s1ri10 Federal. se conviene en 
de forma 1gualltana y 70% en forma "De Capacitación Electora! y EC1.ie<1- Clél de la Nac10n Asamblea leg1s!at1va y sus m•f''Tl • 
proporcional a su fuerza electoral (a ción CMca El ahora Tnbunal Electora! det Poder bros se e1enom1ndn a11ora d1~:.1oos 
tenonnente el 100% correspondla a JudlCi.31 de ta Federacion también Asume nue~as atnbuc1ones, ent1e 
su tuerza electoral) adquiere la competencia para reSOI • las Que destae<1n e1.41mmar. d1scc1ir, 

Yer en forma definrt1va e inatacable y aprobar la Ley de Ingresos del 
lds 1mouanaoones de los actos o Distnto Federal. 
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ANEXO 12 

DEPURACIÓN DE LA ORGA.NIZACIÓN ELECTORAL 
PERIODO 1977-1996 

TRANSCURSO DE TIEMPO 19 AÑOS 

LEYES ELECTORALES 'PARTICtPAClON cuiDADANA·· I' · ·PARTIDOS POLmcos:. . ; ORGA.NOSELECTORAL.ES . :· ¡.: <ú~oAO'e~áoR.A( REPRESENTAQON POUTICA 

Reforma E1ec1oral de 1996 
1Conrmuac1Qn) 

!'.)e~Jrr'.)ho E1ec1ora1 Mt>1c;i110 Anto¡pg1a P1og1am.¡oe Form,¡¡c'°'1 y 

:Desarrollo IFf 1999 

:'.l1¡¡a,li)l'1 5..,rrano Fem.inClo OesJrrol.lo Elector.JI M'e•JC.:ino ACENDA :0:':00 

iS<?••P Fomiat•Ol1 ~ Desaroooo IFE 1q95 

', 
¡earaenas Grana Ja•mP. Paritdos PoJ11ocos y Democraci.1 Cuaaem05 OP. 

,Q.,,.,1i;3c1or ae la C.,t!.i•il Demoo:n••.a Ea !FE 1996 

i~C"e ll'S f Como F.,nc.cna ei insrt.,ro Fe~ral E.eaora1" Fo11e1os ~e 
!a.,..,,\iilC•l)r.Clf!t.lCu11ur¡¡Oemoc.¡1,c.a :Ff 1991 

i 
i Carp•:o Joro;¡e a,1aara10 Jori¡e Oe•t>e.''!O Consr11uc1JnJI Seroe FOfmJc1Q/1 1 
¡:;es..:irrOllJfdlF!;1993 

Cot>st1t:ic1onPQ1t1cacelosEsLld0!.U"o00!.M!'11C.an0!.E!l ;:!000 IFE 

l\li.1ez J,...,enez Arturc El rJutll(! 5,5/t'Tla Ei.c101al ve~ic;ano Et: Fonor. o~ 

Cu!tura EconomlCil Me .. co 1:191 

"Jaldes Leonaroo So.stem.as E!ecror.:i1es ~ere Partoaos Cuaai:mo~ ::ie 

D<vulgaCIOr. de La Cunur.i Democrahc.;;i Edlt IFE 1995 

IWOldenoer; l\ara•.::iws~~ J~é. El S•srem• Electoral Meucano yl<ts Ei.cciJries 
Fede•aif!s Ed 1FE 1&97 

Se lacurtO oila Com1s•ón oe Rac1od• • La nue•a re'o•ma moc:.•,ca la in!e¡;ra lresoluc1011es fnaies ae a...tondaaes lroomorar a c:u.en.aeoa sus111u1r al ¡· 

lus•On del IFE para rea11:-ar monolore· c10n :¡ atnOuc1ones ce los Conse¡os elec:ora:es 1oca1es as1 coma !ds ae Je'e ae Got:11erno en caso de fana 
os muestrales ce los tiempos ae LOC<lles como ccnsecuenc1a ae los actos y resc1uc.1cnes cue 0·1olen lns atls..'ll.;tJ ;. e•;ic:::l.r las d1spes1cool"t'S ! 
transmrsoon soore !as c¡¡m;¡a~as ce c.amoios e., el Corse¡o Genera:. aere.;hos P<..~·!•co-eiectora:es ce les c"e nJan las elecC•O'leS 1uca:11s en 1~1 1 

¡1os P<Jr"l•áos pol.!1cos en les no1<c1e· ahora se 1n!e¡:;r<1 por un Conse¡ero c::.Cadanos D·stn1o Feaeral 

I
ros tele~1s1vOS con el o:J¡eto ae 1r:'or Presi::ente C:"J1en 1..in;;:e como Vocai Se traf'ls!,Ne al T~tiuna1 E1e:tora1 ae1

1

Se C•s:ione c;_.e el Je~e llf' Gr.t:•erno 

mar al Ccnse¡o General IE¡ecu!••O ae: Orgat.o Oe e,ecuc1ór1 Pooer .luC1c1al Ce la Fe1lerac10n IJ éel D•s!r.!o Fe:iera sea el•!clo por 
1 

~~~a ~:··:.:::,~;~il~:n~~:~1 ~. ~u~se~1~c;~r~1,~;~~.~~=~c~~~e· ~~~;~~~:.~:(~~,:·~~~e~~:ci~~~rres!~~r~~:·~~~r:~~~s;; •. :~! c~:~~~~·~~cs J 

c•On ce pro;iaganaa en radio y tele· maYQna abwluta ce! Conse;o Gene· poM·a al Co·eg:o E:ectoral de la ca.l .reccroe"'GS C:ll•~ ar""ter•o':"'+~"!<.! t'ra ! 
v1s1on a lavar o er.n contra ae algun ral Ent•e sus atnbuc1ones es:.'Jn la mara ae C1;iu1ad:Js) y ccmo canse· irorn~raao 1· rem0:1co :hlr el r·r(•si:-1 .. ~! 
canáu:late o partido por.toco por par:e de efectuar el com;;u!o ce senado· C'..Jenc1a ae e'i-0 1e correspcnce resol·¡te Cf" ra Rt'Pu:J\,ca·, 1 
lle terceros res por el prrnc1p10 de represen:ac10n •er de forma ;:ief·n:!r•a e 1na:a:a:i1e ¡Ertre s~s nut'.'.iS ;w ~w:,,,,, .. s •w-;•:i 

~~0i:s;:~.~~~se; ::~.~~~n!~~: ;;ar ~r~:,r~~~~t 1::~~~~:11~~~~ !~~~~~~,. ~a: i:":i~~,~~0~~:: 1~~~c~=:~l~ess~:~e.~: ~ae~7e~~:~e~:a;3 r~~·;:~,~.~ ,=~~ ~·~ ,:~.r , 
pos.t1liCad ae e¡ercerel llerectio ce se,eras para ~·g·lary e-;a"1:-arel e¡e ies serán resue~t.is 1n.,·ana:i1emen:e I'ª ta la:u"<1= :e.~: a•.;, 'o•: -S.! 

actarac10n cuando consideren Qi..e ocie oe sus funciones ;>ar la Sa1a S.ipener ·es;ie:::: ce :a e, Ce•"';'"",,.• e 
los mea•os ae comun1cac10n tia de. Les Conse¡os D1stnta1es es Ja mis· Se manllata c;ue las consMuc•ones Presu;iuesto de Eg·e:,.~s •. .i c;e 

rormallo les tiect:os o s1!uac1ones ma estn;c!ura c;ue los Conse¡os Lo· de les estacas en ma1er.a e:ectoral e,erc.er :;1s 1.,nc..~rf-~ el" ri '1''-' ,.,., ·'" · 
referentes a sus actrvidades e am!:Ju· les. a d,!erenc1a Que sus Cons.e¡eros garanticen un con¡unto de pnnc1::i<os •OS sel\•Cros d·~ sec~".-;,i--:: .'. ·,1 

tos perwnales serdn aes•gnallos per e1 Conse¡o Lo. y cond1c1ones cue resulten canse· 
Respecto al régimen f,nancoero ele ca1 cuentes con los prescn:os a novel !e· 
ios partu:los ca!le sel'\alar c;ue el rr. Cera! y de~•an ser los s·gwenies 
nancram1e."!O pubhco aebe pre;ale. 'Au!onom;a e onoe;;endenc1a oe las 
cer wore les azros topos de financ.J· autonCades c;ue tengan a su cargo 

·1m•en10 perm1Mos por ta ley. este a la org:an1zac1ón ae 1as elecciones y 
su vez cuecta comprend11la ba¡c tres ¡ la resolucoon ae con1rc~e~ 1 <1s en la 
mooahdalles matena. 

1·Act .. ·•aades ord1nanas permanentes 'F1nanc1am1ento putilico ec;u11a11~0 

1 
el 30º1• se asrgna en lorma igualita • para los parMos politices. 

, n<1 > e1 70% lle acuerdo al porcen'.a· •cona1c1ones de ecu1oao para el 

l
';e lle v':lt.lC•On de las pal'hdos repre· acceso de los partillos pol;t1cos a 
sentados en el Congreso los medios de comur.icac.ion. 

!
·Gastas ae campana. se les otori¡;;a· 'F1¡acion ae los entenas ;:.ara lle!er • 
ra un momo eou•valente para gastas minar r1mnes a los gastos ae cam • 
oe campal'\a del c;ue se les otorga pal'la e!ectoraies 

!

;¡ara act1v•Oalles an:ionanas perm<1. 'T1p1fic:<1c10n de los delitos v faltas 
nentes electorales. asi como las sancio • 
'Gastos para <1ct1\11dades de educa· nes aplicables 
c10n v ca;iac1tac10n polo!•c.a. mvesl• • 
gac1ón soc1oeconOm1ca y tareas eo1 
1or1ales 

Se dispone c:ue los partidos po1111cas 
nopoclranreettllraponac1onesde 
personas no 1den11ficadas. salvo ae 
1as octemdas mediante colectas en 
m•l1nes a vla públtca 
Se establecen llm1tes de financia • 
miento a simpatizantes 10% del to
tal del rmanc1amiento público para 
aciiv1aaces ardm<1nas permanentes. 
05% Que reahce cada persona fls1ca 

del total llel financiamiento púbhco 
Se crea una Co1ms10n de Fiscaliza • 
c10n de los Recul'SOS de los ParMos 
Pollt1cos y Agrupaciones Pollticas 
supervisan la recepciOn,revisión y 
01ctamenes que deben rendrr 
Se transfiere ar Conse¡o General la 
atnbución de acordar y aprobar los 
topes a gastos de campafla 

~ 

~ 
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